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P RE S E.N TE 

Asunto: Resolución Procedente . 
.Expef;fiente: :28TM2018·G0064 . 

. Bitácora; 09/DMA0002/07 /18. 

Una vez ~nalizada y evaluada la Mar:tifestación de lmpa(tO Ambiental. modalidad Particular 
(MIA-P) y el Estudio de ~iesgo Ambiental (.ÉRA) del-proyecto denominado "TERMINAL RÍO 
BRAVO", en lo sycesivo el PROYECTO, presentado··f!>Or la empresa TERMINAL RÍO BRAVO, 
S.A. DE C.V., en adelante eJ REGULADO, éon pretendida ubicación en el munieipfo de 
Matamores, estado É!e lamawlipas; y . 

R E S U L T A.N D d:· 

. 1. Que el 02 de julio de 2018, ei ·REt¡l:JlADO ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustrjal y de Protección al Medio Ambiente ·.dei ·SeGtor Hidrocarburos (AGENCIA). el 
escr-ito sin AÚmero de fec.ha 26 de junio de 2018, mediante el cual ingres0 la MIA·P y el 
ERA del PROVECTOl para su correspondiente evaluación y dktaminació.n en materia de 
impacto t riesgo ambiental. mismo que quedó registrado c:on la clave 28TM2018G0064. 

11. Que el O S de julio de 2 o 18. en t umplimi.ento. mn lo establecid-0 en el artkulo 3 4 párrafo 
tercero fracciór:~ 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dis~óne la publícación de la solicitud de autor-ización en materia de impacto 
ambiental en su Gacet a Ecológica y e o acatamiento a lb que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico "y la Protección al Ambiente en materia / 
de Evaluación del Impacto Ambienta.! CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/24/2018 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, sometidos a 
consulta pública derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental 
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correspondiente al periodo del 28 de junio al 04 de julio del 2~ ~xtemporáneos. entre 
los cuales se incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 09 de julio de 2018, mediante el escrito sin número de fecha 06 del mismo mes y 
año, el REGULADO presentó ante la AGENCIA, original del periódico "El Bravo", Página 6 
en el cual se llevó a cab'o la publicación del extracto del PROYECTO el día 04 de julio de 
2018; de conformidad con lo establecido ~n el artículo 34, fracción 1 de. la LGEEPA, mismo 
que se integró al expediente administtátivf.f. tle.t:onforrnidad con lo estableci.do en el artículo 
2 6 fracción 111 del REIA. . -- . 

., 

IV. Que el 16 de julio de 2O18.; eón fundan;iehto en lo dispuesto en el artículo 3 s de la LGEEPA, 
la Dir.eceión General ·de Gestión cl~ Procesos lndustriáles (DGGPI) integró el expediente del 
PROYECTO y conforme al artículo 34 prírner párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso ' . a.disposición del público en el d0mitilic:1 l!lbica,do en Boulevard Adolfo Ruiz Cortin_es, 4209, 
Jar-dines en la Montaña. Delegación Tlalpar.i, C.I?. '14-210, Ciudad de México. 

C Q N·S 1 DE R A N D·O: 
• 

l. Que esta DGGPI es competente pa:ra·al'lalizar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el REGULADO. de c©nfortnida0 con lo dispuesto en el artícul0 loº del ACUERDO _por el que 
se. delega en la Dirección General de Gestión de Pr:-0ces.os lridustriales, las faculta<lles que se 
inqJcan publicaElo en el Diifrio Oficial cle la Fl:!deración el 30 de noviembre de 2017, y en los 
artículos 4 fracción XIX. lS fr.acción 111 y 29 fraccior;iesXIX y XX del.Reglamento Interior de la 
Ag~ni::ia Nacional d~ Seguridad lrilf.lustrial y de ProtecGi6n· al Mt!?dio Ambiente del S'ector 
Hielmcarburos. 

11. Qcre el 1REGULABO .pretende realizar el almacenamiento de petrolíferos, ¡;>or lo que su 
actividad corresponde al S~étor Hidrocarburos la cual.es competencia de e.sta AGENCIA de 
conformidad con la de.finitión señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial' y- de Prote_ctión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 

111. Que por la descri¡;>cióri, c-aracterfsticas y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO. éste es de- cor:npetentia FetJeral el'I mat~ria, pe evaluación de impacto 
ambiental. por ser una obr:a relacionada c0n la constr.ucción, o'peraci6n y mantenimiento de 
instalaciones para el almacenamiento de p·etrnlíferos tal y como lo disponen los artículos 
2 8 fracciones 11 y X de la LGEEPA y 5 incisos O) fracción IX del REIA, asimismo se pretende 
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el 
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artículo . ~ fracción ~l. ~cis~ e) de la Ley de la .Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de un centro de 
almacenamiento de petrolíferos. 

IV. Que el Procedimiento de EvaluacióR de Impacto Ambiental CPEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA. mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condiciones establec;idas en las disposiciones a¡:>licables para proteger 
el ambiente, con el objetivo de e.vitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para eumplir ci;>n esie fi~ •. el .REGULADO ·presentó una Mar:iifestación de 
Impacto Ambiental, en su moctalipa~ Particular CMIA-P). para solicitar la autorización del 
PROYECTO, modalidad que s_.e cor;isidera procedente-. por ubicarse en la hipótesis señalada 
en el último párrafo del artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo páFrafo del artículo 40 del 
REIA. el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentr9 del plazo de io·días contados a partir1de la.publicación de'los listados y considerando 
que la, publicación del ingreso del PROYECTO arPEIA se llevó-a cano a través de la Separata 
número ASEA/24/2018 de la Gaceta fcmlógica el 05 de julio de 2018. el plazo de 10 días 
,para que cualquier 1person~ de la comunidad ·de que se trate, solicitara ql!Je se llevara a cabo 
la Consulta Pública feneció el 19 de julio ae, 2018 y pur.an.~e el peri0do tlel 06 al ll 8 de julio 
de 201 B, no fueror.i r.ecibidas solidtuáes de wnsulta.pública. 

VI. Que en cumplimiento con 10 rfüpuesto por el artículo 35 de.la LGEEPA. una vez pr6!sentada 
la ""IA-P. se inició el PEIA. ¡¡>ara '10 cual se revi~ó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables¡ la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteccióA al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbl!lr0s. y ~I Reglamento Interior de la A:gefi!cia Nacional de 
Seguridad lndwstrial y de Protección al Medio Ambiente del -Sector Hidrocar.buros por lo que, 
una vez integrada el expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a 
lo que establecen los ordenamientos antes invocados. (!.Sí corno a los programas de 
desarrollo urbano .y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y las demás disposiciones-jurídicas que resulten aplicables; asimismo. 
se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación de sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que. en su caso. 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta DGGPI procede a dar inicio 
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•· a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispo~e el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos ge~erales del Proyecto 

VII. De conformidad con lo establecido en el artículo 12. fracción 1 del REIA. donde se señala que 
se deberá incluir en la Ml_A-P, los datos generales del PROYECrO, d.el REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto amt:>iental y que de acuerdo con la Información incluida 
en el Capítulo 1 de la MIA-P, se indicó- que el PROYECTO consiste en la construcción y 
operacién de wna Terminal de alm¡icenamiento Ele -petrolíferos. misma que se ubicará en el 
municipio de Matamoros. en el estádo ,de Tamaulipas. 

Descripción. del Proyecto 

VIII. Que el ~rtículo 12 fracción 11 del REIA, impone la obligachfln al REGULADO de incluir en la 
MIA-P que someta a evaluación, lá des·crípción del PROYECTO. Er:i este sentido. una vez 
analizada la inforrn.actón presentada en la MIA-P y en al ~RAl y dé acuerdo con lo 
imaríif.estado por el R~GULADO, fa descri¡:>t;:iÓn de1las obras y activicilades para la·realización 
del PROYECTO se resume en lo siguiente: 

El :PROYECTO consiste en la preparación del sitio. construcción, operación y mantenimiento 
y abandono de una Terr.ninal de Almacenamiento para el recíbo. de combustibles. tales 
rnr.no: Gasolina y Diés!=!I. los c:::uales serán·transporta9os.a la Terminal mediante una tubería 
de 6" y otra de 8" existentes •. ambas con una longitt:Jd de 10.52 kr:n. La línea de 6" será 
empleada para el transporte de Diésel mient!ds que p0r la línea de 8" será empleada para 
el transporte de Gasoliha. El combwstible recibido es alrnacel'!ado en 1 O tanques para 
G~olinp y· 2 tanques:p_ara Díésel, posteriormen.te el producto es ·Bombeado a 5 estaciones 
de carga de Autotanques para su distribución y venta, incluyendo los servicios auxiliares 
requeridos; lo cual se r-ealizará en un predio localizado en el municipio de Matamoros. en el 
estado de Tamaulipas. 

El REGULADO señalo que los cómbustibles que se almacenarán y distribuirán son los 
siguientes: 

• Gasolina Regular. 

• Gasolina Premium. 

• Diésel. 
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Y el PROYECTO incluirá la siguiente infraestructura: 

Dos trampas de diablos (receptoras) conectadas a líneas existentes de 6u y 8" de 
diámetro. 
Patines de medición colocados después de las trampas de diablos (receptoras). 
Sistema de Almacenamiento y Bombeo de Combustibles: 

• Gasolina Regular 

• Gasolina,pr~m[um 

• Di'ésel 

\6 tanques y 4 bon:'bas). 

(4 tar:iques y 4 bombas). 

(2 tan,ques y i bombas). 

Sistema de a:1macer:iamiento y bombeo· de M,fBE y Etanol (2 tanqu~s y 4 bombas), 
estos serán adkio1;1ados a .las gasolinas para alcanzar la calidad requerida. 
Tanques y bombas de aditivos (4 Tar:ique~ y s ·1:>0.mbé;s). 
S estaciones de Carga a auto-tanque. Con-dos brazos de carga de Gasolina y dos 
brazos de carga de Diésel cada 'estación: 
Cada brazo contará con un patín de medición 
Una, Unidad Recuperadora de Vape>res (UR't~. 
Sistema de aire de planta e instrumentos (2 compresores, una secadora de aire y un 
tanque). 
Sistema de agua de planta (Cis~er.na, bomba, tanque hidroneumático y red de 
distribución). 
Bomba de transvase de. Diésel al generador. 
Recolección <lle dr..enaje aceitoso. 
Tratamiento de agl:fas aceitosas CCPI). 
Laboratorio. 
Subestación Eléctrica. 
Generador Eléctrico de Emergencia. 
Edificio de Oficinas y cuarto de control. 
Caseta de venta de Tickets. 
Casa de ca.mbio1 cuarto de trabajos y mantenimiento. 
Sistema Co'ntra lncer.idio C1 Tanque, 2 bombas principales y una Jockey). 

a) El PROYECTO se pretende ubitar en el municipio Matamor.o~, en el estado de Tamaulipas, 
en una superficie de 14.73 ha, las rnordenadas de la planta y de los duetos de 6" y de 8" 
respectivamente, se presentan a continuación: 
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Coordenadas UTM de la nnll2onal del oredio 
V X y 
1 637272 2863328 
2 63 7"264 2863310 
3 637257 286330.0 
4 637074 2862930 
5 636895 2863'085 
6 636762 2863511 

Área del1:>redíD • 14.73 fla 

Aunque los dos ductes de 6 11 y 8" respectivameAte se pr~teAden útilizar en el PROYECTO ya se 
encuentran construidos; a continuacion. s,e presentan ·las coordena-das de la trayectoria en 
donde se·.ubican. Estos duetos cuentári con iuna distanda entre ellos de so cm: 

Coordenadas UTM del dueto de a• 
Consecutivo X y 

l - 637261 1 8.63315 
2 637321 2·863473 
3 637420 2863647 
4 637.6'88 . 2864085. 
5 637833 .2864587 
6 6-38386 :21865733 

' 7 638'9'3 7 286.6.87"6 
·8 639486 .28"68019 
9 639642 2868340 

10 63985·8 2868729 
11 64006-9 za69JS4 
12 640470 2869981. 
13 640640 2870'324 
l"4 640142 28'7.0525 
15 640648 2870747 
16 641373 2.8711"7:2 
17 64.1752 28.71369 
18 641825 2871402 
19 641810 2871791 
.20 641844 2871949 
21 6'41878 . 2'871°945 
22 641930 2871934 

Coordenadas UTM del dueto de 6" 
Consecutivo · 1 X 1 V 

1 1 641930 1 2871934 
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Coordenadas UTM del dueto de 6" 
Consecutivo X y 

2 641878 2871945 
3 64 1844' 2871949 
4 641810 2871791 
5 641825 28714.02 
6 641752 287f369 
7 641373 2871172 
8 '64'0648 2870747 
9 '64074·2 -2870525 

10 640640 2870324 
' 11 . 640!470 28699'81 

12 . 6'40069 1869154 
-

13 639858 28.68729 
14 639642 28·6834.0 
15 6J.94.a6 1 868019 
16 6.3893'7 2866·816 
17 6'38386 286'573'3 
18 • 63 783'3 1864587 
19' -637'588 2864'08'5 
20 637420 , 2863647 
21 63 7.321 i 863473 
22 6.372'61 "2863315 

A contiíluación, se presentan las coordenadas de los. cr:uces. que tienen los duetos. 

Coordenadas de los auces de los duetos de 6" y a· 
existentes 

No V X y 
€) Camino vednal 637273.8 286.3,348.7 
1 Camino ve'cinal ' 637304.S 2'86'34'-29.6 
2 Carnino vecinal 637405.6 286362·1.8 
3 Canal de riee:o 63757 8.S 2864060.3 
4 Camino vecinal 637679.7 2864273.0 
5 Camino v.ecfnal 637783.1 2864484.8 
6 Camino vecina! 637881.9 28646'88.3 

' 7 Canal de rfee:o 637946.8 28'64''822.9 
8 Camino vednal 6J8133.2 28_65.209.Í 
9 Camino v~cinál 63843·8.S 2-865841.9 

10 Canal de riego 638544.l 2866061.0 
11 Camino vecinal 638949.0 2866901.0 
12 Canal de riego 63896 1.7 2866927.5 
13 Camino vecinal 639191.3 28674 0 5.4 
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Coordenadas de los cruces de los duetos de 6" y 8" 
existentes 

No V X y 
14 Camino v'e"cinal 63940:1.2 2867842.4 
15 Camir:io vecina! 639638.7 2868333.3 
16 Carretera Federal 639872.9 28687519.1 
17 Camino vecinal 640403.7 286.9844.2 
18 Camino vecinal 640486.6 2870014.4 
19 Camino vecinal 640650.7 2870345.1 
20 Carretera Federal 640723,6 28-70488.6 
21 Camino·itedhal 640838.9 2870858.9 
:22 CamlRo·ve'dnal ' ;, 64137-7.2. 2871174.2 
23. Camino vecinal 641646.8 2871314.3 

b) A'simismo, el REGULADO mar:iifest6,que la sup~rficie de ocupación de las instalaciones 
del PROYECTO es de 3679.73 m2, las.cuales se desglosan de la siguiente forma: 

Suoerflde de oa1nad6n de las Instalaciones 
No Nombre del edlfido Niveles Aream, 

A Caseta-para·.tlckets y caseta de 
l 30.10 .Vhdlam;ia 

e 1 
Edificio adtninfstr:ativo (oficinas, cuarto 
de control c;entral, telk or'n; vestidores. 2 600 

.servido médico) 
D 1 Laboratorio 1 50 
E Subestación eléc:trlca l 72.25 
F Generatlor de emernencia l 58.20 

Estructura metáJica 
G Almacér:i v taller de m'antenimiehto 1 28_8 
H Cobertizo de bómbas contra incendio 1 184 

Areas i?enerales 
J :...~~ Barda oe.rln:ietral 1697.78 ' 
K Estacionamiento - 600 

Area de Río Bravo block valves 
L . Cuarto de telecomunicac;ioRes v .. control l 15.40 
M Barda perimetral 1 84 

El PROYECTO operará las tuberías cu:ta :longitue es de 10.512 km (cada una), la Franja 
de Seguridad CDDV) tierae UR ancho de 6 metros, los cuales se ubican desde la frontera 
internacional ubicada cerca del centro del Río Bravo, hacia la terminal. Las tuberías 
ubicadas del lado de Estados Unidos en la frontera serán operadas y mantenidas por un 
operador establecido en Estados Unidos. La superficie que ocupa el DDV es de 6.3072 
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ha, cabe mencionar que en esa superficie encuent ran instalados los dos duetos de 6" y 
8" respectivamente y la distancia entre ellos es de so cm. 

e) El REGULADO mencionó que los duetos ·de 6" y 8" ya se encuentran previamente 
instalados y se han r.ealizado pruebas de integridad, y ocupan una superficie de 6.3072 
ha. el dueto de 6" tiene una longitud de 10.512 km con un Derecho de Vía de 0.06 km 
y el dueto de si• tiene una longitud de 10.512 km con un10er:echo de Vfa de 0.06 km. 

d) El REGULADO señaló que el PROYECTO no afectará ninguna superficie con vegetación 
natural, toda vez que el l!.JSO de) uelo y vegetación presente corresponde a agricultura 
de riego anual, y el áre.a ael PROYi.ECTó incide en una zona urbana, la cual ya está 
im,Pactada con una wolfieación ¡;>rimaria; de acuerd0 a la zor.lificación -secundaria, una 
franja·de la Termina v·casi el 60% de lbs duct.os incic;1en en una franja catalogada como 
co:r.redor urbano primario y ~omercio\ aproxir:nadament~ el 20% de los duetos inciden 
en Lina zonél destíAada a us'o habitacional. cen densidad baja. el 5% en una zona de 
cor:iservación. y el 15% en una zona regwlacta por la Comisión lnternaciónal de Límites y 
Aguas CCILA) en ·1a cual están restrir.igidas las ~onstrucciones. El resto de la Terminal 
incide en una zona de5tinada a uso industrial. Por lo que, de acuerdo con el REGULADO 
no hay restricciones en mater:la de ordenamient.o territorial y desarrollo urbano para el 
establecimiente del PROYECTO.· 

e) El REGULADO. inc:licó que el proceso sé inicia .Gon la mcepción de Gasolina y Diésel. la 
mal es enviada desde Estados Unidas a la J erminal de Río Bravo, esta es trarisportada 
a través de la tubería de ~ .. de díárnetro, la cual es· 1;Jna línea que cuenta con varias 
válvulas en su tFayectoria, por lo que. se habilitará la válvula más cercana al Rfó Bravo 
para q~e opere como una SDV (Shut Down V.alv.e). 

La gasolina es trasportada tJíl~ distancia aproximada d_e 10.512 km (contando solo del 
lado mexicano) hasta llegar a la terminal. Ahí la Gasolina ser.á recibida' por un Patín de 
Medición de Transferencia de Custodia que medirá el volumen de Gasolina que será 
enviado al Tanque de Almacenamiento correspondiente. 

En el punto de rncepción en la frontera se contará con lo siguiente: 

Kit de aislamiento. 
Ha,bilitación de una Válvula SDV (Shut Down Valve). 

En el punto de recepción en la terminal Matamoros contará con lo siguiente: 

+ 
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Kit de aislamiento. 
Válvula SDV. 
Válvula PSV (para evitar el ·gólpe de qriete). 
Trampa de diablos (receptor.a). 
Válvula de control de presión. 
Válvula PSV (para evitar altas presioraes en el lado de baja presión). 
Un patín de medición de traAsferencía de custodia para medir el volumen de 
combustible recibido. 

Para el caso del Diésel o.curre el.'mismo sistema que para la gasolina, con-úniGa.diferencia 
que ~I dueto de transporte ex is.tente· e~ de 6 •. 

' 
Una vez que el combus-tibl.e es medido-s-e envía. al tanque cerrespondiente según el tipo 
de fluido, de acuenfo a la siguiente tabla: 

Caractéristicas de los tanaues 
Descrh>cl6n Cantidad de tannues Caoacldad BBL Cm3) Tibo de techo 
Tanque de 

3 25 ,000 (3,975) 
Gasolina Rer!ular ' Tanque de I' 

Gasolina Regular . _ 3 25,000 (3,975) Techo fijo 
- ' Membrana Tanque de 

2 10,000 ('1 ,590) flotante Gasolina· Premium 
Tanque de 2 10.000 (1 ,590} Gasolina Premium 

Tanaue de Diesel 2 40.000 (6,360) Techo fiio 

Los tanques de almacenamiento de Gasolina y Diésel cuer.itan con la inst rumentación 
necesaria para su buen funcionamier-ito, incluyendo Ulil Sistema de Paro por Emergencia 
CSPPE) cuando se detecte un alto-alto nivel rnn la activación de una alarma sonora y 
visual, así como el corte Ele-alimentación de Gasolina al t anque y para cuando se detecte 
un bajo-bajo nivel se enviará señal de paro a las Bombas de Carga y a la URV. En las ~ . 
tuberías de entrada y salida del tanque se tendr~n válvulas automáticas XV con é{(' 
indicaciones de abierto/ce.rrado y accionamiento local/remoto. 

Se emplearán 2 bombas con flujo dé diseño de 1362 m3/h (6,000 GPM) cada una (1 
bomba en operación y una de relevo). las cuales transferirán el producto desde el tanque 
de almacenamiento hasta el sistema de carga para auto-tanques, las bombas están 
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dimensionadas para permítir la carga simultánea de 5 auto-tanques con su remolque 
(tándem tráiler). 

tarad:erfsticas de las BOmbas 
Descrloclón Cantidad Ffuio m1/h(GPM 

Bomba de Gasolina Regular l+l 13'64(6.000) 
Bomba de Gasolina Regular l+l 13~2 (61000) 

Bomba de Gasolina Premium l+l 1362 f6 000) 
Bomba de GasolinaPremium l+l 1362 (6 000) 

Bomba de Dlés~J l+ 1 1J62 (6,000) 
Se tienen 10 tjrazos en tqtal y cada bra:zq descárgafá 136.27 

rri3/li (600 GPM). 

Se considera también qt1e estas bombas pueoen realizar el trasvase entre tanques, en 
caso de que así se requiera p©r manter.iimiento o _alguna eventualidad para lo .cual se 
Instalaran, medidores de flujo· másic0 y .c:le este modo tener un may©r contrnl dé estos 
eventos. 

f) Respecto al MTBE y el Etanol, el RiEGULAD01 manifestó que estos son agregad0s a la 
Gasolina para que pueda cumplir ton la calidad r.equerida1 el Diésel no requiere de estos 
compone'r:ites. Los tanques de almacer:iamiento de MTBE y Etanol, cuentan ·con la 
instrumentación necesaria para su buen funcionamiento, incluyendo un Sistema de Paro 
por Emergencia (SPPE) cuando· se detecte un µlto-altb nivel con ta activación de una 
alarma sonora v visual, -a.sí como el corte d¡: alime'r.itación a los tanques, y para.cuando 
se detecte un bajo-bajo nivel se enviará una señal de ·paro a las bombas. En las. cuberías 
de entrada y salida del tanque· se tienen válvulas automáticas con indi.c:aciones de 
abierto/cerrado y accienarniento local/remo.to. Se enviará MTBE y EtaRol poco antes 
de los patines de medición de Gasolina, con la dosifi~ación adecuada para mejorar la 
calidad de los productos. El punto de inter:conexión llevará an Inyector. 

Y los adictivos son agregados a la Gasolina para que pueda cumplir con la calidad 
requerida, el Diésel no requiere de estos componentes. Los tanques de almacenamiento 
de aditivos, cuentan con la instr-umeri~ación necesaria. .par:a su buen funcionamiento, 
incluyendo un ~istema de Paro por Emergencia (SPPE). Se- enviará aditivos poco antes 
de los patines de mediciófl de Gasolina, con la dosif-icaclón adecuada para mejorar la 
calidad de los producto~. El punto de interconexi~n llevará un inyector. 

A continuación, se indican las capacidades de los tanques: 
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Canacidades de los tannues 
Descrl1>dón Cantidad de tanaues Ca.nacidad BBL cms) Tino de techo 

Tanaue de MTBE 1 2.000 (18) Techo fijo Membrana 
Tanaue de Etanol l 2.000 (18) flotante 

Tanaues de Aditivos 4 119 (18.3) Techo fiio 

El sistema de carga a Auto-tanques se compone de 5 ,estaciones de carga·, con 2 brazos 
para gasolinas y 2 brazos para Diésel, esto para poder abastecer a los autotanques 
dobles (tándem). Se cuenta con ~Jl'.l patín .. de medick'.rn para cada brazo de carga como 
se indiGa a continuación: 

Estaciones de cars -a de Gasolina 
Patfnde 

Medición/Brazos No.1 No.2 No.3 No . .4 No.S 
de carsra 

Patín de medid6n de 3301-PK-OOlA 3.301-PK..:OOlB 330'hPK-001C 3301-PK-OOlD 3301-PK-OOlE 
Gasolina 1 3301-PK-002A 3301-PK .. ,002B 3301-Pi<-002C 3301-PK-0020 3301-PK-002E 

Brazos de qu'ga de 3301-LA-OOlA 3'301-LA.-'IDOlB . 3301-LA-OO l'C ~301-LA-OOa.D 3301-LA-OOlE 
Gaselina 3.301-LA-©02A 3301-LA-0026 3301-L7'.-002C 3301-LA-0020 3301-LA-002E 

-
Estaciones de 121 ·sra de D~sel 

Patfnde 
Medición/Brazos No.1 No.2 No.3 No.4 No.5 

de Carga 
Patín de medición de 330l·PK-003A 3301-PK-0036 3301-PK-003C_ . 3301-PK-0030 noa-PK-003E 

D.lésel 33O1-PK-004A 3301-PK-0046 3301-PK .. OGHC '3301-PK-0040 3301-PK-004E 
Brazos de.i;:arga de 3 30 l-l:.A-003• 33bl-LÁ-003B 3301- tA-OOSC 3301-LA-0030 3301-LA-003E 

Diésel 3301-LA-OOAA _ 3301-LA-0046 3301-LA-004C ~301-LA-0040 330i-LA-004E 

Cada brazo con una capacidad de carga para awto-tanques de 136.27 m3 /h (600 
GPM). 

Cada autotanque (tándem tráil€r) tiene una capaciaad de 79.S m3 (21,000 us galones 
= 500 BBL) y se llenará en OS9 hrs. 

Las 5 estacion~s de carga estarán diseñadas para eJ envío de Gasolina (de cualquiera de 
los 4 tipos) y de Diéseli por lb qtJe se instalará un arreglo de tuberías y un sistema 
automatizado para la carga del producto reqt1eridb. 

g) El REGULADO sefialó en el Programa General de Trabajo un periodo de 02 años para 
la etapa de preparación del sitio y construcción del sitio del PROYECTO y de 25 años 
para las etapas de operación y mantenimiento. 
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El desarrollo y descripción de las actividades que conforman a cada una de las etapas del 
PROYECTO, fueron señaladas con mayor detalle en el Capítulo 11 de la Página 38 a la 84 
de la MIA-P presentada por el REGULADO. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y. en 
su caso, con la regulación ·sobre uso de suelo. 

IX. Que de conformid~d con lo dispuesto ¡¡>or el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA. así 
como lo estableG:ido sn el artÍG:ulo 12 fratción ·111 del REIA. el cual indica la obligación del 
REGULADO para iAcluir en las MaAifestaci0nes de Impacto Ambiental en su modalidad 
Particular, la vinculación de las · 'obr:as y a!=tividades c:on l0s ordenamientos jurídicos 
aplicables obligatorios entre las actividades q1:.1e intJegran el PROYECTO. En este orden de 
ideas y considerando ·que el PRQYECTO se ubicará en el municipio de .Matamoros, estado 
de Tamaulipas; se identificó que el sitio en dbnde ,$e pr-ete_Ade desarrollar el PROYECTO, se 
encuentra regido por los siguientes instrnmentos jurídicos: 

a) Programa de Ordenamiento ~cológico General del Ter:ritorio, el PROYECTO se 
desarrollará dentro del espacio geográfico delimitado por la Unidad Ambiental Biofísica 
CUAB) núr:nero 37, denomíRada·llanur.a Costera'Tamaulipeca; además, el PROYECTO 
incide en la Región Ecológica ,fliJrnero 18.3·2, donde los rectores del desarro·110 son la 
Preservaci(>n de Flora y Fauna. aunado a E¡Ue la política ambiental de la Región es la 
restauraciórl y aprovechamiento sustentable, 

Las c,;aracterísticas de la UAB 37 son las siguientes: Es Inestable a Crítico, con conflicto 
sectorial alto; no presenta superfi~ie de Áreas Naturales Protegidas. Muy alta degradación 
de les suelos, muy alta degradación de la vegetación, muy alta degradación por 
desertificación. La moqificación antropogénica es media Longitud de carreteras Ckm): 
media; porcer:itaje de tonas urbanas: baja, con un porcentaje de cuerpos ·de agua: media. 
densidad de población (hp.b/.km2) t baja. ~ 

El uso de suele> ~s de otro tipo de vegetación, agrícola y pecuario. con disponibilidad de 
agua superficial. con disponibilidad de agua subterránea. p0rcentaje de zona funcional alta: 
6.9. Baja marginación social. Alto índite medit> de educación. Medio índice medio de salud. 
Medio hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de censolidación de la vivienda. Medio 
indicador de capitalización industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia 
económica municipal. Medio porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por 1 
municipios. Actividad agrícola altamente tecnificada. Media importancia de la actividad 
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minera. Alta importancia de la actividad ganadera. el análisis del alcance de las estrategias 
sectoriales aplicables pone en evidencia la absoluta concordancia de los detaJles de diseño 
y de la operación del PROYECTO con ellas 

A continuación. se describe la vinculacióPJ del UAB 37 con el PROYECTO: 

A) Preservación 

BY i;Jirigldas al 
aprovechamiento 

sustentable 

C) Protección de los 
recursos naturales 

llcables a la UAB 37 Uanura Costera Tamauli 

l. Aprov.echamieoto sustentable de Para dar cumplimiento a las estrategias 1 
ecosistemas, especies, gene's y recursos 2, y 3 el REGULADO llevará a cabo el 
naturales. 2. AproVeGhainiento sustent.atile Programa de Manejo Ambiental que 
de los recursos forestales. 3. Valoraci.6n de ~onter:idrán programas específicos, con los 
los servi<Z.íbs ambientales. que se realizarán acciones específicas para 

4. Aprovechamiento sustentaple de 
ecosistemas, especies1 genes y (ecursos 
natur.ales. S. Aprovechamiento sustentabl_e 
de los suelos agrícolas y pecuaries. 6. 
Moder.nízar la infraestruc.tura hidroagr.írnla y 
tecnificar las superficies agr.f colas. 7. 
Aprovechamiento sustentable de les 

1recl:lrsos forestales. '·a. Valoración de los 
servielos.ambientales 

12. Protecci6n de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroqulmicos y 
promover el uso de biofertilizantes. 

comJ3ensar los impactos ocasionados por 
la construcción del PROYECTO en cuanto 
a la preservación de agua, suelo y aire; 
<:!ichos programas se aplicarán de acuerdo 
a la normatlvidad vigente y aplicable. 
Además; dentro de la caracterización del 
Sistema Ambiental, se reconoce y se hace 
un análisis de la blodiversidad presente; 
mientras que el monitoreo de flora y fauna 
se realizará bajo las condiciones que se 
dete~minen la AGENCIA. 
El REGUV.DO, protegerá los ecosistemas 
mediante la aplicación de un programa de 
monitoreo de especies que se encuentren 
en alguna categoría de riesgo de acuerdo a 
la NOM-OS9SEMARNAT- 2010. 
Asimismo, durante el programa de 
reforestación, utilizará únicamente 
aquellos agroquf micos autorizados por la 
Comisión lntersecretarial para el Control 
del Proceso y Uso de Plaguicidas y 
Sustancias TÓXÍGas (CICÓPLAFtST), ya sea 
para favorecer la germinación de las 
semlllas. o para estimular el desarrollo de 
raíces. _ 

das al me oramlento del sistema social e Infraestructura urbana 
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sustentables. bien estructUradas y menos 
costosas. 3 '/.. Frenar la expansión 
desordenada d~ las ciudades, dotarlas de 
suelo apto para el desarrollo urbano y 
aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la 

· riqueza de las mismas par<l impulsar el 
desarrollo re ional. 
33. Apoyar el desarrollo de capad dade.s p~ra . 
la participación social en las activid.ades 
económicas y promover. ·la articulación de 
programíiS para optimizar fa a¡¡ilicadór:i de 
recursos públicos que rnnlleven a 
incrementar las qpor:tunidade5 de ac:cesó a 
servicios en• el i"neclip rural y re!'(ucir .la 
pobreza. 36. Promover la diversif.fc~ción <ile 
las actividades •próéluctlvas en .el sect(l)r 
agroalímentario y el aprovechamiento 
integral de la b[omasa. Llevar a cabo un~ 
política alimentaria integral que permita 
mejorar la nutrii;;ión de las personas en 

, situaci6n1de .pobreza. 3 7... Integrar a mujeres. 
lndfg~na-s y gru¡:>os Vl!llrierables al sector 
ernn6mlco pro~h,ie~ivo en núcleos agrarios y 

· localidades rurales vinculadas. 4(1. Atender 
desde el 1ámbi~o del desarrollo social. las 
r:iec:;:esídades de lo? adultos mayores 
mediante la integración social y la igualdad 
de oportunidades. Promover la asistencia 
so~ial a los adultos mayores en condiciones 
de pobreza o vulnerabílidad, d<!f)do prioridad 
a la población de 70 años y más. qué habita 
en comunidades rurales con los mayores 
índices de marginación. 41. Procurar el 
acceso a instancias de prqtección .social a 

. ersonas en situación de vulner.abilidad. 
0

42. Asegurar la definición y el respet9 a les 
dereGhos de propiedad rural. 

44. Impulsar el ordenamiento territorial 
estatal y municipal y el desarrollo regional 
mediante acciones coordinadas entre los 

implica construir infraestructura para el 
transporte y almacenamiento de derivados 
del petróleo, el cual permitirá el desarrollo 
de Matamoros. 

El REGULADO respetará los derechos de la 
propiedad rural. como parte de las 
actividades del PROYECTO. 
Las actividades relativas al PROYECTO, se 
encuentran acorde a los líneamientos del 
presente Ordenamiento al ser su actividad 
industrial. or lo ue el REGULADO 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

EstrateJdas aoHcables a la UAB 37 Uanura Costera Tamaulineca 
Polftlca de las estrate2ias Estrateirias V1nculaci6n con el PROYECTO 

tres órdenes de gobierno y concertadas con impulsará el desarrollo regional mediante la 
la sociedad civil. comunicación y acciones coordinadas 

' entre los diferentes órdenes de gobierno y 
la sociedad. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe CPOEMRGMMC). el área del PROYECTO incide en la Unidad de Gestión Ambiental 
CUGA) número 1, que corresponde al municipio de Matamoros. donde tomando en cuenta 
sus acciones y criterios no existen critefios .que.impidan el desarrollo del PROYECTO, por 
lo que éste es congr:uente con l¡¡i,s Polític:~s· y Estrategias del Programa. A cont inuación, se 
presenta.la vinculación del Programa con el PROYECTO: 

Clav..e 

(;001 

Goo·2 

G003 

G004 

GOOS 

G006 

Acciones Generales - · ·es a la UGA No. lMatamoros 
Acdonu GMl@r::a.les 

Promover el uso de tecnologfas y prácticas , 
de manejo para eJ uso eficient~ del agua en 
coordinación con la CONAGUA y demás 
auteridades comoet.eotes. 
Pror.nover el establecimiento del pago· por 
servicios •cHi\bientales t'lfdrlcos • en 
coordinación con la. CONA GUA y las derr¡ás 
autoridades comoetentes · 

1 Impulsar y apoyar la creación de ÍJMA para 
evitar el camernio de especies de extracción 
v sustituirla oor especies de.oroducGión. 
Instrumentar o eh su c::aso reforzar las 
campañas de vigilancia y control de las 
actividades extr~ctivas de flora y fauna 
silvestre, particularmente para las especies 
regi?tradas en la Norma Oficial Mexicana, 
Prote_Gci@n ambiental, Especies Nativas de 
México de Flora y Fauna Silvestre-Categorfa 
de Riesgo y Especificaciones para su 
Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de 
Especies 'en Riesgo CNOM-05 9-
SEMARNA T2010). 
Establecer bancos de germoplasrna. 
conforme a la legislación aplicable. 

Reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero. 

V1nculadón con el PROYECTO 
No aplica al PROYECTO, ya que no es 
cc::impetencia del REGULADO. Sin embargo. hará 
un uso eficiente del agua durante el desarrollo de 
sus diferentes etaoas. 

No aplica al PROYECTO. ya que no es 
competencía del REGULADO. 

No apl!ta al PROYECTO. ya que ne le 
corresponde al REGULADO crear UMA para 
comoef!sar los imoactos ocasionados. 

No aplica al PROYECTO. ya que no es 
competencia del REGULAbO. 

Ni:i aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO 
no establecerá bancos de germoolasma. 
El REGULADO instalará una Unidad 
Recuperadora de Vapores para recuperar los 
vapores de la Gasolina y reJ?resarlos a los tanaues 
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Clave 

G007 

G008 

G00.9 

GOlO 

GOll 

G012 

G013 

G014 

GOlS 

G016 

G017 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acciones Generales aotlcables a la UGA No. lMatamoros 
Acdones Generales Vinculación con el PROYECTO 

de almacenamiento: asimismo, dicha Unidad 
inclwye conexiones herméticas para prevenir 
.escape de vapor a la atmósfera. Estas acciones 
contribuyen a reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Fortalecer los programas económicos de 
apoyo para el· establecimiento de metas 
voluntarias para la reducción 'Cle emisiones de No aplica al PROYECTO, ya que no es 

competencia del REGULADO. gases de efect_o invernadero y comerc¡o de 
Bonos de Carbono. 
El uso de Organismos Genéticamente Nb aplica al PROYECTO. ya que el REGULADO 
Modificados debe realizarse conforme ~ la na ,\:Jsar-á Organismos Genéticamente 
lee:islación vie:ente. Modificados. 

Planificar las acciones de c0nstr1:Jccí6n de . El PROYE;CrO. n~ corresponde a infraestn.ictura 
• • 1 ,de comunlcªcu:>nes terrestres. Además, no se 

1 ~n:~~~f ~~~~:~ t:~est~:~,~~: e~~tar ·~: fragmemará el há~itat. ya que sóle se habilitarán 
fra mentación del hábitat. los gaso~uctos existentes para el transporte de 

g cor.nbust1bles. 

lnstrun¡ent~r campañas y ·meGanis~os para , No aplica al PROYECTO, ya que no es 
la reut1llzac16n de áreas agropecuarias para . t . d 1 REGULADO 
evitar ·SU expansión haciaáreaS naturales. .compe encia e · 
Instrumentar medidas de control p~ra. · 
minimizar las afectaciones predl:Jcidas :a fos · · No aplica al PROYECTO, ya que no incide 1en 
ecosistemas costeros por efecto de las ecosístemas costeros. 
actividades humanas. 
Impulsar la ubicación o reubí~aclón de 
parques Industriales en sitios ya perturbados 
o de escaso valor ambiental. 
Evitar la introducción de especies 
potencialmente invasoras en o cerca de las 
coberturas vegetales nativas. 

Promover la reforestación en, los márgenes 
de los ríos. 

Evitar el asentamiento de zonas Industriales 
o humanas en lós márgenes o zonas 
inmediatas a los cauces naturales.de los.rías 
Reforestar las laderas de las, montarlas coi:i 
vel!etación nativa de la región. 
Desincentivar las actividades agrícolas en las 
zonas con pendientes mavores a 50%. 

No aplica al PROYECTO, ya que no corresponde 
a \.m parque Industrial. 

No aplica al PROYECTO, ya que el RÉGULADO 
no Introducirá especies invasoras y no está 
rodead.o de coberturas vegetales nativas. 
El REGULAEJO Implementará un · programa de 
reforestactón en el margen del Río Bravo, en la 
zoAa- donde inciden los gasoducto_s que se 
habilitarán oara el transporté de combustibles. 

No aplica al PROYECTO, ya que no es 
competencia del REGULADO. 

· El l?.ROYECTO no incide en zonas de laderas de 
montañas. 
No aplica al PROYECTO, ya que no pertenece al 
sector alldcola. 

Ptiglna 17 de 94 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea poi) mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cci6n al Mt!dio Am~iente del Sec;tor Hldrocarbur?s t~mb'.én ut:l li2a el acrónimo ·ASEA· y las 
palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su Identidad 1nstttuclonal 



SEMARNAT ASEA 
Sf.Clí~IAlllA DF. 

MllOIO AMRIF.NTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE y Rf;Clll\S()S NA"fllkAt.ros 

Clave 

G018 

G019 

G020 

G02'1 ' 

G022 
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G024 

G025 

G026 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acdones Generales anlicables a la UGA No. lMatamoros 
Acciones Ge.n_erales Vlnculacl6n con el PROYECTO 

Recuperar la vegetación que consolide las 
márgenes de los cauces naturales' en el ASO. .El REGULADO implementará un programa de 
de conformidad por lo dispuesto en la Ley de .reforestación en el margen del Río Bravo, en la 
Aguas Nacionales. la Ley General de Vida zona donde inciden los gasoductos que se 
Silvestre y demás disposiciones jurídicas habilita.rán para el transp_orte de combustibles. 
aolicables. 
Los planes o programas de desarrollo.urbano 
del área sujeta a ordenamiento cl.eberár1 
tomar en cuenta el contenido de este No aplica al PRQYECTO, que no es 
Programa de Ordenamiento, incluyendo las 

ya 

disposiciones aplicables sobre riesg9 frente a competencia del REGULADO. 

cambio climático en los asentaflilientos 
humanos. 

- .El ftEGULl4.DO implementará un programa de Recuperar y mantener la vegetación natural 
en las riberas de los rlos y zonas inundables reforesta¡;ión en el margen del Río Bravo, en la 

asociadas a ellos. zona dende inciden los gasoductos qüe se 
hal:illltarán para el transoorte de combustibles. 

Promover las tecnologías .P~bductivas eh No·aplica:~I PROYECTO. ya que no corresponde 
sustitución de las extractivas. a una actividad extractiva. 
Promever el uso de tecnologías productivas t:.ló ap,lica al PROYECTO,. ya que no correspo(lde 
intensivas en sustitución de las ext~risivas. a una actividad e~tensiva 

, .El REGl)LADO dará mantenimiento a las áreas 

Implementar campañ.as de control de · verdes que·se ubiguen dentro de la Terminal. para 

especies que puedan eonvertirse en plagas. · evit~r que se generen plagas y se propag1:Jen. 
evitando en todo momento el uso de 
a2roaufmicos. 

'Promover la realización de acciones. de 
El REGULAÓO Implementará un programa de forestación y reforestaGión con restauración 

de Sl:lelos para ir.icremer:itar el potenclal de refcm~stación en el margen del Ria Bravo, en la 

sumideros fore:;tales de carbeno. como ' zena donde inciden ios gasoductos que se 

medida de mltlgaci6n y adaptación d~ 
habilitarán para el transporte de combustibles; 

efectos de cambio climático. dicho programa lo.realizará con especies nativas 

Foml;!ntar el uso de e-spécies nativas que de la reglón, ya que son más tolerantes a los 
cambios en los parámetros ambientales. Con 

posean una alta tolerancia a parámetros 
esta acción. el REGULADO contribuye a reducir ambientales cambiantes para las actividades 
los efectos del cambio climático. productivas. ' 

Identificar las áreas importantes p~ra el 
No aplica al PROYECTO, ya que no se ubica en mantenimiento de la conectividad ambiental 

en gradientes altltudinales y promover su 
zonas con vegetación natural ni con un gradiente 

conservación (o rehabilitación). altltudinal. 

Página 18 de 94 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91 26 0100 - www asea,¡¡ob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ªASEA· y las 
palabras " Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' tomo parte de su identidad Institucional 

< 

I 



~F.CRE'l.ARIA IJf. 
S A 

Mlll>IO AMnl f.Nn AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE Y f:EC: U RSOS N1\ TURA l.l!S 

Clave 

G027 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acciones Genel'a.les anllcables a la UGA No. !Matamoros 
Acciones Genel'a.les Vfncufaclón con el PROYECTO 

Promover el uso de combu~tlbles de no 
No aplica al PROYECTO, ya que dentro del 
,mismo no es factible ocupar combustibles no origen fósil. .f6slles. 

Promover el uso de energías renovables. No aplica al PROYECTO, ya que dentro del 
mismo no es factible ocuoar enere:ías renovables. 

Promover un aprovechamiento sustentable El REGULADO realfzará un aprovechamiento 
de la energía. sustentable de la energía para las actividades. Por 

ejemplo, el diseño en general considera el 
Fementar la producción y uso: de equipos aprovechamiento de energía, ventilación e 
energéticamente ~ás eflcj~Ates. . iluminaciór.1. Además, Jos equipos que utilice 

tienen·una alta eficiencia eneri?:étlta 
f.>rórnover la sustitución á combU.stibles 

No aplica al PROYECTO, ya que dentro del limpios, en los casos en que sea posible, por 
otros que emitan menos .~ootarcílnantes qu,e 

mismo no es factible pcupar combustibles 
iim~los. ·contribuvan al calentamiento .rzlobal. , 

Promover la generación y uso de energfa a No aplica al PROYECTO, ya que dentro del 

partir de hidrógeno. mismo no es factible oc:.upar energía a pal'tir de 
hidrógene. 

Promover la investígaéión y desarrollo en Na aplica al PROVECTO, ya que no es 
tecnolo.5!:fas !implas. c:.omoetencia del REGUL:ADO. 
Impulsar la reduc;cién del consumo de energía 

El· REGULADO usará nuevo·s materiales durante de viviendas y edifi~acion.es a qavés de la 
la etapa de co.nstrucción.: asimismo. el diseño implementación de diseños bietlimático. el . epnsidera el aprovechamiento de energía, uso de nuevos matedales y de tecnologías 

limpias. 
ventilacíó e iluminadón.n 

Establecer medidas que incrementen la 
No ªplica al PROYECTO, ya que no .representa eficiencia energética c:j~ las instalaCiones 

domésticas existentes urla ir:istalación doméstica. 

Establecer medidas que incrementen la 
Np apll~a al PROYE~TO, ya que no representa eficiencia energética de las instalaciones una instalación industrial. industriales existentes. -

Elabqrar modelos (sistemas mundiales de 
zonificación agro-ecolégica) que permitan No aplica al PROYECTO. ya que el REGULADO 
evaluar la sostenibilidad de la producción-de 
cultivos; en diferentes condiciones del suelo. 

AO desarrollará actividades agrítolas 

climáticas v del terreno. -
Evaluar la poter.icialidad del suelo par~ I~ No aplica al PROYECTO, ya que no es 
captura de carbono. competencia del ret!:ulado. 
Promover y fortalecer la formuiac:i0n e 

No aplica al PROYECTO, que no 
instrumentación de los ordenamientos ya es 

ecolóf!icos locales en el ASO. 
competencia del regulado. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acciones Generales anlicables a la UGA. No. lMatamoros 
Acciones Generales Vinculación con el PROYECTO 

Fomentar la participación de las industrias en No aplica al PROYECTO, ya que 
el Programa Nacional de Auditoría no es 
Ambiental. competencia gel REGULADO. 

Fomentar la elaboración de Programas de 
Desarrollo Urbano en los principales centros No aplica al PROYECTO. ya que no es 
de ooblación de los municioios. competencia del REGULADO. 
Fomeñt~r la inclusf6n de las industrias de 
todo tipo en el Registro de Emisión y 
Transferencia de Contaminantes (RETC) y 
promover el Sistema de lnformaéí6n de Sitios No é!plica al PROYECTO, ya que no es 
Comtaminados en el marco del erógráma competencia del REGULADO. 
Nacional de Restauración de 'Sitios 
Contaminados. 
La SEMARNAT, considerará ~I c9nteflido 
aplicable de este Programa. ~n su 
partfélpadón para la actualización de la Carta 
Nacional Pesquera. Asimismo, lo COlilslder.ará 
en las m€dldas tendientes a la protección d~ No aplica al PROYECTO, ya que no es 
quelonios. mamlferos marinos Y especies competencia del REGULADO. 
bajo un estado especial de protecci6n1 que 
dicte de conformidad con la Ley ·General de 
Pesca v Acuacultura Sustentable. 
Contribuir a la construcción y refor.lamier.ito 
de las caclenas productivas y de No aplica al PROYECTO; ya que el REGULADO 
comercializaci6n interna y externa de las no desarrollará actividades pesqueras. 
esoecles pesq1:.1eras. 
Consolidar el servido de transporte publrco No aplica al PROYECTO, ya que no es 
enJas localidades nodale.s. · comoetencia del REGULADÓ. 
Fomentar la ampliación o construcción de 
infrd.estructuras que lióre tránsito de paso, No aplica al PROYECTO. ya que no es 
corredores congestionados y mejore el competencia, del REGULADO. 
servido de transoorte. _ 

Impulsar la diversificación de actividades 
prodüctivas. 

Instrumentar y apoyar carnpáñas para la 
prevención ante la eventualidad·de d_e.sastres 
naturales. 

Fortalecer la creación o consolidación de los 
comités de protección civil. 

El PROYECTO impulsa la diversificación de las 
actividades productivas. ya que complementa el 
transporte v dlstribuélón'de combustibles. 
El REGULADO implementará un programa de 
difusión y capacitación al personal de la planta. 
sobre los desastres naturales y qué hacer en caso 
de aue se oresente uno. 
El REGULADO creará un comité de protección 
civil, en caso de que la Dirección de Protección 
Civil del Estado de T amaulioas se lo solicite. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acdones Generales anllcables a la UGA No. lMatamoros 
Acdcmes Generales Vlnculaci6n con el PROYECTO 

Promover que las construcciones de las 
casas habitación sean resistentes a eventos No aplica al PROYECTO. ya que no es 
hidrometeorológicos. competencia del REGULADO. 

Realizar campanas de concientización sobre 
el manejo adecuado de residuos sólidos 
urbanes. 

Instrumentar prog!amas y mecamismos de 
reutilización de las aguas residuales tratadas. 

Promover en el sector industrial la instalación 
y operación ~qecuada de elantas oe 

. tratamiento pa~ sus descargas. 

La remocil'>n pardal o total dé· vegetación 
forestal para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, o para el 
aprovechamiento de•recursos maderables en 
terrenos forestales y preferE:ntemente 
forestales, sólo podrá llevarse a cabo de 
conformidad con la Le~ General de 
Desarrollo ~orestal Sustentable y d.emás 
disposiciones iurfdicas aplicables. 
Promover e irnpulsar la construcción y 
adecuada, operación de sitios de disposición 
final de residuos sólidos urbanos. peligrosos 
o de manejo especial de acuerdo a- ra 
normativldad vigente. 
Promover lot estudios sobre los problemas 
de salud relacionados con los efectos del 
cambio climático. _ _ 
La gestión de residuos peligrosos deberá 
realizarse conforme a lo establecido por la 
legislación vigente y los lineamientos de la 
CICOPLAFEST aue resulten aolicables. 

El REGULADO implementará un programa de 
capacitaci0n a su personal, sobre el manejo 
adecuado de los residuos sólltlos urbanos que se 
generen durante el desarfollo de las actividades 
del P.ROYECTO. 
En caso de que !!I REGULADO decida reutilizar 
las agu.as residuales generadas ·durante el 

· desarrollo del PROYECTO. impleme·ntará un 
or.ograrna oara tal efecto orevio tratamiento. 
No apllca al PROYECTQ, ya que no es 

, competer.Jcia del REGULADO. Sin embargo, 
implementará los mecanismos necesarios para el 
ftmcionamier-it-o adecuado de la planta de 
tratamiento de las aguas residuales generadas 
durante el desarrollo de las actividades del 
PROYECTO, de modo que no haya liberaelón de 

, rnntaminantes a los cuerpos de agua o al 
· subsuelo. 

No aplica al PRO:f.ECTO, ya que el REGULADO 
no r.ealizará cambió de uso de suelo en terrenos 
forestales, dado que el precfo• donde pretende 
instalarse la Termina! es de uso agrícola. 

No aplica al PROYECTO, ya que no es 
competencia del REGULADO. 

No apUca al PROYECTO. ya que no es 
cpmpetencia del REGULADO. 

El REGULADO realizará la disposición temporal 
de los residuos peligrosos, generados durante el 
desarrollo de las actividades del PROYECTO. de 
acuerdo con las disoosiclones establecidas en la 
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SEl\/iAR.l'TAT ASEA 
SECn~:l'i\llÍI\ DI! 

MEDIO l\MllrnNH AGENCll\ DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE Y RF.CURSOS NATURAl.F.~ 

Clave 

G059 

G060 

G061 

GC'l6.2 

G063 

G064 

G064 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acciones Generales aollcables a la UGA No. lMatamoros 
Acciones Generales VinaJlacJán con el PROVECTO 

El desarrollo de infraestructura dentro de un 
ANP, deberá ser consisteF'ite i:on la 
legislación aplicable; el Programa de Manejo 
V el Decreto de ctéac:_i6n corresoondient:e. -
Ubitar la constrtrcdón .de infraestructura 
costera en sitios donde s~ minimiGe el 
impacto sobre la vegetaci6n acuática 
sume~gida. 

, La conStrucción de infraestructura rnstera se 
deberá realizar con procesos y materiales 
que minimicen · la contaminación dei 
ambiente marino. 
Implementar procesos de mejora de la 
actividad agropeCtJaria y aplicar-. mejores 
orácticas .de manéio 
Promover la elaboración de ofdenamlentos 
pesqueros y acuícolas a diferentes escalas y 
su vintulacl6n con los ordenamientos 
ecolósdcos. 
La construcción Gfe carreteras, caminos. 
puentes o vías férreas deberá evitar 
modificaciones en el compprtamiento 
hidrológico de los flujos subtlmáneos o 
superficiales o atender dichas modificaciones 
en caso de ~ue sean íneYitables. 
La construcción de carreteras, caminos, 
puen.tes o vlas férreas deberá evitar 
modificaciones en el comportamlento 
hidrológico lile los flujos subterráneos o 
superficiales o atender dithas modificaciones 
en caso de aue sean inevitables. 
La realización de obras y actividades en 

normatividad aplicable, Incluyendo los de la 
.Comisión lntersecretarial para el Control del 
.Proceso y Uso de Plaguicidas y Sustancias 
T6xicas CCICOPLAFEST). Para su transporte y 
disposición final. contratará a una empresa 
autorizada po( la AGENCIA . . para realizar tales 
actividades. 

No ¡;¡plica al PROYECTO, ya que no incide en un 
ANP. 

. 

No aplica al PROYECTO, ya que no incide sobre 
ecosistemas costeros. 

No aplica al P~OYECTO, ya que no incide en 
ecosistemas costeros. 

No aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO 
no desarrollará actividades agropecuarias. 

No aplica al PROYECTO, ya que no es 
competencia del REGULADO. 

No aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO 
no construirá ninguna infraestr1.;1ctura de las que 
se mencionan en este artículo. 

No aplica al PROYECTO, ya q1;1e el REGULADO 
no construlr.á ninguna infraestructura de las que 
se mencionan en este artículo. 

GOGS Áreas Naturales Protegidas, deberá contar j con la opinión de la Dirección del ANP o en su 
No aplica al PROYECTO, ya que no incide en 
ANP. 

~ ~~~~c_a_s~o~d~e'--_la~_D_ir_e_cc_io_'n--~R-eg~i~on~a~l---'q~1u~e_._~~~~~~~~~~~~~~~----
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SEMA-P~AT AS 
.'il C llt:TAlllA IJP. 

Ml\1)10 AMBIENT r, 
Y RECUUSO~ N A1'URAl.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENlRGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acdanes Generales aolicables a la UGA No. lMatamoros 
aave Acdones Generales Vlnculacl6n con el PROYECTO 

corresponda, conforme lo establecido en el 
Decreto y Programa de Manejo del área 
respectiva. . 

Acdones Especfficas aolicables a la UGA No. 1 Matamoros. 
Clave Acciones Generales Vlncufaclón con el PROYECTO 

Fortalecer los mecanismos para el contrsf de la 
'No aplica ~I PROYECTO. ya que el REGULADO no A-001 comercialización y uso de agroqtiÍJ]lico~ y 

oestiddas usar.á ag~oquímicos ni pesticidas. 

A-002 
Instrumentar meca,r:ilsmos de.i;apac::itac16r :para·el No aplica al:PROYECTO. ya que el REGULADO no 
manelo adecuado de ·a2ro(Juf n'lieqs v pesticidas. usará ai?roauímicos ni oesticldas. 
Fomentar el uso de fer.tiliiantes ·orgáñicos y No aplica al'PROYECTO. ya que el REGULADO no 

A-003 abonos verdes en los procesos de .fertilización del desarrollará actividades agropecuarias ni 
suelo de actividades a11:rooecuarias v forestales, forestales. 

El terreno df.lnde se instalará la Terminal y donde 
se ubican lss gasoductos que serán habilitados 

Promover acciones•para el mantenimien~o cteHlujo 
para el transporte de combustibles es 
prá~tlcamente plano y sin accidentes 

A-004 
hidrológico a nivel de ... cuen.cas y microcuencas, tep0gráficos, por lo que no se requiere corte 
para evitar eJ azolve y las inandaclones en las 

m~ivo de terreno. No habrá más relleno que aquel 
partes bajas. propio de la nivelación del terreno . En . 

corn¡ecueAcia; no habrá m<:>dlficaciones al flujo 
hldr<:íloe:lco en· la zona. 
El REGUJ,.AOO Instalará los mécanismos 
pertinentes ~n la tubería y demás compl~mentos 

Fomentar la redu~clón de pérdida qe ag,ua durante 
del tanque de almacenamiento de ágúa para su 

A-005 distribución, de acuerdo con la normatividad los procesos de distribución de la misma. 
aplicable, para evitar que se presenten fugas. y de 
esta manera, log~r la reducción en la pérdida de 
agua 

" El REGULADO ir.lstalará preferentremente techos 
de dos aguas con una pendiente de 10%, 

A-006 
Implementar programas para la captación de agua posteriormente el agua de llwvla se canalizará 
de lluvia y el uso de aguas grises. liada bajadas pluviales, las cuales desaguarán 

superficialmente canalizando el agua a la red 
' pluvial oer medio de oendientes. 

Fortalecer los programas · económico$ de apoyo 

A-007 
para el establecimiento de metas voluntarias para No aplica al PROYECTO, ya que no es 
la reducción de emisiones de gases de efecto competencia del REGULADO. 
invernadero v comercio de Bonos de Carbono. 
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, 

SEMARNAT ASEA 
SF.CRP.1'/\lllA P f. 

MllDIO /\MlllEN'rro 
Y RHCUUSO~ NA"T' llRALF-S 

AGENCIA OE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y 1\MBIENTE 

Clave 

A-011 

A-014 

A-016 

A-017 

A-018 

A-019 

A-020 

A-021 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPI/ 1864/2O18 

Acciones Uuecit1cas anllcables a la UGA No. 1 Matamoros. 
Acciones Generales Vinculación con el PROYECTO 

Establecer e impulsar programas de restauración y no es 
recuperación de la cobertura vegetal oríginal para No aplica al PROYECTO. ya que 
revertir el avance de la frontera agropecuaria. competencia del REGULADO_ 
Instrumentar campañas de restauración, 
reforestación y recuperación de manglares y otros No aplica al PROYECTO, ya que no incide en este 
humedales en las zonas de mayor viabilidad tipo de ecosistemas. 
ecológica. 
Establecer corredores biológicos para conectar las 
ANP existentes o las áreas en buen estad0 ·de 
conservación dentro del ASG, ' _ 

Establecer e impulsar programas -de restauración. 
reforestación y recuperación de zonas· 
degradadas. 

Promover acGiones de protecciór1 y recup~rad6n 
de especies bajo algún régimen de ,protección 
considerar.ido en la Norma Oficial Mexicana, 
Protec<:.ión ambi,ental-Espedes Nativas de.México 
de Flora y Fauna Silvestre-Categoría ,d.e Riesgo y 
Especificaciones para su Inclusión; ~dusión o 
Cambio-Lista de Especies en Riesgo (NOM-059 
SEMARNAT-2010). 

Los programas de remediacién que se 
imi;>lementen deberán ser formulado~ y ájJrobados 
de conformidad con la Ley General para la 
Prevenci6n y Gestión Integral de los Residuos. y 
demás normatividad aplicable. 

No aplica al PROYECTO. ya que no incide en ANP. 
y está rodeado de zonas agrícolas. 

El área del PROYECTO incide en zonas ya 
impactadas, y no realizará actividades de 

1despalme y desmonte. Sin embargo. 
implementará t1n programa de reforestac;ión en el 
margen·del Rlo Bravó. en la zona donde inciden los 
gas-oductos que se habilitarán para el transporte 
ds cornt=.>ust1bles. 

En caso de que, durar;ite el desarrollo de las 
actividades del PROYECTO, el REGULADO 
encuentre un organismo de una especie bajo algún 
est~tus de protección en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, implementará un programa 
para su rescate y reubicación_ 

En é:aso de que, durante el desárrollo de las 
actividades del PROYECTO, ocurriera algún 
evento fortrJito de derrame, infiltración, descarga 
o ver~ido accidental de materiales o residuos 
peligrosos, y el REGULADO tenga la obligación de 
implementar un programa de remediación, lo 
formulará en conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General para la Prevención 
v Gestión Integral de los Residt:Jos. 

Promover el uso de ~ecnologías de manejo de la 
caña en verde para evitar las emisiones producidas No aplica al PROYECTO, ya que no es 
en los periodos de 2 afra competencia del ~EGULADO. 

Fortalecer los mecanismos de control de 
emisiones y descargas para mejorar la calidad del 
aire, agua y suelos. particularmente en las zonas 
industriales y urbanas del ASO. 

El REGULADO Instalará una planta de tratamiento 
de las aguas residuales generadas durante el 
desarrollo del PROYECTO, y contratará a una 
empresa autorizada por las autoridades 
competentes para que realice la recolección, 
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SEMARNAT A A 
S1.C:1t bí'11RIA Df\ 

MfiDIO AMlll ENTF. 
Y RP.ClJRS05 NA1'URA1.F.S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Clave 

A-022 

A-023 

A-024 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acciones EmKiflcas aolicables a la UGA No. 1 Matamoros. 
Acciones Generales Vlnculad6n con el PROYECTO 

... 

Foment:ar programas de remediaclól) y mooitoreo 
de zonas y agµas costeras afect;adas. por los 
hidrocar-buros. 
Fomentar la aplicaclón dé medidas ~reventlvas y 
correctivas de contaminación del suelo con base a 
riesgo ambiental. así como la aplicación de 
acciones Inmediatas o d.e emergencia y 
tecnologías para la remedíación in· sitJJ, en 
términos de la legislacl6n aplicable. 

Fomentar el uso de tecnologías para reducir la 
emisión de gases de efecto ínvemadero y 
partículas al aire pc¡¡r parte de la industria y los 
automotores cuando ello sea t~cnlcamente viable. 

transporte y disposición final de dichas aguas. Con 
. estas acciones, evitará su vertimiento a cuerpos 
; de agua y su contaminación. En lo referente a las 
·emisiones a ta atmósfera. el REGULADO instalará 
una Uníd~d Recuperadora de Vapores para 
recuperar los vapores de la gasolina y regresarlos 
a los tanques de almacenamie'nto; asimismo, dicha 
Unidad incluye conexiones herméticas para 
.prevenir es<;ape de vaP.or a la atmósfera. 
Asimismo, implementará las medidas necesarias 
para que los vehículos automotor.es utilizados 
durante las ~tapas de preparación del .sitio, asl 
como la construcción, operación y mantenimiento 
de la Terminal y los gasoductos que se habilitarán 
para el transporte de combustibles, r.m superen los 
límites máximos permisibles de emisiones 
c0ntaminantes establecidos en la normatlvidad 
aplicable. Estas ac;ciones contribuyen a reduéir las 
ernislones a la ºatmósfera. 

No iaplica al PROYECTO, ya que no incide en 
ecosistemas costeros. 

El REQULAóO describe én el Estudio de Riesgo 
. Ambiental adjunto a esta MIA, las l'Jledidas 
técoico-operativas resultantes del análisis.HAZOP 
pafa prevenir y cor"regir cualquier evemo de riesgo 
qwe pudiera generarse durante el desarrollo,.de las 
actividades del PROYEC.'FO. 
El REGULADO ínstalará una Unid'ªd Recu.peradora 
de Vapores para recuperar los vapores de la 
gasolina y r~g~esarlos a los tanques de 
almacen.amiento; asimismo, dicha Unidad incluye 
conexiones herméticas para prevenir escape de 
VélPOr a la atmósfera. Por otea parte, implementará 
las medíd9.S necesarias para que los vehículos 
automotores utilízados durante las etapas de 
preparación del sitio. así como la construcción, 
operación y mantenimiento de la Terminal y los 
gasoductos habilitados para el transporte de 
combustibles. no superen los límites máximos 
permisibles de emisiones contaminantes 
establecidos en la normatlvidad aplicable. Estas 
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SEl\llAFNAT . ASEA 
Sf.CRm'i\R/i\ DF. 

MllDIO AMlllENT fl 
Y RllC URSO S NATtJRALliS 

AGENCIA l'.l( SEGURIDAD. 
fNER.GÍll Y AMBIENTE 

Clave 

A-025 

A-026 

A-032 

A-033 

A-035 

A-037 

A-038 

A-039 

A-050 

A-051 

A-052 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPI/ 1864/2O18 

Acciones Esnecfflcas anlicables a la UGA No. 1 Matamoros. 
Acciones Generales Vinculad6n con el PROYECTO 

acciones contribuyen a reducir las emisiones de 
eases de efecto invernadero. 

Promover la participación de las industrias en 
acciones tendientes a una gestión a9ec;uada de No aplica al PROYECTO, ya que no es 
residuos peligrosos. con el objeto de prevenir la competencia del REGULADO. contaminación de suelos y fomentar su 
preservación. 
Promover e impulsar el uso de tecnologías 
"Limpias" y "Ambiel']talmente amigables" en· las 
Industrias registradas en el -ASO V •su área de 

tiJo aplica al PROYECTO. ya que no es influencia. Fomentar que las industrias que se 
competenGia del RÉGULADO. establezcan cuenten con las tecfldlógfas de 

·reducción de emisiones de ga$eS de efecto 
invernadero. 
Promo~er el mantenimiento de las· características No ~plica al PROYECTO, ya que no incide en 
naturales, físicas y químicas de playas y dunas 
costeras. ecosistemas costeros. 

Fomentar el aprovei::hamiento de la eAe(gíá e'611ca. No aplica al PROYEC10, ya que no es factible que excepto cuando su infraestructu~a pu~da afectar utilice energía eólica. corredor.es de especies mittratorias. 
Promover la generación energética por medio de No aplica al PROYECTO. ya que no es factible que 
tecnologfas mini hidráulicas. utilice tecnología hidráulica oara ~enerar energía. 
Promover la generación· energética p0r·medio de No apllca al PROYECTO. ya que no es factible que 
energía solar. utilice ener.e:fa selar. 
Impulsar el liso de los residuos agrícolas para la No aplica al P~OV.ECTb, ya que no pertenece al 
generación de energía y reducir los riesgos de 
(ncendios forestales en las re1i1:iones más.secas. sector agrícola. 

Promover la reducción del uso de· agroqufmjcos No,aplica al PRO':'lEtTO, ya que el REGULADO no 
sintéticos a favor del uso de mejorado res desárrollará actividades agrícolas. or2ánlcos. 
Promover el desarrollo de Programas de Desarrollo 
Urbano y Programas de Conurbación con el fin de No aplica al PROYECTO, ya que no es 
dotar de infraestructura de servicios a las competencia del REGULADO. 
comunidades· rurales. -
Promover la construcción de caminos rurales. de No aplica al PROYECTO, ya que no es terracería o revestidós entre las localidades 

Gompet'.encia del REGULADO. estratégicas oara meima:r la GOmunicaclón. 
Promover el uso sostenible de la tierra/agricultura 
(cultivos, ganado, pastos y praderas, y'bosques) y No aplica al PROYECTO. ya que el REGULADO no 
prácticas de manejo y tecnología que favorezcan desarrollará actividades agrícolas. 
la captura de carbono. 
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SEIV!ARI\JAT S _A 
si:c1i1r r.\ !l IA of. 

Mlff>IO AMIUENTí: 
\' RECURSOS NA.TURi\J,F.S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERCiÍA Y AMBIENTE 

Clave 

A-053 

A-054 

A-055 

A~OS6 

A-057 

A-058 

A-059 

A-060 

A-061 

A-062 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cieneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Acciones Esoecfficas anllcábleS a la UGA No. 1 Matamoros. 
Acciones Generales Vlnculadñn con el PROYECTO 

Désincentivar y evitar el desarrollo de, actividad~s No aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO no 
productivas extensivas. , desarrollará actividades extensivas. 
·Promover la sustitución .de tecnologfas extensivas . r 
por intensivas en las activicfades a~o[des a la 

Nb aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO no aptitud territorial. utlllzando esquemas de manejo desarrollará actividades extensivas. 
y tecnología adecuada para minimizar el Impacto 
ambiental. ·-
Coordinar los programas de gobierno que apoyaA · 
a Ja pro.d1:1ccl6n agropecuaria .:para .attu,ar 
sinérgicarnente sobre. el territorio '-Y la población · 

No aplica al PROYECTO, 
' com,petencia del· REGULADO. 

ya que no es 

aue lo ocuoa. ' 

Identificar e implementar- aqüellos cultivos~aptos a No aplica al PROYEC:rb, ya que •el REGULADO no 
las condiciones ambientales cambiantes. ·desarrollara. ai:tividades agrícolas. 
É~iiar el establecimientQ d~ zonas urbaAas en 
zonas de ri~sgo industri~J. zonas de riesgo ·ante 
eventos náturales. zonas susc¡:epti91es de No aplica al PROYECTe, ya que no es 
inundación y. derrumbe, zonas de restauración competencia del REGULADO. 
ecológica. en humedales, dunas costeras y 
manli!:lares. . 
Realizar campañas para reubicar a personas fuera No aplica al PROYÉCTO. ya que no es 
de las zenas de ries~o. . , comoetencia del REGULADO. 

En• vlrt4Ef-de que el área del PROYECTQ se: ubica 

Establecer y mejorar sisterl]as de alerta temprana 
1 

en una -zona con alto riesgo de ciclones tropicales. 

ante eventos hídrometeorológicos extremos. 
el REGl:JLADO IRstalárá ,un sistema· de alerta 
tem(!?ral'ila ar:ite eventos hfdrometeorológicos 
extremos. 

Elaborar modelos Cslster:rías inur:¡diales de ' 

zonificación agr-o-ecol6glca) que permitan evaluar 
Noapllca al P.ROJYECTO. Y.a que el REGULADO no 

la sostenibilidad de la producción de cultivos; en 
des~rrollará actividades agrícQlas 

diferentes condiciones del suelo, climáticas y del 
ter.reno. 
Mejorar las condiciones de las viviendas y de No aplíca al PROYECTO, Yfl que no es 
infraestructcira social y com1:inltaria en las competenc:ia del ·REGl:JLABO. 
localidades:de m.avor marginación. - - - El REGULADO realizará las actividades de 

Fortalecer y consolidar las capacidades 
reducción en la fuente, separación y 

organizativas y de lnfraestru<l:tUra para el manejo 
alrnacenamie.nto temporal de los residuos 
peligrosos, generados durante el desarrollo de las 

adecuado y disposición final de residuos peligrcisos actividades del PROYECTO. de acuerdo con las 
y de manejo especial. Asegurar el Manejo Integral disposiciones establecidas en la normatividad 
de los Residuos Peligrosos aplicable. Para su transporte y disposición final, 

contratará a una empresa autorizada oor la 
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Acdones Esoedficas aolicablesa la UGA No. 1 Matamoros. 
Acciones Generales Vinculad6n con el PROYECTO 

AGENCIA. para realizar tales actividades. Con 
esas actividades, el REGULADO asegura el 
manejo integral de los residuos peligrosos. No se 
·prevé la reutilizacion, reciclaje. ca-procesamiento. 
tratamiento de los residuos peligrosos durante el 
PROYECTO. 

Instalar riúevas plantas de tratamiente d.e agaas No aplica al PROYECTO. ya que no es residuales municipales y optimizar ·las ya competencia del REGULAllO. existentes. . .. 
Completar la conexión de las·vivf.en=das al sistema 

No aplica al PROYECTO, ya que no es de colección de aguas residuales. mu~iclpales y a 
las,olantas de tratamiento. competenc1a del REGULADO. 

Instrumentar programas de recuperación y Nb aplica al PROYECTO, ya que no utilizará lodos 
mejoramiento de suelos mediante el us~ de lo.dos 

inactivados provenientes de plantas de inactivados de las plantas de tratamiento de aguas 
servidas m1,;1nicipales. tratamiento de aguas residuales. 

Incrementar la capa!=idad de tratamrento de las 
P,lantas para dar tratamiente terciario a los No aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO no 
efluentes e inyectar aguas de maysr calidad al verterá aguas 'residuales a mantos freáticos ni 
manto freático en apsyo, en su i::aso. a la had,a algún cuerpo de agua . . 
restauración de humedale·s. ' 

Incrementar la capacidad de captación de" aguas 
El REGULADO implementará mecanismos para 
capt-ar la mayer cantidad de agua pluvial posible, 

pluviales en las zonas urbanas y turísticas. tales como techos de dos aguas. canaletas para 
conducir el a~ua v bajadas pluviales. 

Promover el manejo integral de los residuos 
sólidos, peligrosos y de manejo especial para No •aplica al PROYECTO. ya que no incide en 
evitar su impacto ambiental en el mar y zona ecosistemas marim>s ni costeros. 
costera. 

No aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO 

Promover el tratamiento o disposición final de los contratará a una empresa al:ltorlzada por las 

residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo autoridades competentes par.a realizar el 
transporte y la di¡;poslclón final. El REGULADO no especial para evitar su disposición en el mar. 
realizará tratamiento de lós residuos, ni los 
deoosltará en el mar. 

e) Programa de Ordena.miento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos, el área del 
PROYECTO incide en las UGAs 5'6, 62 y 194 de dicno ordenamiento, todas tienen una 
política de aprovechamiento sustentable. A continuación. se describen los criterios del 
ordenamiento de las UGAs 56 y 62 que se relacionan con el PROYECTO: 

* 
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Criterios del OE de la Región Cuenca de Burgos CTamaulipa5) de la UGA 56 v UGA 62, que se reladonan con el 
PROYECTO 

Criterio ComoatlbllldadconelPROYECTO 
A trua 

El REGULAQO instalará un dique en una zona de almacenamiento 
que cuenta .con un drenaje aceitoso. el cual capta y dirige el agua 

1.- Promover la captación, tratamiento y monitoreo de desalojo hacia el separador CPl,.donde comienza el tratamiento 

de aguas residuales (urbanas e industriales). de esas.aguas residuales. las aguas aceitosas, así como las aguas 
.sanitarias, serán recolectadas para su transporte y disposición final 
por parte de. una empresa autorizada por las autoridades 
comoetentes oara r.ealizar. tales actividades. 

de 
. El 'RE<;i\.}LADO implementar-á mecanismos para captar el agua 

2.- Promover la construcción de sistemas 
captación de agua 

pluvial;. tales como techos de dos aguas. canaletas para conducir el 
ae:ua v baiadas oluvlales. 

5.- Promover el coambio de sistemas de riego. No apllca al PROYECTO, ya que el REGULADO no desarrollará 
tradicionales a ·riego presurizado. " actividades .ai:tr.fcolas. 
7.- Promover la rri'odernización y tecnificación de.los . -

No aplica al PROYECTO, ya que el REGULADO no desarrollará 
Distritos de Riego regionales y los sistemas de actividades agf ícolas. 
distribución del ae:ua . 

. 8.- Promover la· utilización de técnicas para el drenaje. Np aplica al PROYECTO, ya qwe el REGULADO no desarrollará parcelario (surrns en contorno, r~presas filtrantes, · 
actividacles agrícolas. diques u ollas carcelarias). 

10.- Controlar el ere.cimiento urbano. pecuario ·é 
industrial en función de la disponibilldad de a.g_ua No .apli~a al ·PROYECTO, ya que no es compete'ncia del 
superficial y subterránea. manteniendo los caudáles REGULADO. 
ambientales. 
11.- Impulsar el mantenimieAto de· ilas redes de El REGÚLADO realizar:á el mantenlmíento,perlódlco de las redes de 
distrlbuclón de ae:ua dlstribuéíón_de a~wa dentro de la Terminal. • , 

-· 
· E! REGULADO no tiene prevista la reutilización de las aguas 

12.- Promov~rla reutilización de las aguas tratadas. 
residuales. Sin embargo, después de su tratamiento será apta para 
reutilización en otras actividades, y la empresa que las recolecte 
oodrá reutlllzar.las. 

14.- Promover que en el o~oí'gamiento de las 
No aplica al PROYECTO, ya que no es competencia del 

concesiones de agua se consideren los escer.iarios de 
cambio climático. 

REGULADO. 
. 

El REGULADO no tiene prevista la reutilización de las aguas 
15.- Promover el saneamiento de las aguas residuales. Sin embaq~Q. después de su tratamiento será apta para 
contaminadas y su reutlllzacióri r:eutilización en otras actiVidades, y la empresa que las recolecte 

~· oodrá reutílizaclas. 
Suelos 

17 .• Mitigar los procesos de contaminación de los 
El REGULADO implementará los mecanismos necesarios para 
asegurar la hermeticidad de los contenedores de aguas residuales. 

suelos, producto de las actividades productivas. Asimismo, evitará su vertimiento en cuerpos de agua suelo v 
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Criterios del OE de la Reglón Cuenca de Burgos CTamaullpas) de la UGA 56 y UGA 62, que se relacionan con el 
PROYECTO 

Criterio Comoatlbllldad con el PROYEcro 
subsuelo . . Por otra parte, realizará la disposición de los residuos 
generados durante el desarrollo de las actividades del PROYECTO. 
en conformidad con las disposiciones establecidas en la 
normativldad aplicable. Con estas acciones, contribuye a mitigar los 
procesos de.contaminación de los suelos. 

18.- Promover el manejo sustentable del suelo 
agrícola con prácticas de conservación agronómieas. -
tales como la labranza mínima o de conservaci6Fi, No aplica al PROYECTO, ya que no pertenece al sector agrícola. 
incorporación de al:>onos verdes y rastrojos, rotación· 

' de cultlvos entre otros. 
19.~ Promover el uso de abonos orgánic-os .en áreas· 

No aplica al PR0Y[CT0, ya que no pertenece al se~tor agrícola. agrícolas. 
Monltoreo insoecci6n v viidlancla 

El REGULADO reportará ante las autoridades competentes sus 

4 7 .- Fortalecer el Sistema Nacional de Información emisiones hacia la atmósfera, principalmente las provenientes de 

de la Calidad-dél Aíre CSINAICA). los vehículos utilizados durante las actividades del PROYECTO. asr 
' .e.orno los vapores de,gasolina, corJ lo cual contribuirá a fortalecer el 

- Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire. 

A continuación. Sie presentan los criterios del ordenamiento de la UGA 194, que se 
relacionan con el PROYECTO: 

Criterios del OE de la R.elli6n Cuenca de Buraos CTamaulloas> de la UGA 194 aue se relacionan con el PR.OYECTO. 
Criterio Comoatlbilidad ~n el PROYECTO 

A1ma 
El.REGULADO-iostalará un dique en una zona de-almacenamiento 
que C1:Jeata con un drenaje aceit0so, el cual capta y dir.lge el agua de 

1.- Promover la captación, tratamiento y mónitoreo desalojo hada el separador CPI. donde comienza.el tratamiento de 

de aguas residuales (u(banas e Industriales). esas aguas residuales. Las aguas aceitOS<!S, así como las aguas 
sanitariás. serán recolectadas para.su trans¡jorte y disposición final 
por parte de una empresa autodzada por las autoridades 
comoetentes Para realizar tales actividades. 

2.- Promover .1a construcción de sistemas de 
El REGULADO implementará mecanismos para captar el agua 

captación de agua. pluvial. tales como tecl:ios de dos aguas. canaletas para conducir el 
al!ua v baladas oluviales. 

S.- Promover el cambio de sistemas de riego No aplica al PROYEtTO, ya que el regulado no desarrollará 
tradicionales a rie~o oresurizado. activiCJades a~rícólas. 
7.- Promover la modernización y tecnificación de los 

No aplica al PROYECTO, ya que el regulado no desarrollará Distritos de Riego regionald y los sistemas de 
distribución del agua. actividades agrícolas. 
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Criterios del OE de la R.elli6n Cueoca de Bunr:os CTamaullnas) de la UGA 194 aue se relacionan con el PROYECTO. 
Criterio Comnatiblltdad con el PROYECTO 

8.- Promover la utilizadón de técnicas para el drenaje 
parcelario (surcos en contorno, represas filtrantes, No aplica al PROYECTO, ya que el regulado no desarrollará 
diques u ollas parcelarias). actividades agríe-olas. 

10.- Controlar el credmiento urbano, pecuario e 
Industrial en función de la disponibilidad de agua 
superficial Y subterránea, manteniendo los caudales No aplica al PROYECTO, ya que n0 es competencia del REGULADO. 
ambientales. 
ll.- Impulsar el mantenimiento de las redes de ' 
distribución de agua 

12.- Promover la reutilización de las aguas tratadas. 

14.- Promover que en el otorgamiento de las 
concesiones de agua se. consideren los ese:enarios de 
cambio clirnátko. 

15.- Promover. el saneamlento de las aguas 
contaminadas y su reutilización 

17.- Mitigar los procesos de contaminación de los 
suelos, produc~o de las actlvldade-s prpductlvas. 

18.- Promover el manejo sustentable del suelo 
agrícola con prácticas de conservación agronómicas, 
tales como la labranza mínima o de conservación. 
incorporación de abonos verdes y rastrojos, rotación 
de cultivos entre otros. 
19 .- Promover el uso de abonos orgánicos en áreas 
agrícolas. 

20.- Prevenir la erosión eólica a través de la 
estabilización de los suelos con cobertura vegetal y el 
establecimiento de cortinas rompe vientos. 

El REGULADO.realizará el mantenimiento.periódico de las redes de 
distribución de;ae:ua dentro d.e la Terminal. 
El REGULADO no ti!!ne prevista la reutilización de las aguas 
residuales. Si11.embargo, después de su tratamiento será apta para 
reutilizadón en otras aáividades, y la empresa que. las recolecte 
o.odrá r.eutilizarlas. 

No aplica al.PROYECTO, ya que no es competencia del REGULADO. 

El REGULADO no tiene prevista la reutilización de las aguas 
residuales. Sin embar.go, después de Sl!l tratamiento será apta para 
reutllízación en otras actividades. y la empr.esa que las recolecte 
oedrá ret:Jtillzarlas. 

S.uelos 
El REGUL>\00 implf(!niei:i_tará los mecanismos necesarios para 
asegurar la hermeticidad de los conter:iedores de aguas residuales. 
Asimlsma. evitará su vertfr:niento en cuerpos de agua. suelo y 
subsuelo. 

Por otra parte.! realizará la disposición de los residuos generados 
durante el <:lesarrollo de las actividades del PROYECTO, en 
conformid&..d con las disposiciones establecidas en la normatividad 
aplicable. Can estas accienes. contribuye a mitigar los procesos de 
comaminaclór:i de_ los suelos. 

No aplica al PROYECTO, ya que no·perteneee al sector agrícola. 

Ne;> aplica al PROYECTO, ya que no pertenece al sector agrlcola. 

La zc;ina donde se realizará la construcción de la Terminal y la 
habilitación de los gasoductos para el transporte de combustibles, 
cuenta con franjas de árboles. los cuales t iene la funcíón de 
romoevientos. lo cual oreviene la erosión eólica. 
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Criterios del OE de la Rel!l6n Cuenca de Burl!os CTamauDDll) de la UGA 194 aue se reladonan con el PROYECTO. 
Criterio Comoatibllldad con el PROYECTO 

22.- Impulsar el manejo sustentable del suelo 
pecuario mediante el cumplimiento de los No aplica aJ PROYECTO, ya que no es competencia del REGULADO. 
coeficientes de agostadero. 

Cobertura vee:etal 
31.- Mantener y extender las áreas de pástizales 

En caso de que el REGULADO implemente áreas verdes dentro del nativos o endémicos 
predio de la Terminal, utilizará pastos nativos o endémicos, evitando 

32.- Privilegiar la siembra de pastes nativos sobre los 
el) todo momento la Introducción de pastos exóticos. 

oastos exóticos. 
Monitoreo. inspeccl6n v viJ!ilancia 

El· REGULAÓO reportará ante las autoridades competentes sus 

4 7.- Fortalecer·eJ Sistema Nacior.tal de Información.de 
émisiones hacia la atmósfera, principalmente las provenientes de los 
v,ehículc¡¡s utilizados durante las actividades del PROYECTO, así la Calidad del Aire (SINAICA) 

-como los vapores.de gasolina, con lo cual contribuirá a fortalecer el 
Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire. 

Alternativas económicas oroductivas 
SO.- Fomentar la integrációh de las actividades 
productivas en cadenas sistema~producto a ni.vel La Instalación de la Terminal y los gaseductos habilitados para el 

transporte de combustibles se integrará a cadenas de suministro de municipal y regional. Las actividad~s que pretendao 
realizarse denfro de las áreas natura es protegidas de cembustibles en 'la Zona Metropolitana de Matamoros, así como en 
competencia federal se r~girán por lo dispuesto en la zonas &ledañas. El área del PROYECTO no Incide en Áreas Naturales 
declaratoria respectiva y eh el Programa-de Manejo de Protegidas. 
cada área. 

El'area del PROY.ECT-0 se encuentra en zonas agrícolas. lás cuales 

62.- Minimizar el impacto de las a-ctlvidades ya están impactadas. Asimismo. implementará los mecanismos para 

productivas sobre los ecosistemas frágiles de la reducir las emisiones a la atmó~f era y evitará el vertimiento de 
residuos s6iidos y líquidos a cuerpos de agua y suelo. Con estas reglón CMET, etc.). 
aédones, se reduten los posibles Impactos hacia ecosistemas 

·' frá2iles aledaños. 

d) Progr:ama Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Matamoros (PMOTDUM), de acuerdo a la zonificación primaria, el área del PROYECTO 
incide en una zona urbana, la cual ya está impactada. De acuerdo a la zonificación 
secundaria. una franja de la Terminal y casi el 60% de los duetos inciden en una franja 
catalogada como Corr.edor urbano primario y comercio. a¡:>rqximadamente el 20% de los 
duetos inciden en' una zona destinada a uso habitaciona:I con densidad baja. el 5% en una 
zona de conservación. y el 15% en una zona regulada por la Comisión Internacional de 
Límites y Aguas CCILA), en la cual están restringidas las construcciones. El resto de la 
Terminal incide en una zona destinada a uso industrial. 
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En la Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo, sólo aparece el uso específico 
para expendio de hidrocarburos y almacenamiento, que es el caso de la Terminal, el cual 
estaría permitido en zonas destinadas a corredor primario y comercio, así como en el 
industrial; sin embargo, no aparece el uso para transporte de hidrocarburos por medio de 
duetos. Independientemente cle esta última situación, es importante recordar que dentro 
del PROYECTO-sólo se hábilitarán los duetos existentes. 

Por lo que no hay restricciones en materia de ordenamiento ter~ítorial y desarrollo urbano 
para el establecimiento del PROYECTO. 

e) De acuerdo con lo maníf~stado por ~I REGU~DO y lo verif.icado por esta DGGPI el 
PROYECTO se ubica dentro de' la. Regióp Hidrológica Prioritaria CRHP)' 42 denominada 
"Río Bravo lnternacienal", er:i esta región se encueAtr-a casi en su totalidad el SA cubriendo 
una superficie de 28614.61412 ha, esta RHP, se c.aracterfza por ser una zona de alta 
biodiv~rsidad, los recursos hídricos principales léAticos son presas la Amistad, Falcón, 
Marte R. Góme.z. ArilZalduas, el Culebrón; lótiicos Río Bravo en cuanto a la limnología básica: 
ag1:.1~s subterráneas salitrosas. 

Corren a lo largo del río las sierras La Amargosa, el Pino, la Quemada. El Mulato. Tipo de 
suelo Xerosol, R,ígosol, Litosol i¡ fluyisol. ~n¡;los· de vegetación: matorrales xerófilo. 
subrnontano, rosetófil0, mezqtJit?il, pastizales. vegetación riparía, vegetacion halófila, 
pastizal halófilo de zacahuistle, pastizales ir.i9ucido y cultivado. Diversidad de hábitats: 
reservorios. hurriedales, isletas, pozas. rápido$, lc;idazales. aFe·nales y cascadas. Esta región 
necesita una regulación .del· uso del agua y las descargas ar.banas e indt1striales, así como 
del establecimiento .de plahtas de tratamient~ de agua. Faltan inventarios biológicos, 
monitoreos del estado actual de la biodiversidad y especies introducidas, estudios 
fisicoquímicos y sus tendencias, estudíos de los sistemas subterráne0s y dinámica 
poblacion~I de espeeies sensibles a alteraciones del ambieAte. Se recomienda incluir a los 
organismos en los monitoreos de la calidad del agua. evaluar los recursos acuáticos en 
términos de la disponibilidad (calidad y cantidad), considerar el agua como recurso 
estratégico (hay escasez) y como áreas de refugio para esr:iecies migratorias. Existen 
problemas de salt,Jd y de disponibilidad de agua. Comprende parte del Área de Protección 
de flora y fauna Cañón de Santa Elena. Sin embargo, no existen restricciones para el 
desarrollo del PROYECTO. 

f) El REGULADO señaló que el PROYECTO no incide dentro de Áreas Naturales Protegidas 
(ANP), ni en sitios RAMSAR, en Regiones Terrestres Prioritarias CRTP) ni Regiones l 
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Marinas Prioritarias (RMP), o Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves 
(AICAS), sin embargo. el REGULADO mencionó las distancias de las áreas de importancia 
ambiental de orden federal y estatal; y a continuación se presentan: 

Distancias de las Áreas de lmnortanda ambiental de orden federal v estatal 
Distancia aproximada 

No Concepto Nombre con respecto al SA del 
PROYECTO Cm) 

Federal 

1 ANP ~aguna Madre y Delta·del Rlo 18.68 
Br:avo 

2 RTP _La2una Madre 5.07 -

3 RMP GoJfo Noreste 1.97 
4 AICA D.elta del Río Br:avo - 6.49 
s Veeetación de Manglar 'Manelares de México 33.19 
6 Sitios RAMSAR Laeuna Madre 27.46 

Estatal 
7 ANP La Lae:una Escondida 50.96 

Munlcloal 
8 ANP La Veea 'Escondida 1 v 2 381.03 

Derivado del análisis realizado por ~sta DGGPI, se tletermina que en tanto el REGULADO 
realice la ejecución de medidas de mitigación y I o compensación propuestas en la MIA-P 
del PROYECTO. asf. como las observadories realiádas por esta DGGPI, el desarrollo del 
PROYECTO no contravem:lrá ninguno de los lineamientos y est rategia establecidos en los 
programas y Ol'denamientos aplicables a la zona del PROYECTO. 

Señalado lo anterior, esta DGGPI determina que los planes no limitan o restringen la 
ejecución del PROYECTO; debido a que el REGULADO consideró las a_cciones para 
minimizar los impactos ambientales, así como el establecimiento de medidas de mitigación 
y comper;isación con lo que se estará dando cumplimiento a las disposicit>nes establecidas 
para los plan·es involucrados evitando la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona 
donde se ejecutará el PROYECTO. 

Conforme a lo manifestado p©r el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI. 
para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las 
características. el procedimiento de idei:itlfícaclór.i, 
clasificación y los listados de residuos peligrosos. 

• 

NOM-054-SEMARNAT-1993, Que e?t-able~e el . 
procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos consider<Jdos como peligrnsos · 
por la norma oficial mexicana NOM-05 2-SEMARNA·T- 1 

1993. 

f 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protecci.6J1 Ambiental 
Especies nativas de México de flora y fat,rna -
Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión. exclusión o cambio - Lista de especi~s. en 
riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores. 
motocicletas y triciclos rnotorizadoi¡.en circulación, y su 
método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994, Que estatllece los 
límites máximos permisibles de emisjón de ruido ee las 
fuentes fijas y su método de medición. 

Vlnculacl6n 
Durante las etapas de preparación del sitio, así como la 
construcción, operación y mantenimiento de la Terminal y los 
gasoduc:tos que se habilitarán para el transporte de 
combustibles. se prevé generar diversos tipos de residuos. 
algungs de los cuales.se consideran peligrosos en su clasificación 
de residuos peligrosos por fuente específica. Por tal motivo, el 
R~GULADO procederá de acuerdo a sus lineamientos de esta 
N0M. para reaUzar la identif.icación y la- clasificación de dichos 

·residuos . 
. ·En caso de ·que, dl:lrante el desarrollo de las actividades de 
prep~raci6n qel sitio, así como la construcéión, operación y 
m¡antenimi~nto de la Terminal y los gasoductos que se 
habilitarán para el transporte ee combustibles, se presente una 
mezcla de dos o más residuos peligrosos, que por sus 
características fisicoquímlcas pudieran ser incompatibles, el 
REGÜl.AE>,0 ajustará su manejo al pr-0cedimiento establecido, y 
determinará la inconioatibílidad eventual.entre ellos. 
Durante el desarrollo de las actividades del PROYECTO, 
pr-inli:lpalmerte la pr.eparaclón del sitio y la conStrl!.ICClón de la 
Terminal y los gasoductós que se ílabllltarán para el transporte 
de combustib!es, se podrán encontrar en el área del PROYECTO 

. especies de vida si.lvestre, incluyer.ido aquellas que estén bajo 
algún estatus de prot~cdón de esta NOM y sei prevé que en 
algwnos casos; hciy especies que pudieran verse sensiblemente 
afectadas, en cuyo caso el REGULAao llevará a cabo.programas 
de reforestación, así como d~ rescate y reubicación de flora y de 
fauna. 
El ~EGULADO implementará las medidas necesariás para que 
lo.s vehículos automotores .utilizados durante las etapas de 
preparad6n del sitio, así como la constf1.Jcción. operación y 
mantenimiento. de la Terminal y los gasoductos que se 

. hai:>ilitarán para el transp9rte de combustible~. no superen los 
límites máximos permisibles de emisiones contaminantes 
establecidos en esta NOM. 
~urante las etapas de operación y mantenimiento de la 
Termina!, que se considera una fuente fija. se prevé la generación 
de emisiones de ruido, susc;ep~ibles de ajustarse. Por tal motivo, 
deberá observar los límit~s máximos permisibles de dichas 
emisiones, así. como su método de medición, establecidos en 
esta NOM y en lo establecido por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS). 

Página 35 de 94 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalp;m, C.P. 14210, Oudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - W'tfü' asea ¡:ob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnbi~n utiliza el acrónimo "ASEA. y las 
palabras "Agenc:ia de Seguridad, Energía v Ambiente" como parce de su identii;!ad institucional 

l 
I 



SEM..ARNAT ASEA 
.SECltll'l'Mdi\ PF. 

MllOIO A:Ml\IF.NTP. 
\' R~CURSOS NATURAl.r:.~ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
fNERCifA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Norma Oficial Mexicana Vinculación 
El REGULADO deberá implementar las medidas necesarias para 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. que la Gasolina y el diésel que se maneíarán dentro de la 
Especificaciones de los combustibles fósiles para la Terminal, y que se transportarán a través de los gasoductos que 
protección ambiental. se habilitarán, cumplan con las características mencionadas en 

esta NOM._ 
NOM-117·SEMARNAT-2006, Que establece las El REGULADO habilitará los gasoductos existentes para el 
especificaciones de protección ambiental durante la tr.ansporte de Gasolina y Diésel, para su operación y 
instalación, mantenimiento mayor y abandono de- mantenimient0, y los ductos·se ubican en zonas agrícolas. En ese 
sistemas de conducción de hidrocarburos y ·sentido, obs.ervará y acatará las especificaciones que establece 
petroquímicos en estado lí<¡¡uído y gaseoso .pór dueto, esta·NOM. 
que se realicen en clerechos de vía existentes, ubicados 
en zonas ae:rícolas ~anaderas v eriales, , 
NOM-EM-003-ASEA- 2016, Especific~ciones · y. : Er:i virtud qe q'ue el REGULADO r,ealizará almacenamiento de 
criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad , petrelíferos, tales cemo la ~asoiina y el Diésel, dentro de la 
Operativa y Protección al Medio Ambiente para el'' T ermina'I. o~ewárá y acatar.á los lineamientos estáblecidos en 
Diseno, Construcción, Pre-Arranque. Operación y esta N.OM de5de la etapa de diseño hasta la etapa de 
Mantenimiento de las instalaciones terrestres de· mantenimiento, con la finalidad de proteger el ambiente, así 
Almacenamier;ito de Petrolíferos, excepto Pé\ra Gas com9 la salud y seguríd?d de los trabajadores y la población civil. 
Licuado de Pétr.61eo. 
NOM-EM·OOS~ASEA-2017, Qt1e establece los .En virtud de que el REGULADO.realizará actividai:les del Sector 
criterios para clasificar a los Residuos cle Manejo Hidrocarburo~. deberá presentar a la AGENCIA un Plan de 
Especial del Sector Hidrocarburos y determir:iar cuáles Manejo par:a los Residuos Peligrosos y los de Manejo Especial, 
están sujet-0s a Plan de Manejo; el listado de l_os que sean generados· durante el desar.rollo de las activiclades del 
mismos, asl como los elementos y, procedimientos para PROYECTO. En el caso de los residuos de manejo especial, se 
la formulación de los Planes de Manejo de Residuos' presentará u,n· Plan de Manejo sólo si ger:iera más de 1 o 
Peligros.os y de Manejo Especial del Sector toneladas anuales. La vigencia de esta NOM se prorrogó por un 
Hidrocarburos. período de 6 meses contados a partir del 2.de mayo de 2018. 

de a.cuerdo con el aviso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de abril de 2·0 18. 

NOM-EM-006-ASEA-2016, Especificaeio.nes y En virtud de 'que el REGULADO realizará almacenamiento de 
criterios técnicos de seguridad Industrial, seguridad petrolíferos. tales como la Gasolina y el Diésel, dentro de la 
operativa y prptección al medio ar1lbiente para el Terminal, y es~e almacenamiento forma parte del a operación de 
diseño, construcción, pre-arranque, operación, distribución, observará y acatará los lineamientos establecidos 
mantenimiento, cierre y desmantelamientó de las en esta NOM desde la etapa c:le diseño hasta la etapa de 
instalaciones terrestres de almacenamiento de mantenimiento, con la finalidad de proteger el ambiente, así ~ 
petrolíferos y petróleo, excepto para gas licuado de como la salud y seguridad de los trabajadores y la población civil. • 
petróleo. 

+ 

En est e sentido, esta DGGPI determina· que fas normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio del 
PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles 
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impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

En relación con todo lo anterior, esta DGGPI no identificó alguna contravención del 
PROYECTO, con la normatividad jl!Jrídita y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del pr:oyecto · 

X. Que la frac;:ción IV del artículo 12 .d.elREíA'eo análisis. dispone la obligación al REGULADO 
de incluir en la MIA-P una descripclÓn·deFSistema An:ibiental (SA), y posteriormente señalar 
la problemática ambiental detectada. ed el área de influencia d~I mismo. 

Al respe"Cto el REGULADO para la delimitación del CSA) se basó en la interacción entre los 
diferentes factores biótico, abiótic0.y sociales que de awer.do al·grado de importanc:ia serán 
tomados en 1cuenta. Por lo que las capas que permitieron delimitar el SA son en general los 
Programas de Ordenamiento, las UGAs y las eco-regioAes, así como la localización de 
ANPs, de RTPs. de R,HPs y de AtCAs ·cercanas al sitio del PROYECrO. así-corno la 
hidrología y topografía, las comunidades c:Je vegetación, el nicho eeológico de especies 
protegidas. las comunidades bióticas, f;.ictor:es soeiales y p>olfticos y la alteración en los 
patrones de distribución de especi~s. alt~ra~ión en los patrones hídricos y distribución. 
persistencia y capacidad· de los contaminantes de desplazar.se. 

Por lo que, el SA tiene una superficie total de 29443.05 ha. con un área de influencia de 
169'4.0S ha y un buffer de iso m y su delimitación básicamente se describe <:Je. la siguiente 
forma: al ser un PROYECTO de almacenamie.nto·y distr.ibución de combustíbl·es y situarse 
en zonas de núCleos agrarios .con actual uso de transporte y almacenamiento de Gas 
Natural. las variables qcie se c.onsideraron más importantes para la delimitación, toda vez 
que dic_ha zona se encuentra prácti<~amente transformada, fueron: UGAs, distritos urbanos 
y localidades rurales cercanas. 

CLIMA. - El REGULADO manifestó que el clima que prevalece en la región según la 
clasificación de KÓpen. modific;:ado por García en 2014, es Ser:nicálido subhúmedo, la 
temperatura media an1:1al mayor es de 1'8 ºC. temperatura del mes más fria es menor de 
18ºC, temperatura del mes más caliente mayor de 22 ºC. La precipitación del mes más 
seco es menor de 40 mm; lluvias de verano. porcentaje de lluvia invernal mayor al 10.2 % 
del total anual. 
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FISIOGRAFÍA. - El REGULADO mencionó que el SA se encuentra en la "Llanura Costera 
del Golfo Norte" que emergió en la era Cenozoica, sus llanuras están formadas por 
materiales marinos cubiertos por un delgado aluvión. Esta provincia comparte territorio con 
Estados Unidos. Se extiende por las costas de Texas hasta Lousiana. En México abarca 
parte de los estados de Tamaulipas, Nuevo León. San Luis Potesr y Veracruz; además se 
encuentra embebido en la subprovincla fisiográfica denominac:la La Llanura Co~tera 
Tamaulipeca. Todo su territorio está muy próximo al nivel del ·mar, y está cubierto por 
sedimentos marinos no consolidados., éQn un relieve.muy próximo al nivel del mar. En esta 
subprovirn~:ia predominan las llanuras ir:iundables hacia la costa, las cuales están 
interrumpidas al oeste por lomeríos de,pendiente suave, y se encuentra en su totalidad en 
la topoforma llanura la cual se define eón grandes extensiones de terreno plano, con algunas 
elevaciones suaves. · 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA. - La zona del ·PROYECTO, se considera como una 
llanura costera de levantamiento, término que implica un sentido tectónico y otro 
geomorfológico, el primero relaciona~0 a sw origen, que por procesos tectónicos motivo el 
lev,antamiento de la secuencia estratigráffca durante el Cretácico - Terciario con su 
consecuente regresión litoral, porrienoc:i al descubierto la secuencia marina y a la exposición 
de la acción de estructura de los procesos de-" intemperismo y erosión. El seg1,mdo 
re·lacionado a la cohfor.roaciór:i actual del terreno1 el cual corresponde a una superficie plana, 
eón desniveles que ascienden al . por:iiente y dismir.1Úyen al oriente. La geología a nivel 
regional del estado de Támaulipas es muy compleja. debido a que la columna litológica 
c:omr;lrende rocas metamórficas. sedimentarias e ígneas cuya edad oscila del Precambirco 
hasta el reciente. Los depósitos recientes de aluvifiln constituyen la Llanura Costera del 
Golfo de México, se encuentran bor-deando la zona de costa, teniendo sus depósitos más 
extensos en la porción noreste del estad<:.> de Tamaulipasi desde Matamoros hasta Ciudad 
Reynosa. La ciudad de Matamoros está constituida en su totalidad por materiales 
sedimen~arios recientes (Cuaternario)~ prir:icipalmente d.e carácter aluvial. aun cuando está 
cerca de la costa. 

El municipio de Matamoros se caracter-iza p.or grandes llanuras de depósitos aluviales, el 
sistema de drenaje de "la superficie es escaso y en sw mayoría con forma de meandros lo 
que indica, que la mayor parte de la superficie corresponde a una zona de planicie. Afloran 
únicamente unidades sedimentarias de la edad cuaternaria en su mayoría arenas, limos u 
arcillas. Presenta rocas sedimentarias del Cenozoico; existe también una pequeña zona 
aluvial también del mismo periodo. 
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De acuerdo con el reconocimiento local y regional y con el auxilio de la información 
bibliográfica consultada, en la región no existen evidencias de fallas activas, solo se observa 
una fractura a 83.41 km del SA. 

SUELO. - El REGULADO ostentó.que el SA .está determinado por varios tipos de suelos. los 
cuales se describen a rnntinuación: 

Calcjsol. (Del latín "calcarius", calcáre,o). Se ubjcan en lamerías y bajadas de las sierras, 
tienen un sustrato rico en calcio, son los suelos representativos del €1esierto mexicano, su 
nombre hace alusión a la sustar.icial aeurnulac;;ió,n de·cali:za secundaria. Estos suelos dominan 
el 10.4% de la supiúflcie me-xica.na y, se carac'~erizal'l por tener un e-nriquecimiento de 
carbonatos secundarios, originados en su mayoría por depósitos aluviales y coluviales ricos 
en bases. -Presentes en ambientes con elevada evapotranspiraci6n y con clima árido y 
serniárido. · 

Chernozem. (Dé los vocablos rusos cher: r.iegr'o, y zemlja: tierra; tierra negra). Su nombre 
hace,alusión al color n~gro de su horlzor.ite sup@rfiGial, rico en materia orgánica y nutrientes. 
El material origiraal lq' cQnstituyen los dep6sjtos eólícos. Son suelos propios del clima 
semiarido y de lluvias escasas (praderas n.orteamericanas); sus principales propiedades 
están deterr.ninad¡:¡s por estas c::arac:ter(sticas climáticas y de vegetación, cori poca 
aluviación y de un acus~d0 color oscuro, el ct1al se td'e.be a la presencia de humus oformado 
era condiciones d~ elevada tempitratura (dt:Jranie los ver.an.os). Son suelos alcalinos· que 
sobPep·asan los 80 cm ·de profundidad, con alta acumulacíón de caliche suelto o ligeramente 
cementado en el subsuelo. La elevada fertilidad natural lo, ha~e excelente suelo de cultivo o 
para ¡;>astizales. 

Vertisol. (Del latín ver.tere: voltear; suelo que se revuelve o que se voltea). Suelos muy 
arcillosos en cualquier capa a menos de so cm de profundic:lad; en época de secas tienen 
grietas muy visibles a menos de 50 tm de proft.mdidad, siempre y ct1ando ·Ao haya riego 
artificial. Estos suelos se agrietan en la superficie cuando están muy mujadas. Suelos de 
climas templados y cálidos, especialmente de zonas con una marcada estación seca y otra 
lluviosa. La vegetación natural va de selvas bajas a pastizales y matorrales. Se caracterizan 
por su estructura masiva y ~ue p.or ser colapsa.bles en seco pueden formar grietas en la 
superficie o a determinada· profundidad. Su color roás común es el negro o gris oscuro en la 
zona centro a oriente de México y de colar c~fé rojizo hacia el norte del país. El material 
original lo constituyen sedimentos con una elevada proporción de arcillas esmécticas; o 
productos de alteración de rocas que las generen, se encuentran en depresiones de áreas 
llanas o suavemente onduladas. La vegetaci6n puede ser de sabana. o de praderas naturales 
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o con vegetación leñosa. La alternancia existe entre los vertisoles cuando estos se vuelven 
muy duros en la estación seca y muy plásticos en la húmeda, el labrado es muy difícil 
excepto en los periodos cortos de transición en entre ambas estaciones. Son suelos muy 
productivos. Este tipo de suelo presenta las sigyiente subunidades en el SA del PROYECTO: 

Vertisol CVR): Vertisol cálcico. Presentan un horizonte cálcico o concentraciones de 
caliza blanda pulverulenta dentro de los primeros 12 S cm. Vertisol mázico. Esta 
subunidad s0lo la presenta el vertisol. Su estr.uctura es masiva y su consistencia 
muy dura, se encuentran eri lbs ?O cm s·uperiore-s C:lel suelo. Vertisol calcárico 

Chernoz!;m CCH): Chernoz~m 1t:ivic0, Gheroozem con acumulación considerable de 
arcilla en el subsuelo. 

Calcisol CCU: Calcisol lú-vico. El suelo presenta un horízoFJte árgico en. Guya 
totalidad. la capacidad de intercambio catlónico (CIC) es com0 mínimo de 24 
cmol(c)fkg de arcilla y su saturación es en ·bases del 50% o superior hasta una 
profundidad de 10 dm. · 

. . 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL. - P9r su ubicación geográfica el mt:Jnlcipio de Matamoros se 
localiza dentro de la Región Hidrológica· No. 24 Río Bravo - Conchos, esta región es muy 
importante, pues ad~más de ·contar con un-considerable caudal de las aguas del Río Bravo 
que tiene una lc:mgitud d.e 2,001 km; nace en las Montañas Rocallosas y tiene la mayor 
parte de su .recorrido en Estados L:Jnidbs.' A .la mitad de su cµrso forma parte de la frontera 
entre México y ese país; d~semboca en el Golfo de México. Er:i Estados Unidos le llaman Río 
Grande, el cual sirve de límite territorial -a lo largo de su recorrido. 

La~ características Hidrográficas presentes en el SA soA las siguientes: 

Caracteristlcas Hldrolriflcas del SA. 
Reglón: RH24 Bravo- Conchos i9443.0556 ha 

Cuenca: RH 24 A Río Bravo- 29443.0556 ha 
Matamoros - Revnosa 

San Rafael - Rancho Vieio 463 .21-0.17 ha 
Subcuenc:a La Diez - El No2alar 193-96.00139 ha 

De las Rusias 9583.84344 ha 

Microcuencas S/N 687.5056 ha 
La loma 2875S.55 ha 

Los duetos existentes que serán utilizados en el PROYECTO cruzan por la región 
hidrológico administrativa Río Bravo y la región hidrológica Río Bravo (No.24) que se 
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mencionó anteriormente, del cual se va ahondar en la calidad del agua. El PROYECTO se 
localiza en la Ulll que presenta las características siguientes en lo que respecta a calidad: 

Derivado de lo anteriormente expuesto se concluye que el desarrollo de las 
actividades del PROYECTO ne modificará las condiciones actuales ya que no 
se realizarán obras que inEidan en la calidad subterránea del acuífero ya que 
se implementarán las medidas ' necesarias para salvaguardar el equilibrio 
ecológico. 

En lo que se refiere al agua superficial del Río Br.avo, investigacione? realizadas 
indican que la Callpad gel agua del río es muy baja debido a la rnntaminación 
de agro y petroquímicos·y a la. alt_a salinidad cerc::ai <;!el límite o excediefldo a los 
estándares oficiales. así corno la reducciór:i de -qolúmenes y aumentos de 
temperatura asociados CYon1Der Medert, 2Ql0) 

Teniendo como pr:eámoulo el pár.rafo. anterior se pur:itualiza que el área del 
PROYECTO que incide en el entornó del Río Bravo no lastimara ni afectará sus· 
condiciGnes actuales porque las actividades q1:1e se realizaran solo serán de 
patrullaje qel dueto. Aunado a lo anteriQ'r se prohibirá estrictannente que se 
realicen obras sin previo av.iso ni actividades que causen impactos 
ambientales. 

HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA. - El REGULADO maflifestó q1:.1e el SA se encuentra en la 
unidad que se refiere a el Pleistoceno y reciente, terrazas marinas. gravas, arena-s y limos. 
depósitos aluviales y lacustres, permeabilidad media alta (generalizada). 

FLORA - Que, de acuerdo con lo manifestado por el ·REGULADO en el estado de 
Tamaulipas existe vegetación principal que consiste en matorrales xeróftlos y bosques 
espinosos, con abundantes agav.es y c~~tos . Er:itre los géfleros de plantas más frecuentes 
se encuentran Acacia, Aloysia, Celtis. Condalia, Prosopis y Ziziphus, sin embargo, en el sitio 
del PROYECTO sólo existeR remanentes de estos tipos de. vegetaciór:i ya que predomina el 
uso de suelo agrícola. En el sitio del PROYEt'fO solo se encontró un tipo de vegetación. y 
se clasifico como vegetación secundaria de matorral Tamaulipeco, de acuerdo con las 
especies dominantes que ·fueron Celtis caudata, Prosopis glandulosa y Parkinsonia 
aculeata. En total se registraron 22 especies, de las ca;;¡les 10 pertenecen al estrato 
arbóreo, 14 al estrato arbustivo y 5 al ~strato herbáceo. Dichas especies son: Commelina 
difusa. Boute/oua gracilis, Panicum repens, Bacharis salicifolia, Bidens odorata, Viguieria J 
dentata, Ehretia anacua, Acantocereus tetragonus, Opuntia engelmanni, Opuntia 
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leptocaulis, Ferocactus hamatacanthus, lpomoea amnicola, Acacia berlandieri; Leucaena 
pulverulenta, Mimosa impudica. Parkinsonia aculeata, Prosopis glandulosa, Zanthoxylum 
fagara, Salix thurberi, Ce/tis laevigata, Celtis pal/ida y Lantana microcephala. 

Cabe mencionar que actualmer:ite en la planta del PROYECTO donde se almacenarán los 
hidrocarburos. se localiza un área ·ocupada por instalaciones de la actual terminal de Gas 
Natural y otra área cubierta por vegetación secundaria e individuos de árboles aislados; por 
lo que la vegetación actual del SA y d.el predio se encuentra en detrimento desde hace 
mucho tiempo por las diversas actividades productl:vas, prihcipalmente por l<J. agricultura de 
riego. En lo que respecta al PROYECTO es Importante mencionar que la parte que 
corresponde a los duetos no requi~re de acciones adicionales y por lo tanto los remanentes 
de vegetación aledaños no se verán afectados, y por otro lado, en la planta de 
almacenamiento de los hiclr-ocarbwrns, sólb existen individuos arb6reos aislados er:1 el predio 
(principalmente en las colindancias), rnismos·que se sugiere se integrefl a las instalaciones 
del PROYECTO para evitar su af ectaci6h. · 

FAUN·A. - El REGULADO describió que fueron 53 especies de fauna silvestre regist radas 
en el SA y en el sitio del PROYECTO, siem:lo las aves el grupo que más obtuvo registro con 
el 70% del tGtal, continuand.o con los· mamíferos, lo$ r.eptile-s. y finalmente los anfibios. 

1 • 

Se registraron 5 especie,s de l'len:Jetozoarios, las cuales fueron lncilius nebu/ifer. 
Hemidactylus tur.cicus, Aspidoscelis g1:.1laris. Pante(Oph(s emoryi y Apalone spinifera. 

De aves se obtuvo un regist ro de 3 7 especies. las cuales se citan a CGntinu_ac~ón: Buteo 
jamaicensis, Circus hudsoni~s; Anas p/atyrhynchos, Mareca americana, Cat.hartes aura, 
Cho.radrius vociferus. Leucophaeus atric;il/a, Tringa flavipes, Actítis macu/arius, Streptopelia 
decaoctb, Zenaida asiatica, Zenai,da matrour-a, Caracara cheriway, Colinus virginianus, 
Arremonops rufivirgatus. Baeolopb1:1s atricristatus. Pitangus sulphuratu,$, Tyrannus couchii, 
Tyrannus forficatus, Campylorhynchus br-unneicapillus, Cardinalis cardinalis. Chondestes 
grammacus. Cyanocorax yncas.. Hirundo rustica, Agelaius phoeniceus, Quiscalus 
mexicanus, Sturnel/a magna. Mirnus polyglo.ttos, Passer domesticus, Regu/us calendula, 
Ardea alba, ArdeG. herodias; Egretta thula, Melanerpes aurifrons, Tachybaptus dominicus, ~ 
Tyto alba y Phalacrocorax cwritus. 1 
De mamíferos se regist ró un total c;ie 11 especies, los cuales son Dide/phis virginiana, 
Dasypus novemcinctus, Canis latrans, Ufócyon.cinereoargenteus, Lynx rufus. Nasua narica, 
Procyon lotor, Odocoileus virginianus, Pecari tajacu, lctidomys mexicanus y Lepus 
californicus. 
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De la fauna presente en el sitio del PROYECTO, la especie Apalone spinifera se encuentra 
lista en la NOM-059-SEMARNAT-2010, en la categoría sujeta a Protección Especial. 

PAISAJE. - El REGULADO 'mencionó que el SA posee una baja calidad del paisaje, lo cual 
es debido a la gran superficie de las c1:1biertas de baja calidad y su dominancia sobre las 
topoformas simples. El PROYrCTO se encuentra sobre superficies con alta y moderada 
calidad paisajística. en ningún caso tqca los sitios de muy alta calidad. Por lo que no se 
considera que la realización del PROYECTO tenga como resultado la disminución de la 
calidad general del paisaje. ..' · . · 

Identificación, descripción y evaluación de Jos impactos ambientales y medidas 
preventivas y de mitigaGión de·los impactos ambientales 

XI. Que el artículo 12 fracciones v¡ ·~· VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de 
incluir en la MIA-P la identificación, descripción.y evaluación de los i~pactos ambientales, 
así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambíentales, ya que uno 
de los aspectos fundamentales del procedimieRto de evaluación de impacto ambiental. es 
la identificación~ descripción y evaluación d~ los impactos aITTbientales 1que el PROYECTO 
potencialmente puede o€asionar, considerando\ que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a' los impactos que por s1:.1s características y efectos son relevantés o 
significativos y consecueritemeAte pueden afeatar la·iAtegrldad funcional1y las Cqpacidades 
de carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y die mitigación de los 
Impactos ambientales identific-adbs. En este sentido, esta DQGPI, derivado del ar.iállsls del 
diagnóstico de la zgna en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asf come· ·de las 
condic:ipnes ambientales del mismo. considera que estas han sido modificadas, ya que 
carecen de vegetación natural ·nativa la cwaJ fue sustituida por industrias. por lo que no 
existe ningón componente relevante y/o crítico con alto potencial de af.ectación por la 
realización del PROYECTO; en este sentid0. se destaca que no existén componentes 
ambientales relevantes, que en términos de biodiversidad pudieran verse alterados en la 
realización del PROY.ECTO; sin embargo, el .REGULADO derivado del análisis realizado 
mediante la matriz d.e Leopold modificada, así como la Matriz de Evaluación de Bojorquez 
Tapia, aplicada a las etapas ·de preparación de sitio, construcción, operación y 
mantenimiento. identificó los siguientes impactos: 

1 La Integridad funcional de acuerdo a lo establecldo por la CONABIO (www;/ (conabio.gob.mx), se define como el grado de ¡ 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus 
ptocesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servic::ios ambientales). 
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Por lo que a continuación se presentan los impactos residuales y acumulativos del 
PROYECTO identificados por el REGULADO: 

lnmactos residuales v acumulativos. 
Impacto ambiental 

Etapa/ Actividad Componentes residuaV acumulativo Anállsls 
Anéllsls 

Impactos Residuales Construcción 

Construcción de la Perdida de' superficie y Estos Impactos prevalecerán 

Planta Terminal río Suelo y cobertura de disJT1inución de la principalmente en el área donde se va 

Bravo vegetación secunqaria cobertura de asentar la terminal y tiene . ve~e.tación secundaria características de ser oermanente 
Ooeraci6n 

Sí bien se aplicaran medidas de 
mitigación se logra r>rever que la 

Operación de la 
· I ~ Suelo Calidad del suelo 

posibilidad de accidentes e incidentes 
T erniinal Río Sra.ve prevalecerá por lo que se cuidara y 

vigilara que los controles estén en 

- 1 .. \' ,\ ',\ _., buenas condiciones. 
< La calidad escénica de 'la Terminal Río 

.. " Bravo no prese,nta complejidad de las 
1 .. formas fisfográficas ya que es una 

1 zona plana, pero presenta relictos de 
v~getación secundaria de matorral 

Operación de la 
Paisaje Visibilidad y caJidad tamaulipeco por lo que con el 

Terminal Río Bravo paisajística desarrollb del PROYECTO se verá 
disminuida. La medida de mitigación 

' aplicable es que el material de 
construcción y los colores será 
consonantes con el paisaje para 

,'¡ mántener la calidad oaisaiística. 
Operación - lmoactos positivos 

También existirán Impactos 
resid1.:1ales positivos relacionados con 

Operación de la 
Socloecon6mico Empleo los aspectos que se traducen en un 

Terminal Río Bravo incremento en la calidad de vida de las 
' famili_~ involucradas. así como un 

- incremento regional. 
Acumulativos Construcción 

La disminución del área con 
Construcción de la 

Suelo Perdida de superficie características naturales en un 
Terminal rf o Bravo impacto acumulativo. toda vez que a 

nivel del SA dicha área se verá 
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lmnactos residuales v aoomulatlvos. 
Impacto ambiental 

Componentes residual/ acumulativo Anállsls 
Análisis . 

incrementada al no sumar las áreas 
no permeables que tendrá el 
PROYECTO. Este impacto 

I• 
prevalecerá toda vez que tiene la 

.. caractedstica ·de ser permanente y 
"• - fiia. . - -

· ~a cober"tura vegetal que se pierda 

' . Disroinución de.I área 
producto de la construcción del 

Vegetaéi6n con vegetación 
PROYECTO se !?Ur;Rará al área de las 

J secaodaria actividades del PROYECTO, este 
impacto prevalec_elá por las 

, características del PROYECTO. 
Ooeracl6n 

Dlsmll"lución de la 
La dlsmihuc16n en la visibilidad será 

Paisaje permanente durante toda la vida útil visibili~_ad 
del PROYECTO. 

Ooeración lmoactos oositivos 
--

Las actividades socioecon6micas son • 
Empleo y econor,nía· de 

un impacto acumulativo, ya· que la 
Soci0e~onórnico 

la regl~r 
Terminal Río Bravo requerirán de 
Insumos. &demás de generar empleo 
oermanente. 

A continuación, se describen las medidas aplicables de acuerdo a la actividad impactante 
identificada por el REGULADO pa~a cada etapa del F'ROYECTO: 

Trazo. 
nivelación. 

excavación, 

ad6n de medidas llcables de aooerdo a la actividad lm 

Factores 

Aire. 
vegetación 

Efectos 

Generación 
de partículas 
suspendidas, 
polvos y 
humos 

ad6n 
Reutilizar el material 
producto de los cortes 
realizq.(:Jos en el Tornar las medidas 
PROYECTO, en la necesacias para evitar 
medida q1,1e lo que se realicen 
permitan sus actividades que 
características flsicas. afecten fuera del área 
Lo anterior como autorizada. 
parte del Programa de 
rotección de suelos. 

Programa de 
forestación y manejo 
de áreas verdes. 
considerando la 
estructura descrita en 
el SA del PROYECTO. 
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dflcadón de medidas 
Actividad 
(causa) 

Relleno y 
compactación 

del terreno 
considerando 

que es un 
terreno 

prácticamente 
lano 

.Factores 

Geomorfología 

Ruido 

Suelo 

Aire 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 
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Ucables de acuerdo a la actividad im 

Efectos Mlt ad6n 

Separacjón de la capa 
fértil del suelo para su 

R l
. reúso ·como par.te del 

e 1eve y R 
conformación ' .rogram~ ~e 
d 1 1 • fores,taé1on y manejo 
e sue 0 de áreas ve~des 

Ruido 

Generación 
de residuos 
pelJgrosO's y 
,de manejo 
especial 
(aceites, 
escombro). 

Generación 
de emisiones 
a la 
atmósfera 

dentro del área del 
PROYEéTO. . 

Colocaci'ón de.letreros 
alusivos al cuidado al 
ambiente conf0rme 
.avancen de los frentes . 
de trába"Ei. 
Verificar 
cumplimiento por 
contratistas con los 
programas ae 
verificación vehicular 

·del total de los 
v~hículos utillzados · 
para transport~ de 
hidrocarburos y en 
generaf todos los 
vehículos utilizados 
ara la obra. 

Disminución temporal 
de la calidad del aire. 

Medidas 
Prevend6n 

Construir el total de 
obras de terrazas 
proyectadas para 
mantener en lo 
posible, el patrón 
superficial de drenaje 
natural y sus 
respectivos patrones 
de infiltración en la 
superfü:ie que 
ocupará del 
PROYECTO. Como 
parte de las 
actividades del 
programa de 
rotección de suelos. 

Ejecutar un programa 
de sensibilización y 
difusión ambiental. 

Estal!>lecer horarios de 
trabajo, evitando en 
lo posible horarios 
nocturnos para evitar 
afectacior.ies a la 
fauna l0cal. Como 
parte del pr.ograma de 
ahuyentamlent0 de 
fauna. 

d6n del sitio 

Implementar un 
programa de 
forestación y manejo 
áreas verdes, para que 
las especies vegetales 
retengan el suelo y 
mitiguen la 
degradación del mismo. 

Aplicar riegos Verificar que el 
periódicos en los contratista cuenta y 
frentes de obra, cumpla con un 
dismirtuir la velocidad programa de 
de circulación y cubrir mantenimiento 
con lonas los preventivo de la 
camiones que maquinaria para el 
trans ortan el control de emisiones 
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Esnflciflcacl6n de medidas aoDcables de acuerdo a la actividad lmnActante etana de ptee>arad6n del sitio 
Actividad 
(c:ausa) 

Construcción de 
obras 

provisionales 

' 

-

Factores 

Fauna 

-

Fauna 

Efectos 

1 

. 
-

Ruido 

1 

Ruido 

Mitia:ac16n 

r 

1 :'~ 

1.1 

" 

. 

Alteración de niveles 
-senoros. 

. 
' . 

. 

Durante esta etapa 
del PROYECTO, .d~be 
de existir señalización 
preventiva, restrictiva 
e informativa dirigida 
a trabajadores, 
visitantes y p0blación. 

Medidas 
Prevención 

material. Como parte 
de las acciones del 
Programa de Manejo 
Integral de calidad del 
aire v ruido. 
Verificar que él 
contratista cuente y 
c1:1mpla con un 
pJograma de 
mantenimiento 
prev,entivo de 
maquinaria 
vehículos de 

la 
y 

obra 
~ara evitar mayor 
generación de ruido, 
para dar 
cumplfmiento con la 
NOM--080-
SEMARNAT-1994, 
que establece los 
lírnit~s máximos 
per,misibles de 
emisión d.e ruido, 
Como parte de las, 
acciones del 
Prog[ama de Manejo 
integral de calidad1del 
aire y ruido. 
No exceder la 
veto~idad de los 
vehkulos que 
ingresan a las 
Instalaciones a más 
de 20 km/h, para 
requcir la posible 
afectación a la fauna 
por atropellamiento. 
Acciones parte del 
programa de 
ahuyentamiento de 
fauna 

Comoensaclón 
contaminantes. 
Acciones propuestas en 
el programa de manejo 
integral de la calidad del 
aire v ruido 

Ejecutar el programa de 
ahuyentamiento de 
fauna y monitoreo de la 
Tortuga Concha blanda 
Apatone spinifera, 
especie listada en la 
NOM-OS9-
SEMARNAT2010, 
antes del inicio de los 
trabajos y durante todo 
el tiempo que duren los 
trabajos de 
construc:r;:ión. 
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Esoeciflcad6n de medidas aollcables de acuerdo a la actividad lmoactante etana de Dreoaradón del sitio 
Actividad Factores Efectos Medidas 
(causa) Mltlnci6n Prevención Compensación 

Aire Generación 
de Emisiones 

Suelo Reslduos 

Verificar 
cumplimiento. por 
contratistas con los 
programas de 
verificación vehicular 
del total de los 
vehfc::ulos utilizados 
·para transporte de -
hidr.ocarburos V en 
ge_neral todos 10.s 
vehículos utilizados 
Pªfª la obra. Como 
parte- de las acciones 
del Programa de 
Manejo integral de 
calidad del aire v ruido. 

El personal deberá 
Tomar las medidas portar el EPP durante 

la ejecución de las necesarias para evitar 
que se realicen 
actividades qu~ 
afecten fuera del área· 
autorizada. 

actividades, 
especialmente 
chalecos reflectantes 
en área de tránsito 
vehicular y ope_ración 
de eeuioe oesado. 

' 

-

Es~dficad6n de medidas at>licables de acuerdo a la actJvidad impactante, etapa de construcción 

Áreas generales Ruido, fauna 

.. 

Ruido 

Establecer horarios de 
trabajo, evitando en lo 
posible horarios 
nocturn0s para evitar 
afectaciones a la 
fauna local. Acciones 
parte del programa 
integral. de calidad del 
aíre y ruido. 

Verificar que el 
c::ontratista cuente y 
cumpla con un 
prograrria de 
mantenimiento 
preventivo de 
maquinaria 
vehículos de 

la 
y 

obra 
para evitar mayor 
generación de ruido. 
para dar 
cumplimiento con la 
NOM-080-
SEMARNAT~l994, 
que establece los 

Ejecutar el Programa de 
monitoreo de la 
Tortuga Concha blanda 
Apalone spinífera. 

+ 
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Esneciflcadón de me<lidas aollcables de acuerdo a la actividad lmDactante etana de oreparaclón del sitio 
ActlvidC\d 
(causa) 

Áreas de 
alrnacenarniento 

11 

11 

Factores 

Aire 

Efectos 

Generación 
de Emisiones 

Suelo Residuos 

Paisaje, suelo . Paisaje. suelo 

' 

Mltincf6n 

To"rnar las medidas 
necesarias para· evitar 
que se r·eaficen 
actividades que 
afecten fuera -del área 
autodzada. 

Separación de la tapa 
fértil del suelo para su 
reúso como parte del 
programa de 

· forestación y áreas 
verdes. 
Aplicar r.iegos 
periódicos en las áreas 
de mayor circulación 
de vehículos de obra. y 
cubrir con lonas los 
materiales 
transportados. 
Acdones parte de los 
programas manej~ 
integral de la calidad 
del aire y ruido y 
orotecci6n de suelos. 

Medidas 
Prevendón 

límites máximos 
permisíbles de 
emisión de ruido. 
Acciones parte del 
programa de manejo 
íntegra! de la calidad 
del aire y ruido. 
Verificar 
~umplimiento por 
·contratistas con los 
programas de 
verlficaci©n vehlcular 
del total de los 
vehículos utillzados 
para t ransporte cle 
hidrocarburos y en 
general todos los 
vehículos 'utilizades 
para la obra. Acciones 
parte del prngrama de 
manejo integral de 
calidad del aire v ruido 

Ejecución del 
Programa de integral 
de residuos 
generados durante 
esta etapa. 

lns,talar barreras 
visuales, en la medida 
d~ lo posible de origen 
natural, alrededor de 
la terminal. 

Compensac:l6n 

Durante esta etapa de 
rnnstrucción del 
PROYECTO, debe de 
existir señalización 
prever:itiva, restrictiva e 
infórniatlva dirigida a 
trabajadores, visitantes 
y población. Acciones 
como p9rte del 
programa de 
sensibilización y 
difusión ambiental 

En cas.o·de derrame por 
algún desecho 
apegarse en lo descrito 
al Programa de manejo 
integral de residuos 
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Esnedflcacl6n de medidas anllcables de aaJerdo a la actividad lmoactante. etaoa de oreoaraclón dl!l sitio 
Actividad Factores Efectos 

Medidas 
(causa) Mltlirad6n Prevenci6n Comoensael6n 

Retirar todo . tipo de 
obras temporales Utilizar material de 
utilizadas para la construcción con 

Unidades Paisaje Paisaje ejecución del colores consonantes 
paquete PROYEG:TO. así como con el paisaje -para 

disposición adecuada mantener la calidad 
de los·residuos que s~ paisajística. 
e en eren. 

·-

Ejecutar el Progran:ia 
de manejo integral de 
residuos, generados Contar con un 

Suelo y paisaje Paisaje, suelo principalmente por la sistema de drenaje -
operación éf e la aceitoso. 
maqt,Jinaria necesaria 
para la ejecución de 
Terminal. 

Verificar 
cumplimiento con 
contratistas sobre 

' Contar con sus programas de 
' ·instalaciones verificación vehicular 

Generación Aire Emisiones 
adecuadas de del total de los -

Arquitectura de recuperación de vehículos circulantes 

control 
vapores en la planta, acciones 

parte del programa . 
integral de calidad del 
aire v ruido. 
Verificar que los 
vehículos que circulen 
en la planta cuenten 
con su programa de 
mantenimiento 

Ruido Ruido -
preventivo y . 
correctivo para 
réducir las emisiones 
de ruido. Acciones 
parte del programa 
integral de calidad del 
aire v ruido. 

Patrullaje déí 
- ·-

la Fauna. aire y Aire, ruido. No exceder Verificar que los 
derecho de vía ruido fauna velocidad de los vehículos oue circulen 

-

+ 
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Espedflcacl6n de medidas aplicables de acuerdo a la actividad impactante etaoa de oreoaración del sitio 
Activfdad Factores Efe.etas Medidas 
(causa> Mltfn.clón Prevención Comoensacl6n 

Vehículos que ÍAgreSán en la planta cuenten 
a las fnstalaaiones a con su programa de 
más de 20 km/ h: para mantenimiento 
reducir la posible preventivo y 
afectación a la fauna correctivo para 
por atropellamiente. reducir las emisiones 
Ejecu~lón del de ruido. Acciones 

• •Programa eje parte del programa 
monl~oreo de la integral de calidad del 
Tortuga_ Concha airé y ruido. 
blánda Apálone 
soinifer. 

El REGULADO identificó impactos riegativos y como e~quema de .prevención, señaló la 
implementación del Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). 

Por lo· antes expuesto, '{ con fundamento en el artículo 30 primer pá~rafo de la LGEEPA, el 
REGULADO indicó en la MIA-P, la descrípdón.de'los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afect'!dos por las obras ylq actividades contempladas en el PROYECTO. para 
las obras de preparac·ión de s"itio, cons.t rucd ón, operación y mantenimiento consider.an~o el 
conjunto de los el~mentos que conf.orma el·ecosistema involucrado, senalando las medidas 
prevent ivas, de mitigación, y las demás nece·sarias para evitar y/o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGPI considera que son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda yez que previenen, aontrolan. minimizan 
y/o compensan el nivel de los .impactos allJbientales que fueron identificados, evalwados y 
que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO.; asimi_smo, se cumple con lo 
establecido en el ar.tfculo 44 del REIA ya que se evaluaron todos y ~ada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, asf como la utlli~ación de los recursos naturales 
previendo Ja integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que 
forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientáles y, en su.caso evaluación de alternativas 

XII. Que el artf culo 12 fracción VII del REIA. establece que la MIA-P debe cont ener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternat ivas para el PROYECTO; en 
este sentido y dado que las afectaciones originadas por el PROYECTO son consideradas 
como compatibles, ya que podrán ser mit igadas aplicando medidas de compensación en las 
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áreas aledañas al mismo; los impactos significativos previstos durante la preparación del 
sitio, construcción y operación y mant enimiento del PROYECTO solo son potenciales, es 
decir. que pueden suceder sólo en .caso de accidentes, lo cual es poco probable y será 
minimizado con las medidas de pr:evención, seguridad y control a instalar; así como las 
medidas que se tomarán para la minimización.de impactos; la instalación del PROYECTO, 
representará un impacto benéfico al factor socio económico en el municipio de Matamoros, 
Tamaulipas; por la generación de empleos que mejorarán las condiciones de vida de los 
habitantes, así como el impulso ,al desartollo industrial de la zona se ~raducirá en generación 
de empleos para los habitantes, siendo un provee'dm de energéticos para consumo local, 
regional y nacional y como fuente de desarrollo para el sector industrial, de infraestructura 
y de servicios que se está increment~!ndo en el n:iunicipio de Matamoros, Tamaulipas; 
siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la 
MIA~P presentada. · 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
informac;:ión señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el REGULADO, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la 
información c.on la que di0 cumplirnient;o a las fracciones 11 a VII del citado precepto, ésta 
DGGPI determina que dentrn de la información presentada por el REGULADO en la MIA
P. fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fir.i de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; asimismo, fuerofl empleados 
durante la valoración de los impactos ambieAtales que pudieran ser generados por las 
etapas de desarrollo del PROYECTO; mismos que correspor:iden a los elementos técnicos 
que sustel'ltan la información que conforma la MIA-P. 

XIV.Que confdrme a lo establecido en el Acuercfo2· y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO, el REGULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por el manejo de 
Gasolina Premium. Gasolina Regular y Diesel en cantidades maymes a las cantidades de 
reporte de 10,000 barriles para cada una de las sustancias respectivamente, señalada en 
el Segundo Listado de Actividades Altamentíi! Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 199 2. que determina las actividades que deben considerarse 
como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean 

2 Acuerdo por medio del cual las Secretarlas de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de 

+
actividades altamente riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. Página 
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de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con 
propiedades inflamables y explosivas en cantidades tales que. en caso de producirse una 
liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosi(rn, ocasionarían una 
afectación significativa al ambiente, a la pohlasión o a sus bienes. 

XV. Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales 
o superiores a su ~antidacl de repor.te. misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mínima de sustancia peligrosa er:J producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso G disposición final, o la s.unía de éstas. existentes en una 
instalación o medio de ·transporte~ ·dados ... ", será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la informaci<f>n presentada a través del ERA y la MIA-P, el 
REGU~ADO pretende almacenar Gasolii;ia Premium, Gasolina Regular y Diésel en un total 
de 210. 000 Bis, Cel Diésel no se encuentra en ninguno de los lisrados), la cual es mayor a 
la cantidad de reporte de 10,000 barriles señalada en el Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas, evaluando la posibilidad de riesgo en la operaciófl y mantenimiento 
de la Terminal de Almacenamiento-y Sumirtist:ro de combustibles. obteniendo los eventos 
máximos pro.bables y máxir.nos catastróficos de oc.wrrencia que se identificaron mediante 
la metodología HAZ'.OP; la posterior jerar.qtJizaci&n de los event0s mediante matrices de 
riesgo y la determinaciór.r de los escenarios de riesgo con el software ALOHA, así como de 
los radios de aféctación mediante el software SCRl para los escenarios planteados, donde 
los escenarios son los siguientes: 

Escenario 1: Fuga accidental de Gasolina Magna por un orificio de 2.4" de Gliárnetro 
(equivalente al 20% del diámetro de la tubeFía), debido a ruptura por torna clam::l€stina, en 
un punto del tramo de poliducto de·8", ubicado a SO rn del punto de interconexión durante 
un tiempo promedio de 30 minutos, qwe es el tier.npo máximo de una fuga ~ntes de que sea 
detectada y-controlada desd~ la planta de bombem más cercana. 

En este escenario no existe ningún.tipo de contención, por lo que el combustible se extiende 
sobre la superflele del terreno. Se considera el escenario de una fuga de Gasolina Regular en 
una fisura de la línea del dueto, al aire libre y a nivel de piso. el cual entra en contacto con 
una fuente de ígníción, produciendo posteriormente la explosión de una nube de vapor. 

Radiación térmica escenario 1 modeJado con ALOHA 
Zona 1 Consideradón 1 Distancia 

. Zona de riesgo 1 5 kw/m2 1 203 metros 
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Ratfiadón térmica escenario 1 modelado con ALOHA 
Zona 1 Consideración 1 Distancia 

Zona de amorti1wamiento 1 1.4 kw/ml 1 351 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el.programa Aloha de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire. la radiación térmica de 5 kw/m2 marca un radio de afectación de 
203 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación térmica es: 

Zona de intervención con un tiempo máximo de exposición de 3 minut os 
máxirno soportable pm p_ersona,s protegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo necesario para. sentir dolor (piel desmuda) es aproximadamente de 
13 segundos, y con 40 seg11ndos pueden producirse quemaduras de segundo 
gracia; Cuando la temperatura de la piel llega hasta 5 5.0QC aparecen ampollas. 

Con referencia a los da~os arrojados por. el program~ Aloha d,e una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación térmka de l .41kw/m2 marca un radio de afectación de 
351 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmica.el daño .por esta intensidad de radiación térmica es: 

. 

Puede t olerarse sin sensa,dón de incomodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera ínofensívo 'para personas s1n ninguna protección especial. 

Se defü1e el valor de 1 = 1.0 kW /m2 como intensidad de radiación límite para el criterio de 
vetindad entre tanques. 

Toxicidad escenario 1 modelado con ALOHA 
Zona Conslderad6n Distancia 

Zona de.r.ies1rn IDLH 334 metros 
Zona de amorti~uamiento 300 nnm 710 met r0s 

Límites de exposic::ión laboral NIOSH: Se recomienda limitar a la mínima concentración 
posible la exposición labor-al a carcinógenos. ACGIH: El TLVes. de 230 ppm como promedio 
durante una jornada de 8 horas y de 500 ppm como STEL. 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame el radio de afectación por toxicidad marca 16 metros con la condicionante IDLH 
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es decir la gasolina no es una sustancia catalogada corno tóxica sin embargo en altas 
concentraciones y las atmosferas muy estables podría causar daños a la salud, la hoja de 
datos de seguridad marca lo siguiente: 

La exposición a concentraciones elevadas de vapores causa irritación a los 
ojos. nariz, garganta, bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y 
mareos; puede ser anestésico y puede causar ot ros efectos al sistema nervioso 
central. 

Causa sofocación (asfi.xian~e) si se permite que se acumule a c::oncentraciones 
que reduzcan la canti.dad ·de Oxíger-io por abajo de niveles de respiración 
seguros. 

En altas COACentr.aciones. los componentes de la Gasolina pueden causar 
desórdenes en el sistema. nervioso cent ral. 

Es asfixiante, la exposición a atmósferas cmn concentraciones excesivas de 
vapores de Gasolina, puede causar un colapso repentino, coma y la muerte. 

Explosl6n escenario 1 modelada con ALOHA 
Zona Consideración Distancia 

Zona.de rles~o losi • 131 metrQs 
Zona de amortlP'I 1amíl!nto O.Scsi 212 metros 

La Gasolina no es una sustancia explosiva su principal peligr.o es que es inflarnqble. Sin 
embargo sus vapores a grandes concentración ·y en atmosferas muy estables podrían 
causar explosiones. 

Nubes con potencial de explosi6n escenario 1 modelado con ALOHA 
Zona Consideración Oista1;1da 

Zona de riesim 5760 oom .. 60% LEL 116 metros 
Zona de amorti2uamiento 960 oom "!' 10% LEL 343 metros 

La Gasolina r.io es una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. Sin 
embargo, los vapores de Gasolina en cJerta concentración si podría generar efectos 
explosivos. 

Escenario 2: Fuga accidental de g~soliAa regular a trav.és de una fisura equivalente a 2" de 
diámetro en la parte baja del tanque, debido a una soldadura defectuosa en la estructura de 
la pared del tanque atmosférico cilíndrico vertical de 25, 000 barriles de capacidad 
(3 9 7 4m3), liberándose producto durante un tiempo aproximado de 60 minutos. antes de 
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reparar la estructura del tanque dañado, provocando un incendio, pero contenido en el 
dique. 

Radiaci6n escenario 2 modeladones con ALOHA 
zona Considerad6n Distancia 

Zona de riesl1'o S kw/m2 20 me.tres 
Zona de amortie:uamiento 1.4 kw/m2 31 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el programa Aloha de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación térmica de 5 .kw/m2 marca un radio de afectación de 20 
metros lo cual y según la tabla efectos generados ,a diferentes intensidades de Radiación 
Térmica. el daño por esta intensid.ad de radiaci6rHérmica es: 

.. Zona de intervenci6ri con un tiempo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo soportable por personas protegidas rnn trajes especiales y tiempo 
limitado, 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 
. 13 segundos, y con 40 segundos pueden pr:oducirse quemaduras de segundo 

grado; Cuando la temperatura de la piel llega hasta 55.0ºC aparecen ampollas. 

Con referen·cia a los datos arrojados por el. programa Aloha de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación.térmica d·e 1.4 kw/m2 marca Ufl radio de afectación de 
30 metros lo cual y según la tabla ef.ectos generados a diferer.ites intensidades de Radiaci6n 
T érmíca el daño por esta intensidad de radiacion térmica es: 

Puede tolerarse sin sensación de inc::omodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se rnnsidera inofensivo para personas sin ninguna protección especial. 

La distam:ia entre tanques es de 10 metros aproximt:rdamente el software ALOHA arroja 
que a esa distancia se generará una radiación de 9.41 kw lo cual podría dahar de manera 
considerable la integridad de los tanques de almacenamiento vecinos. 

Se define el valor de 1 ""10 kW/m2 como intensid?d de radiación límite para el criterio de 
vecindad entre tanques. 

Esta tradición se encuentra en el límite en el cual se podría generar daño a los tanques, 
comenzando por el recubrimiento exterior con el que cuentan. 

Página 56 de 94 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegac:ión Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de Méxic:o. 
Tel: (55) 9126 0100 - www,asea.~ob,mx 

La Agencia NaciÓnal de Seguridad Industrial y de Proceccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA· y las 
palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad Institucional 

í 



SEIVIARNAT AS 
s 1:c1t ~'l'MfA ue 

.\IW lO 1\Mlll t:NTE 
y RF.CUnsos 'IATURAl.E~ 

AGENCIA DE SEGURIDAD . 
tNERGiA Y AMlllENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1864/2018 

Toxicidad escenario 2 modeladones con ALOHA 
Zona Conslderadón Distancia 

Zona de ries~o IDLH Menos de 5 7 metros 
Zona de amortiguamiento 230 oom Menos de 16 3 metros 

Límites de exposición lab0ral NIOSH: Se recomienda limitar a la mínima concentración 
posible la exposición laboral a carcinógenos. ACGIH: El TL V es de 230 gpm como promedio 
durante una jornada de 8 horas y de 500 ppm c~mo STEL. 

Con referencia a los datos arrojad0s por el programa ·Aloha de una eventualidad de derrame 
el radio de afectación por toxicidacf r.narca. 5 7 metros con la CORdicionante IDLH es decir la 
gasolina no es una sustancia catalogad(! rnmo toxica sin embargo en altas concentraciones 
y las atmósferas muy estables podría causar daños a la saltJd, la hoja de datos de seguridad 
marc·a lo siguiente: 

La exposición a concentraciones elevadas de vapores cat1sa irritación a los 
ojos. nariz, garganta, bronquios y pulmor,ie?¡ pl:lede causar dolor de caheza y 

. mareos; puede ser anestésico y puede causar otros efectos al sistema ner.vioso 
central. 

Causa sofo~ación'(qsfixiant.e) si se permite c¡¡ue se acumule a .concentraciones 
que reduzcan la cantidad de Oxígeno por abajo de niveles de respiración 
seguros. 

En altas concentraciones, los componehtes de la Gaselina pueden cal!)sar 
desórdenes en el sistema nervioso central. 

Es asfixiar:it~. la exposición a· atmósferas con concentraciones excesivas de 
vapores de Gasolina, puede causar un colapso repentino. coma y la muerte. 

Exolosi6n escenario 2 modelaclones con ALOHA 
Zona Consideración Distan da 

Zona de riese:o losl -
Zona de amortie:uarniento 0.5 osi -

La Gasolina no e..s· una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. El 
programa Aloha no marca ningún radio de afectación por explosión. 

Nubes con ootendal de explosión escenario 2 modeladones con ALOHA 
Zona Conskferad6n Distancia 

Zona de rlese:o 5760 oom = 60% LEL 33 metros 
Zona de amortilwamiento 960 nnm = 10% LEL 82 metros 
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La Gasolina no es una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. Sin 
embargo. los vapores de Gasolina en cierta concentración si podría generar efectos 
explosivos. 

Radiación escenario 2 modelaciones con SCRJ 
Zona Considerad6n Distancia 

Zona de ries~o 5 kw/m2 88.58 metros 
Zona de amorth"tuamiento 1.4 kw/m2 165.28 metros 

Con referencia a los datos arrojaclos por .el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación térmica de 5 kw/rn2 marca un radio de afectación de 
88.58 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmica, el daño por esta intensidad de radiación térmica es: 

Zona de intervención con un tiempo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo soportable por personas protegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 
13 segundos. y con 40 segundos pueden producirse quemaduras de segundo 
grado: cuando la temperatura de·la piel llega hasta 5 5.0ºC aparecen ampollas. 

C0n referencia a los datos arrojados por el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un pooifire. la radiación térmica de 1.4 kw/m2 marca un radio de afectaGión de 
165.48 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmica el daM por esta lnten~idad de radiación térmica es: 

Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periodGJs (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo para personas sin ninguna protección especial. 

Escenario 3: Fuga accidental de TRANSMIX a través de una fisura equivalente a 2" de 
diámetro en la parte baja del tanque. debido a una soldadura defectuosa en la estructura de 
la pared del tanque· atmosférico cilíndrico vertical de 2. OóO barriles de capacidad (318 ml), 
liberándose producto durante un tiempo aproximadG de 60 minutos, antes de reparar la 
estructura del tanque dañado, provocando un incendio, péro contenido en el dique. 
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Radlacl6n escenario 3 
Considerad6n Distanda 

Zona de rieSj?O 5 kw/m2 20 metros . 
Zona de amorti2uamiento lA kw/m2 31 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el programa Aloha de una eventualidad de derrame 
generando un pool~re, la radiación térmica de 5 kw/m2 marca un radio de afectación de 20 
metros lo cual y según la tabla efectos gen~rados a diferentes ir:itensidades de Radiación 
Térmica el daño pnr esta intensidad de r_adiación térmica es: 

Zona de intervención con un tiempo rr.iáximo de exposición de 3 minutos 
máximo s0portable p_or persqnas prntegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 
13 segundos, y con 40 seg1:mdqs pueden producirse quemaduras de segundo 

, gradoi cuando la temperatura de la piel Jlega hasta SS.QºC aparecen ampollas. 

Con referencia a.los datos arrojados por el prngrama Aloha de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación térmi(a de 1.4 kw/m 2 marca un radio de afectaCión de 
30 metros lo cual y según la tabla·efectos generados a-diferentes intensidades de Radiación 
Térmica el daño por esta lntensidao de-radiación térmica es: 

Puede tolerarse sin sensacióA de incompdidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo para personas sin ningl:lna protección especial. 

La distancia entre tanques es de 10 rne~ros aproximadamente· el software ALOHA arroja 
que a esa distancia se generar-a una radiación de 9 .41 kw lo cual podría dañar de manera 
considerable la integridad de los tanc¡ues de almacenamiente vecinos. 

Se define el valor de 1 =10 kW/m2 como intensidad de radiación límite para el criterio de 
vecindad entre tanques. 

Esta tradición se encuentra en el límite e.n el cual se po.dría generar daño a los tanques. 
comenzando por el recubrimiento exterior con el que cuentan. 

Toxicidad escenario 3 
zona 1 Consideración 1 Distancia 

Zona de ries~o 1 IDLH 1 Menos de S 7 metros 
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Toi iddad escenario 3 
Consideración 1 Distancia 

Zona de amorti~uamientD 230 nnm 1 Menos de 163 metros 

Límites de exposición laboral NIOSH: Se recomienda limitar a la mínima concentración 
posible la exposición laboral a carcinógenos. ACGIH: El TLV es de 230 ppm como promedio 
durante una jornada de 8 horas y de 500 ppm como STEL. 

Con referencia a los datos arrojados por el ¡:irograma ALOHA de una eventualidad de 
derrame el radio de afectación por toxicidad marca 3 3 metros con la condicionante IDLH 
es decir la gasolina no es una sustancia catalogad~ como toxica sin embargo en altas 
concentraciones y las atmosferas muy estat:>les podría causar daMs a la .salud. la hoja de 
datos de seguridad matea lo siguiente: 

La exposición a concentrackmes elevadas de vapmes causa irritación a los 
ojos, nariz. garganta. bronquios ·Y pulmofles; puede causar dolor de cabeza y 
mareos; p1:1ede ser anestésico y puede causár otros efectos al sistema nervioso 

, central. 

Causa sofocacióA (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones 
que reduzcfn la cantidad de Oxígeno por abajo de niveles de respiracióh 
seguros. 

En altas concentr.aciones. los componentés de la gasolina pueden causar 
desórdenes en el sistema nervioso central. 

Es asfixiante, la exposición a atrnósferas con concentraciones excesivas de 
vapores de gasolina. puede causar un colapw repentino, coma y la muerte. 

Exalo5'6n escenario 3 
Zona Consideración Distancia 

Zona de riesli!o iosl -
Zona de amorti2uamiento 0.5 osi -

La gasolina no es una sustancia explosiva su principal ~eligro es que es inflamable. El 
programa Aloha no marca ningún radio de afectaci6n por explosión. 

Nubes con ootencial de i!:imlosi6n escenario 3 
Zona Conskteraci6n Distanda 

Zona de riesgo 5760 oom = 60% LEL 33 metros 
Zona de amortie:uamiento 960 nnm = 10% LEL 82 metros 
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La gasolina no es una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. Sin 
embargo, los vapores de gasolina en cierta concentración si podría generar efectos 
explosivos. 

Radiación escenario 2 modeladones con SCRI 
Zona Conslderadón Distancia . 

Zor.ia de riesgo 5 kw/m2 63-4 7 métros 
Zona de amortiguamiento 1.4 kw/m2 118.8'1. metros 

Con referencia a los datos arrojados_ por el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire. la radi,ación ~érmica de 5 kw/m2 r.narca un radio de afectación de 
6 3.4 7 me.tras lo cwal y según la~ tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmica el dafio por esta intensidad de radiac;l ón térmica es: 

Zona de intervenciól'l cmi un ti'empo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo soportable por personas protegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo necesario para sentir polor (piel desnuda) es aproximadamente de 
13 segundos, y con 40 segundos pueden producirse quemaduFas de segundo 
grado; cuan.do la temperatura de la piel llega hasta 55.0ºC apar;ecen ampollas. 

Con referencia a los datos arr.ojados por el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando u.n poolfire. la radiación térmica de 1.4 kw/m2 marca un radio de afectación de 
118.81 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación T érmi~a el da~o por esta intensidad d:e radiación térmica es: 

Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periGdos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo par.a personas sin nimguna prot.ección especial. 

Escenario 4. Fuga accidental de etanol a través de una fisura equivalente a i'' de diámetro 
en la parte baja del tanque, debido a una soldadura defectuosa en la estructura de la pared 
del tanque atmosférico cilfndr.ico vertical de 2, 000 barriles de capacidad (318 m3

), k-
liberándose producto durante un tiempo aproximado de 60 minutos, antes de reparar la 
estructura del tanque dañado. provocando un intendio, pero contenido en el dique. 

Radiación escenario 4 
Zona 1 Conslderadón 1 DiStancia 

Zona de riese:o 1 5 kw/m2 1 16 metros 
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Radlacl6n escenario 4 
1 Ccmslderaci6n 1 Distancia 

Zona de arnortiffiiamiento 1 1.4 kw/ m2 1 24 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un pCilolfire, la .radiación térmica de S kw/m2 marca un radio de 
afectación de 16 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación térmica es: 

Zona de intervención con ur.i t iempo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo sop0rtable por personas protegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel desmuda) es aprox.lmadamente de 
13 segundos, y con 40 segundos pueden pmducirse quemaduras de segundo 
grado; Cuando la temperatura de la.piel llega hasta 55.0ºC aparecen ampollas. 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando ~n p,oolfire, )a radiaci6A .térmica de 1.4 kw/rn 2 marca un radio de 
afectación de 24 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación t érmica es: 

¡ 

Puede tolerarse sin sensación de Incomodidad dura.nte largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo'para personas sin ninguna protección especial. 

Toxicidad escenario 4 
Zona Conslderacl6n Distancia 

Zona de riesgo 3300.oom IOLH 54 metros 
Zona de amortiguamiento 1800 oom ERPG 75 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame el radio de afectación por toxicidad marca 54 metros la hoja de dat os de seguridad 
menciona lo siguiente: 

' 

El etanol es oxidado rápidamente en el cuerpo a acetaldehido, después a acetato y 
finalmente a dióxido de carbono y agua. el qtJe n0 se.oxida se excreta por la orina y sudor. 

Inhalación: Los efectos no son serios siempre que se use de manera razonable. Una 
inhalación prolongada de concentraciones altas (mayores de 5000 ppm) produce irritación 
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de ojos y tracto respiratorio superior, náuseas, vómito, dolor de cabeza, excitación o 
depresión, adormecimiento y otros efectos narcóticos, coma o incluso, la muerte. 

Exolosi6n escenario 4 
Zona Consideración Dtstanda 

Zona de ríes~o losi' -
Zona de amortiguamiento 0.5 osi -

El Etanol no es una sustancia explosiva ·su principal peligro es que es inflamable. El programa 
Aloha no marca ningún radio de afoctación·.por explosión. 

Nubes con notencial de exolosfón escenario 4 
Zona Consfderaclón Distancia 

Zona dé riesgo 5760 nnm = 60% LEL · 31 metros 
Zona de amor.tia:uamlento 960 nnlTI ;: 10% lÉL 76 metros 

El Etanol no es· una sustancia explosiva su principa'I peligro es que es inflamable. Sin embargo, 
los vapores de etanol en cierta concentración si podría generar efectos explosivos. 

Radiación escenario 4 modelados con SCRI 
Zona Consid~d6n Dfstanda 

Zona de riesi;to Skw/m2 11. 7 S metros 
Zona de amórtiguamiento 1.4 kw/m2 22.47 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación térmica de s. kw/m2 marca un radio de afectación de 
11. 7 5 metros lo rnal y según la tabla efect0s generados a diferentes intensidades de 
Radíaé:ión Térmica el daño por esta intensidad de ra~ipción térmica es: 

Zona de intervención con un tiempo máximo de exposición de 3 mirn:1tos 
máximo soportable por personas protegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo neJ:esario para sentir dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 
13 segundos, y con 40 seguAdos pueden· producirse quemaduras de segundo 
grado; Cuando.la temperatura de la piel llega hasta 55.GºC aparecen ampollas. 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un poolfire, la radiacién térmica de 1.4 kw/m2 marca un radío de 
afectación. de 2 2.4 7 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación térmica es: 
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Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo para personas ~in ninguna protección especial. 

Escenario S. Fuga accidental de Diésel regular a través de una fisura equivalente a 2" de 
diámetro en la parte más baja del tanque. debido a una soldadura defectuosa en la 
estructura de la pared del tanque atmosférico cilíndrico vertical de 40, 000 barriles de 
capacidad liberándose producto durante un ti~m¡¡>o apreximado de 60 minutos. antes de 
reparar la estructura del tanque <;lañado, provocando un incendio, pero contenido en el 
dique. 

Radiaci6n escenario 5 modelado con ALOHA 
Zona Consideración Distancia 

Zoha de riesgo S kw/m2 • 35 rnétros 
Znna de amor.ti2uamiento 1.4 kw/m~ 57 metros 

Con referencia a los datos arrojad0s por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un poolfire. la radiación tér.mica de 5 kw/m2 marca un radio de 
afectación de 20 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Ra~iaci6n Térmica el daño por está intensidad de radiación térmica es: 

Zona de intefVención con ún tiempo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo soportable por personas protegid_as con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

Tiempo necesario para sentir· dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 13 
segundos. y con 40 segundos pueden producirse quemaduras de segundo 
grado; Cuando la temperatura de la piel llega hasta 55.0ºC aparecen ampollas. 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un poolfire, la radiación térmica de 1.4 kw/m2 marca un radio de 
afectación de 30 metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación térmica es: . 

Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo para personas sin ninguna protección especial. 
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La distancia entre tanques es de 10 metros aproximadamente el software ALOHA arroja 
que a esa distancia se generara una radiación de 2 8 kw lo cual podría dañar de manera 
considerable la integridad de los tanque.s de almacenamiento vecino. 

' 

Se define el valor de 1 ""1 O kW /m2 com0 intensidad de radiación límite para el criterio de 
vecindad entre tanques. 

Esta tradición se encuentra sobre el líJ"flite en el cual se podría generar daño a los tanques. 
comenzando por el recubrimiento exterior con el que cuentan. 

Toxicidad escenario S modelado con ALOHA 
Zona Consideración Distan da 

Zona de rieseo IDl:H Menos de 106 metros 
Zona de amortie:uamiento 230 nnm Menos de 307 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el prngrar:ná Aloha de tlna eventualidacl de derrame 
el radio de afectación por toxici€fad marca 106 metros con la condicionante IDLH es decir 
el, Diésel no es una sustancia catalpgada como toxica sin embargo en altas concentraciones 

. y.las atmosfera.s muy estables podría causar C!faM.s a la salud, la hoj~ de datos de segur,idad 
marca lo siguiente: 

A temperatura ambieAte no existe· riesgo· por inhalación. 

A temperat1:1ras elevadas o p'or acción mecáníca puede formar vapores o 
nieblas; las cuales. pueden ser irritantes para los bronquios y pulmones. 

Exolosión escenario 5 modelado con ALOHA 
Zona Consideración Distancia 

Zona de riesgo losi -
Zona de amortiguamiento o.s psi -

Esta sustancia, no es explosiva su principal peligro es que es inflamable. El programa Aloha 
no marca ningún radio de afectación por explosión. 

Nubes con potencial de exolosfón escenario 5 modelado con ALOHA 
Zona Conslderad6n Dlstancla 

Zona de riesgo 5760.ppm '" 60% LEL . 61 metros 
Zona de amortie;uamiento 9"60 oor.n "" 1Ó% LEL 153 metros 

El Diésel no es una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. Sin embargo, 
los vapores de Gasolina en cierta concentración si podría generar efectos explosivos. 

+ 
tt 
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Radlad6n escenario 2 modeladones con SCRI 
Zona Consideración Dlstanda 

Zona de riesí!O 5 kw/m2 82.85 metros 
Zona de amortie:uamler\te 1.4 kw/in2 154.31 metros 

Con referencia a los datos arrojados por el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire, la radiación térmica de 5 kw/m2 marca un radio de afectación de 
82.85 metros lo rnal y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación T.érrnica el daño por esta iRter.isidad de radiación térmica es: 

Zona de intervención c;:on un tiempo máximo de exp·osición de 3 minutos 
máximo sGportable por personas prntegidas rnn trajes especiales y tiempo 
limitado. ' 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel desnüda) es aproximadamente de 
13 segundos, y con 40 segundqs pueden producirse quemaduras de segundo 
grado¡ cuando la temperatura de la piel llega hasta 55.0ºC aparecen ampollas. 

Cori referencia a los datos arrojad·ós por el programa SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire. la radiación térmica de 1.4 kw/m2 marca un r:adio de afectación de 
154.31 mr:tros lo c1:Jal y según la · t.abl~r efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmie.<a 'el da~o .por esta intefisidad de radiación térmica es: 

, . 
Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofer:isivo para personas sin ninguna protección especial. 

Escenaria 6. Incendio por derrame de etan0I en la descafgadera generándose un charco de 
4 metros de largo por 1 metros de ancho y o.~ metr.os. de alto. 2.4 metros cúbicos de etanol. 

Racftadón escenario 6 modelado con ALOHA 
Zona Considerad6n Dlstanda 

Zona de riesllo S.kw/m2 Menos de 10 metros 
Zoria de amortilluamiento 1.4 kw/m1 Menos·de 10 metros 

Con referencia a los datos arr.ojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un pOolfire, la ral!liación térmica de 5 kw/m2 marca un radio de 
afect ación de menos de 1 o metros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación térmica es: 
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Zona de intervención con un tiempo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo soportable por personas protegidas con trajes especiales y tiempo 
limitado. 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 
13 segundos. y con 40 seguridos puec:Jen producirse quemaduras de segundo 
grado; cuando la temperatura de la piel llega hasta: SS.O ºC aparecen ampollas. 

Con referencia a los datos arrojados: por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un poolf.ire, Ja r.adiación térmica de 1.4 kw/m2 mar;ca un radio de 
afectación de menos de 10 metros ·lo cual.y según la tabla efectos generados a diferentes 
intensidades de Radiación T'érmica el daño por esta. intensidad de radiación térmica es: 

Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se c0nsjdera inofensivo para .personas sin ni11guna protección especial. 

Toxicidad escenario 6 modelado con ALOHA 
Zona Considerad6n Distancia 

Zona de riesgo 3300 ppm IDLH Menos de 10 metros 
Zona de amorti2uar:nlento 1800 ¡:¡pm ERGP Menos de 10 metros. 

Con referencia a los datos arrojados por el -programa Aloha de una evenrnalidad de derrame 
el radio de afec::tación por toxicidad marca r:nenos de 10 metros la hoja de datos de 
seguridad mencioAa lo · siguiente: El etanol es oxidado rápld-amente en el c:uerpo a 
acetaldehído. después a é\Cetato y finalmente a dióxido de carbono y agua, el que no se 
oxida se excreta per la orina y sudor. 

Inhalación: Los efectos no son serios siempre qu.e se t:1se de manera razonable. Una 
inhalacióri prolongada de concentraciones altas (mayores de 5.000 ppm) produce irritación 
de ojos y tracto respiratorio superior, náuseas, vómito. dolor de cabeza. excitación o 
depresión, adormecimiento y otros efectos narcóticos, coma o incluso, la muerte. 

ExolosJón es~enarlo 6 modelado con ALOHA 
Zona ConslderacJ6n Distancia 

Zona de riesgo losi -
Zona de amorfüruarn!ento . 0.5 osi -

El etanol no es una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. El programa 
Aloha .no marca ningún radio de afectación por explosión. 
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Nubes con notendal de exnlosl6n escenario 6 modelado con ALOHA 
Zona Conslderad6n Distancia 

Zona de riese:o 5760 nnn'I = 60%LEL Menos de 10 metros 
Zona de amortiguamiento 960 nnm = 10% LEL Menos de 1 O metros 

El etanol no es una sustancia explosiva su principal peligro es que es inflamable. Sin embargo. 
los vapores de etanol en cierta concentrac;:ión si podría generar efectos explosivos. 

Radlad6n escenario 6 rnodelados con SCRJ 
Zona Conslderadón Distancia 

Zona de rlese:o S kW/ni2 4.13 metros 
Zona de amo~tie:C1amient0 ' 1.4 kw/ml 8.08 metros 

Con feferencia a los datos arrojados por. el ,progr:ama SCRI de una eventualidad de derrame 
generando un poolfire. la radiación térmica de 5 kwlm2 marca un radio de afectación de 
4.1·3 r:netros lo cual y según la tabla efectos generados a diferentes intensidades de 
Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiación térmica es: 

- · Zona de intervención con un tiempo máximo de exposición de 3 minutos 
máximo soportable por personas protegidas con trajes especiales y t iempo 
limitado. 

El tiempo necesario para sentir dolor (piel d~snuda) es aproximadamente de 
13 segundos, y con 40 segundos pued_en producirse quemaduras de segundo 
grado: cuando la temperatura de la piel llega hasta 55.0ºC aparecen ampollas. 

Con referencia a los datos arrojados por el programa ALOHA de una eventualidad de 
derrame generando un poolfire, la radiación térmica de 1.4 kw/m2 marca un radio de 
afeGtación de 8.08 rnetros lo cual y según la tabla efectos generqdos a diferentes 
Intensidades de Radiación Térmica el daño por esta intensidad de radiació~ térmica es: 

Puede tolerarse sin ser:tsación de incomodidad durante largos periodos (con 
vestimenta normal). 

Se considera inofensivo para personas sin ninguna protección especial. 

Escenario 7. Fuga en tubería de alimentación a tanque de Gasolina Regular de 8" por 
corrosión. considerando que el diámetro de la tubería es de 8" (0.2032 metros) Y el 
diámetro de la fuga es de 1.5" (0.04 metros) esto según los criterios del "Risk Management 
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Program Guidance for Offsite Consequence Analysis" de la EPA que habla que Para el caso 
de orificios debido a golpes o rupturas parciales de líneas o duetos se considera que: 

Para tuberías de diámetro mayor o igual a 6" se considera un orificio de fuga 
con un diámetro equivalente al 10.0 % de la sección transversal de la propia 
tubería. 

Para este escenario se debe calcular el flujo másico, por lo que se utilizaran fórmulas 
matemáticas de mecánica de fluidos y· de .geometría. 

Toxicidad escenario 7 modelado con ALOHA 
Zona Consideración Distancia 

Zona de ries~o IDl.:H 114 metros 
Zona de amórti~uamiento 1 230 oom 249 metros 

Límites de exposición laboral l'.\ÍIOSH: Se recomienda lirnitar a la mínima rnncentración 
posible la exposición laboral a carcinógeno~. ACGIH: El l'LV es d~ 130 ppm como promedio 
durante una jornada de 8 horas y1de 500 ppm como SJEL. 

Con referencia ·a los datos arrojados por el programa Aloha de una eventualidad de derrame 
el radio de a'fiectaciór,i por toxicidad marca 114 metr,os con la condicionarite IDLH es decir 
la Gasolina 110 es una sustancia catalogada como toxica sin embargo en altas 
concentraciones y las atmosferas muy estables podría causar daños a la salud, la· hoja de 
datos .de seguridad i:narca lo siguiente: 

La exposición a concentraciones elevadas de vapóres causa irritación a los 
ojos, nariz, garganta, bronquios y pulmones; puede causar dolor de cabeza y 
mareos; puede ser anestésico y puede causar otros ef.ectos al sistema nervioso 
central. 

Causa· sofocaciéin ~asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones 
que reduzcan la cantidad de Oxígeno por abajo de niveles de respiración 
seguros. 

En altas cqnc~ntraciones. los componentes de la _gasolina pueden causar 
desórdenes en el sistemp nervioso central. 

Es asfixiante, la exposición a atmósferas con concentraciones excesivas de 
vapores de gasolina, puede causar un colapso repentino. coma y la muerte. 
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Es importante mencionar que los efectos más graves a la salud se dan en espacios 
confinados ló cual no es el caso de este PROYECTO a menos que se tenga una atmosfera 
muy estable en el momento de la fuga, 

Exnlosi6n escenario 7 modelado c;cm ALOHA 
Zona Consideración Distancia 

Zona de riese:o losi 48 metros 
Zona de amortiguamiento O.Sosi 79 metros 

La Gasolina no es una sustancia ~xplósiva su principal peligro es que es inflamable. Sin 
embargo en atmosferas muy estables los vapores pueden generar explosiones. 

Nubes con ootendal de ellnlosi6n escenario 7 modelado con ALOHA 
Zona Consideración Distan da 

Zona de rlese:o 5 '7·6(:') oom !'" 60% LEL 41 metros 
zona de amortiguamiento 960 0017'1 • :t0% LEL 117 metros 

La Gasolina no es una sustancia e~plosiva ~u principal peligro es que es inflamable. Sin 
embargo, los vapores de Gasolina en cierta concentración si podría generar efectos 
explosivos. 

Interacciones de Riesgo. 

Después de hacer un análisis de todos los·escenarios se concluye que, se tendrán interacción 
de riesgos con equipos dentro de la instalación, y únicamente el Escenario 1 sale de la 
instalación, pero sin coosecueneias para alguna zona habitacional cercana. A continuación. 
se eescr.iben cada una de estas interacciones de rie~go por cada escenario: 

Interacción Escenario 1: Dentro de la zona de afectación por radiación térmica, se 
verla afectada la instrumentación cercana pri·ncipalmeAte que se refiere a patín de 
medición y trampa de recibo. También podría generarse 1:.1n.daño a parte· de la planta 
y tanques de almacenamiento_ 

Interacción Escenario 2: Dentro de la zona de afectación por r~diación térmica, se 
vería afectada la instrumentación cercana principalmente, también afectaría a los 
tanques contiguos. 

La distancia entre tanques es de 10 metros aproximadamente el software Aloha 
arroja que a esa distancia se generara una radiación de 9 .41 kw lo cual podría dañar 
de manera considerable la integridad de los tanques de almacenamiento vecinos. 
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Se define el valor de 1-= 10 kW /m2 como intensidad de radiación límite para el criterio 
de vecindad entre tanques. 

Esta tradición se encuentra en el límite en el ~ual se podría generar daño a los 
tanques. comenzando por el recubrimiento exterior con el que cuentan. 

Interacción Escenario 3: Dentro de la zona de afectacíón por radiación térmica, se 
vería afectada la instrumentación cercana p\íncipalmente, ta·rnbiér:i afectaría a los 
tanques contiguos. 

La distancia entre tanques es de 10 metrós apr:oximadamente el s0ftware Aloha 
arroja que a esa dis-tancia se generara uJ7\a radiadcmde 9.41 kw lo cual -podr.ía dañar 
de manera considerable la integridad de los tanques de almacenamiento vecinos_ 

Se define el valor de 1 =l:O.kWfrn2 como il"ltensidad de· radiación límite para el criterio 
de vecindad entre tanques_ 

Esta tradición se encuentra en el límite en el e::ual se podría generar dafio a los 
tanques, comenzando por el re~ubrimiel\lto ex.tefiior con el· que rnentan. 

Interacción Escenario 4: Dentro de la zona de. afectacióf-l por radiación térmica, se 
vería afectada la Instrumentación cercana pr.incipalmer:ite, también afectaría a los 
tanques contiguos. 

La distancia entre tanques es de 10 metros aproximadamente el software Aloha 
arroja que a esa distancia se generará una radiaci6-r:1 de 7. 7 4 kw lo cual podría dañar 
de manera considerable la integridad Ele los tanques de almacenamiento vecinos. 

Se define el valor de.I ""' 10 t<.W /m2 como intensidad de radiación límite para el criterio 
de vecindad entre tanques. 

Esta t radición se encuentra en el límite en el cual se podría generar daño a los 
tanques, comenzar:ido por el recubrimiento extecior con el que cuentan. 

Interacción Esc.enario 5: Dentro de la zona de afectación por radiación térmica, se 
vería afectada la instrumentación cercana principalmente, también afectaría a los 
tanques contiguos. 
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La distancia entre tanques es de 10 metros aproximadamente el software Aloha 
arroja que a esa distancia se generara una· radiación de 28 kw lo cual podría dañar de 
manera considerable la integridad de los tar:iques de almacenamiento vecinos. 

Se define el valor de 1 = 1 O kW /m2 como intensidad de radiación límite para el criterio 
de vecindad entre tanques. 

Esta tradición se encuentra sobre el límite en el cual se podría generar daño a los 
tanques. comenzando por el recubrimiento exterior con el que cuentan. En este caso 
los radios de afectación son más grandes puesto que la cant idad de material que 
podría derramarse también es grande, 40 mil barriles. 

Interacción Escenario 6: Se podr.fan ver afectadas algunas tuberías e 
instrumentación, así como algún carro tanque que se encuentre cercano en el 
momento de la eventualidad. 

Interacción Escenario 7: dentro de la zona de afectación por radiación térmica, se 
verja afectada la instrumentación cercana principalmente que se refiere a patín de 
medición y trampa de recibo, prácticamente podría dañar toda la planta en un 
escenario sin salvaguardas y sin atención al derrame. cabe mencionar que este 
escenario es muy poco probable y únicamente se presenta para ver los efectos que 
tendría, se cqntará con un sistema fijo contra incendio, capacitación en control y 
combate de incendios y alarmas. 

En conclusión, ninguno de los escenarios antes previstos sobrepasará las instalaciones, 
ninguno afectará directamente a las poblaciones cercanas y todos cuentan con medidas 
preventivas y de sistemas de emergenGia para que no se generen en la vida útil del 
PROYECTO. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental. 

Después de anaJizar todos los Escenarios y las interacciones de estos riesgos con equipo e 
instalaciones cercanas, los efectos directos que se tendría sobre el medio ambiente, los 
escenarios no sobrepasan los límites del PROYECTO, sin embargo, en el caso de un poolfire 
(incendio) los efectos serian: 

Contaminación del aire por los gases producidos por la reacción de combustión 
de los hidrocarburos formados. principalmente, por Nitrógeno, Oxígeno, 
Dióxido de Carbono, vapor de agua, Hidrógeno, Monóxido de Carbono, Óxidos 
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de Nitrógeno y Plomo. dichos gases se consideran contaminantes ya que son 
parte de la problemática de efecto invernadero. además de causar lluvia acida 
la cual es un factor de riesgo para la vida acuática. las plantas y los seres 
humanos. 

En caso de un incendio con las,c;onsecuencias arriba mencionadas podría verse 
afectado por lluvia ácida la vida en el Rf o Bravo y los 3 cuerpos de agua 
cercaoos. esto depende de la dirección y velocidad del viento en el momento 
de algún incidente y que se gener:e una lluvia. La llu:via ácida provoca que el pH 
de los lagos y ríos te11gan un nivel de pH inferior a 6, lo que ~e conoce como 
acidificación, esto qificulta· el desarroll0 de la vida acuática aumentando el 
número de peces muertos ·y afeáando a la cadena alimentaria. 

En caso de un incendio con las cori?eCL1encias arriba mencionadas pod~ía verse 
afectado por lluvia acida la zo¡;¡a de cultivos que se encuentra rodeando al 
PROYECTO el mayor efecto se deriva de b~jar o terminar con la vida de los 
microorganismos fijadores de nitrógeno además empobrecimiento de ciertos 

· nutrientes esenciales por lo que las plantas y árboles no disponen de estos y 
se hacen más vulnerables .a .las plagas. 

Efectos sofüe la salud qe las personas, los corttaminantes del aire, como el 
dióxido de azufr-e· y los é>xld0s de .nitrógeno. pueden causar elílfermeaades 
respiratorias. como el asma o la bronquitis uónica. 

Sin embargo. como se ha mencionado existen metlidas de seguridad y preventivas para 
evitar' este tipo de eventualidades y así evitar daños al medio ambiente. además de que en 
·1a instalación se contara con un sistema de recuperación de v~pores , de extinción de 
incendios, de contención de derrames y trampas para hidrocarburos. 

Recomendaciones Técnico - Operativas. 

El REGULADO manifestó que con la finalidad de realizar una caFacterización de las 
recomendaciones se le asoció la magnitud de riesgo calculado para cada una de las 
desviaciones. resultado de la ponderación reallzada con el grupo multidisciplinario y se le 
clasifica de acuerdo con clitho resultado, la mayoría de las recomendaciones se clasificaron 
para las desviaciones con Riesgo tipo C (Riesgo Ac:eptable con Controles) sin embargo 
también se identificaron riesgos tipo B (Riesgo indeseable) de acuerdo con su magnitud de 
riesgo. cabe mencionar que el análisis se realizó considerando que las salvaguardas fallan y 1 
estas recomendaciones servían de soporte al sistema y disminuir la probabilidad de que 
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ocurriese un evento no deseado, por lo que a continuación se presentan las 
recomendaciones Técnico-Operativas del PROYECTO: 

"" Confirmar con la empresa encargada del dueto el correcto funcionamiento del 
sistema de dueto, confirmar que las bombas seleccic;madas y la tubería no 
sobrepasen la presión de diseño. 

.. Considerar válvula de expansión térmica donde se requiera, verificar con la 
empfesa encargada del dueto esta recomendación. 

"" Elaborar procedimiento de opera~ión por recibo de poliducto. 

.. Confirmar el correcto funcionamiento del sistema de dueto. confirmar que la 
tubería no sobrepase la presión de.diseño 

"" Tener un grupo de vigilancia· las 2 4 horas dentro y fuera de la Terminal Río Bravo 

.. Considerar cambiar el tipo de válvt:Jla por l!.IOC~ válvula de .control automática 

.. : Considerar conexión a SCADA 

.. Considerar transmisores de presión antes y después de la PCV 

.. Implementar un programa de operación, inspección y mantenimiento a tuberías, 
válvulas y equipos. 

.. Considerar la instalación de un dispositivo para prevenir sobrepresión PSV 

"" ·Considerar testigos de corrosi'ón 

"" Seflales y odlardos 

"" Réall~ar un PPA 

"" Sistema de paro de emergencia manual. 

"" Elaborar procedimientos de operación y mantenimiento para instrúmentos 

,, Aplicar los procedimientos de mantenir.niento de los instrumentos de acuerdo al 
proveedor 

"" Considerar la adición de un indicador de nivel local. 
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.. Proveer de capacitación y procedimientos de operación al personal para que 
realice el paro de bombas que aplique o para que opere Cabra o cierre) las válvulas 
necesarias. 

.. Implementar un programa de calibración y mantenimiento de la instrumentación 
con base a las recomen·daciones del fabricante. 

.. Implementar un programa de mantenimiento del sistema de tierras en cada 
tanque de almacenamiento. 

.. Implementar uri program.a de mantenimier.ito del sist ema de pararrayos en cada 
tar:ique de almacenamiento: · 

.. Incluir en el manual de operación el sistema de administración de alarmas y 
alertas para atenciór.i y vigilar;icia del operador. 

... Aplicar programa de inspección y mantenimiento a tanques de almacenamiento. 

.. Los tanques de almacenamiento deben ser disef;lados acuerdo con el api 650 

.. Prueba de hermeticidad de los tanques· cada 5 años 

.. Verificar qué la presión de shut down de las bombas no exceda la presión qe 
diseño de las tuber.ías 

.. Verificar que la alarma de baja presión func;ione durante todo el proceso. 

... . Verificar que el paro de emergencia se encuentre instalado corriente arriba del 
medidor. 

... Verificar que la bomba de relevo cumpla con características similares a la bomba 
principal. 

... Verificar que los sellos de la bomba se encuentren en óptimas coridiciones de 
operación antes de comenzar actividades. 

.. Procedimiento c;lel acceso de autotanques. deber~ de contemplar que los 
autotanques lleguen vacíos 

.. Aplicar el procedimiento de verificación.para el control de acceso de autotanques. 

.. Incluir en el sistema de control de acceso la verificación del sensor óptico, 
conexión de tierra e inhabilitación del encendido del motor. 
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... El procedimiento del acceso de autotanques deberá contemplar que los 
autotanques lleguen vacíos. 

.. Implementar un programa de operación, inspección y mantenimiento a tuberías, 
válvulas y equipos., así como de la planta de emergencia para que siempre este 
en óptimas condiciones 

... Supervisión por parte del personal de seguridad del PROYECTO. 

... Aplicar lista de verificación de puntos de conexión/desconexión antes y después 
del bombeo Cinspecci6n visual). 

.. Prov~er de capacitación en p:irncedimienuis. de operación en la rnnexión y 
desconexión de auto tanque, antes de iniciar el b.ombeo hacia tanques de 
almacenamiento (inspecciéin de rutina). 

... lmple.m~ntar un programa de verifü:.acíón de.la resis1lividad de forma anual, par-a 
asegurar el estado y funcionamiento del sistema de tierras 

.. ·Elaborar los procedimientos de operación en la conexión / descone·xi6n de auto 
tanque; antes de iniciar el bombeo hacia tanques de almacenarniento (inspección 
de rutiha). , 

.. Considerar la instalación de un dispósitivo para prevenir sobrepresión PSV. 

.. Evaluar las dimensiones del TRANSMIX y verificar si es necesario enviar el flujo 
. de PSV de la línea de entrada a otro tanque. 

.... Verificar que la presión de shut dc:iw.n de las bombas no exceda la presión de 
diseño de las tuberías 

... Verificar que la alarma de baja presión funcione durante todo el proceso. 

.... Verificar que el paro de e·mergencia se encuentre instalado corriente arriba del 
medidor. 

.. Verificar que la bomba de relevo rnmpla con características similares a la bomba 
principal. 

.. Verificar que los sellos de la bomba se encuentren en óptimas condiciones de 
operación antes de comenzar actividades. 
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... Verificar durante el desarrollo de la ingeniería de detalle que la presión de diseño 
de los equipos no es mayor a presión de flujo cero de la bomba Cshut-off) 

... Considerar la adición de una válvula a la entrada del tanque. Considerar la 
conexión a tierras en las d.escar.gaderas de aditivos. 

... Adicionar sistema de dFen (fosas) en el área de descargadera de aditivos 

... Cambiar el diámetro de la línea de llegada.a 4". 

... Considerar agregarle señales- de luz para indicar si el tanque está ller:io o vacío y 
una alarma sonora cuando e-sté lleno. · 

... Adicionar arrestador de fla'r:Tia. 

... Aplicar lista de verificaciór;i pe puntos de conexión/desconexión antes y despwés 
del bombeo (inspección visual). 

... Proveer capacitación en procedimientos de operación en la conexión y 
. desconexión de autotaílques antes de iniciar el bombeo hacia tanques de 
almacenamiento 

... Implementar un programa de verificación de la resistividad de forma anual, .para 
asegurar el estado y fum:íone\miento deJ sistema de tierras. 

... .Elaborar los procedimientos de operació111 _en la cónexión/desconexión de atJto 
t:'anque, antes de iniciar el bombeo hacia tan¡ques de a.lmaceflamiento CinspeG:ción 
.de rutina). 

... 

Los detectores de gas en el área de etanol deberán s·er adecuados para el 
monitoreo de vapores de etanol. 

El proveedor del eqt,Jipo (paquete de recuperaciéfn de vapores) deberá proveer el 
análi~is de riesgos correspondiente ·cumpla rnn la normatividad en materia 
ambiental y de seguridad. 

... Implementar un pr:o_gr:arna de operación, inspección y manter:iimiento a tuberías, 
válvulas y equipos. 

... Instalar válvula de bloqueo manual en la salida del sistema de drenaje pluvial 
considerando este escenario. 
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... Realizar un plan de simulacros y programa de capacitación de personal en materia 
de seguridad y respuesta a emergencias 

... Implementar un programa, de operación, inspección y mantenimiento a tuberías, 
válvulas y equipos_ 

... Implementar paro de emergencia por muy alto Niv.el. 

... Indicador local de nivel dentro de los procedimientos de mantenimiento del 
tanque de etanol se deberá consider-ar que su disposición sea a través de un 
autótanque. 

¡. Otras medidas que se recomienda implementar en el PROYECTO para reducir la 
posibilidad de ocur.renr.::ia de-los eventos identificados son los siguientes: 

... Incluir en el programa de capacitación anual lo cor.respondiente a la operación de 
recibo de producto por descargaderas y llenaderas_ 

,, ·Efectuar estudio de factibilidad para instalación de apartarrayos que cubra todas 
las áreas de riesgos, (almacenamiento de producto, área de llenado, etc) 

... 

... 

... 

... 

Instalar conexiones eléctricas a prueba de explosión en toda la instalación_ 

Program~r el cambio anual de sellos mecáAicos 

Verificar la íntegr.id~d de ·los diques de contención 

Dar mantenimiento constante (limpieza) al drenaje aceitoso 

Realizar cuando menos 2 simulacros de incendie al año . 

Realizar mantenimientos preventivos al sistema fijo contra incendio 

Realizar mantenimientos preventivos al sistema m6vil contra incendio 
(extintores) 

Desarrollar e implementar el manual de procedimieñtos para la operación. 
mantenimiento y seguridad. 

... Desarrollar e Implementar el Programa para la Prevención de Accidentes CPPA). 
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... Se debe tener a la mano las especificaciones de diseño, construcción, planos y 
datos históricos de las condiciones de operación, mantenimientos y reparaciones 
efectuadas al sistema (para un sistema ya construido), así como datos de 
corrosión y de protección catódica que qeben ponerse a disposición del personal 
operativo. 

... Desarrollar e implementar el programa anual de operación, mantenimiento y 
seguridad a.valado por una unidad de v.e~ifü:ación o tercero especialista. 

Sistemas de S~guridad. 

En caso de pr.esentar un evento de·incendio y/o füga de productos. se contará con rutas de 
evacuación y equipo de combate de incendio, combate de foego directo, equipo autónomo 
de respiración y el equipo de protección personal, a.demás de los procedimientos especiales 
en caso de emergencia que seráñ d.escrito en.el Prcrgr.a.ma de Prevenció_n de Aq:identes. 
Los Sistemas de Seguridad y Contra incendio pa;a el PROVECTO se basan y cumplen con 
la Normatividad Vigente y con los estándares de la NFPA (National Fire Protection 
AssoGiation). 

El Sistema Contra Incendio tiene como equ(po principal: Tanque de Agua Contra incendio 
de 1,828 m3 de capacidad, sistema de bombeo. una bomba principal con mot0r eléctrico, 
otra bomba de relevo con motor a Diésel y la bomb~ Jock_ey para presuri~ación de la red de 
agua. Se tendrá sistema de alarma y mot:iitoreo. Los tanques e-starán protegidos con 
cámaras de espuma y anillos de rociadores para enfriamiento, también se tendrá suministro 
de espuma en los puntos donde se considere qtJe se puede dar una fuga de hidrocarburo 
que pueda iniciar un inceodio. El suministro del agua par.a.servicio Contra incendio es a partir 
de un Tanque de Almacenamiento, el cual será llenado con agua dulce por la planta-. 

En general, los Sistemas de Protección Contra incendio de la Terminal. inclyyen: 

a) Sistema de diluvio solución agua- espuma para las bombas de proceso, de 
acuerdo a.la norma api-2030-2014., NFPA-13-Í'016. 

b) Sistema de diluvio base agua, usando anillos de enfriamiento para el área de 
tanques de almacenamiento, de acuerdo a la norma NFPA-11-2016. 

e) Cámara de espuma para área de tanques de almacenamiento de acuerdo a los 
requerimientos de la norma NFPA-11-2016. 
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d) Monitores para el área de diques de los tanques de almacenamiento. bombas 
de proceso. llenaderas y unidad recuperadora de vapor de acuerdo a la norma 
NFPA-11-2016. 

e) Red de agua contra incendio. enterrada (tubería HOPE), monitores de agua
espuma. hidrantes. válvulas de diluvio, válvolas aisladoras con poste indicador, 
de acuerdo a la NFPA-24-2013. 

f) Bombas principales de agua rnntra incendio, 1 accionamiento con motor 
eléctrico acuerdp a NFPA-20.-2016. · 

g) Bomba de emergencia contra im~endio acC'.io11ada con motor de combustión 
inter.na a Diésel suministrada con tanque de almac€namiento de Diésel y su 
tablero de control, de acuerdo a'NFPA-20-2916. 

h) Bomba jockey de agua contra incendio, l(uno). presión de descarga de 10 a 15 
psi arriba de la presión de descarga. de la b<?mba principal. accionamiento con 

.motor eléctrico. de acuerdo a NFPA-20-2016. 

i) Tanque de almacenamiento de agua contr;a incendio, 1 (uno) capacidad 
adecuada para almacer:iar durante 4 horas. 

j) Sistema de gabinetes con manguera, de acuerd·o a NFPA-14-2016. 

k) Sistemas de supresión de incendio en el área de edificios-de acuerdo a la NFPA-
2001, NFPA-12, NFPA-13, NMX-S.,066-SCFl-2015. 

1) Cuarto de rnntrol y telecom; la clasificación de la ocupación se considera como 
riesgo ligero, protegido con sistema de supresión de ager.rte limpio. 

m) Cuarto eléctrico, la clasificación de la ocupación se considera como riesgo 
ligero. protegido con un extintor de C02. 

n) Subestación Eléctrica/ MCC, la clasificación de la ocupación se considera como 
riesgo ligero1 protegido con un sistema de supresión a base de C02 y el cuarto 
de baterías con detectores de hidrogeno. 

o) Generador de emergencia, la clasificación de la ocupación se considera como 
riesgo ligero, protegido con un sistema de supresión a base de C02 y detección 
de humo. 
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p) Almacén y taller de mantenimiento, la clasificación de la ocupación se considera 
como riesgo ligero, protegido con extintores de Polvo Químico Seco CPQS) y 
gabinetes con manguera. 

q) Detectores de Humo para ·los edificios deberán ser tipo fotoeléctrico 
inteligentes para áreas no clasificadas de acuerdo a los requisitos de I~ NFPA-
72-2016. 

r) Detectores 'de flama en el área de tanques, trampa de diablos_. casa de bombas 
y llenaderas, provista con detectores de flama del tipo UV /IR, que cuando 
detecten fuego se activar-an las a.larmas audibles y visible, con un segundo 
detector cuando detecte fuego se activara el paro del área donde se detectó el 
fuego. 

s) Detectores de gas combustible en el-. área de tanques, patines de medidón, 
trampa de diablos, casa de bombas y llenaderas, se activarán las alarmas 
audibles v.¡ visibles cuando se detecte alta concentración de gas combustible 
. CLEL), en el área donde estén ubicados los detectores de gas combustible. 

t) Alarmas Audibles/Visibles, dentro de los edifi<lios y área ti:le proceso, de acuerdo 
con la.NFPA.!.72-2016 y e.star listados UL y/o aprobados FM. 

u) EstacioAes manuales de alarma por Juego, en los edificios y área de proceso 
debe ser listada UL y/o aprobada FM. 

v) Módulos monitor y míni módulos monitor para los· edificios. 

w) Extintores portátiles y sobre ruedas. Base de polv0 qufr:nico seco tipo ABC, Base 
de Dióxido de Carbono 

x) l:stán determinados de acuerdo a lo indicado en la NOM-002-STPS-2010 y 
NFPA-10 

y) Equipo de ~eguridad - Regaderas y Lavaojos 

Sistema de Pararrayos 

El sistema de pararrayos se aplica a los edificios y estructuras con una altura superior a 

de protección contra descargas atmosféricas o equivalente. analizando las estructuras, 
7,5 metros. cumpliendo con la norma estándar NFPA-780 para la instalación de sistemas J 
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equipos, edificios y sistemas de pararrayos existentes (si es necesario). Se consideran 
todos los criterios. para las zonas de protección y los métodos recomendados como el 
método de esfera rodante donde la protección de zona debe incluir el espacio no invadido 
por una esfera rodante, con un radio de la distancia, determinado para el tipo de estructura 
que se protege. Por lo tanto, el sistema de pararrayos es un sistema de terminales aéreas, 
conductores (que incluyen elementos estructurales conductores). electrodos de puesta a 
t ierra, conductores de interconexión, dispositivos de protección contra sobretensiones y 
otros conectores y accesorios necesarios para complet~r el sistema. 

Se utiliza la Norma mencionada para aplicar los ·sr.iterios de protección para requisitos 
generales de las ins~alaciones, . protección de las estructuras diversas y aplicaciones 
especiales. protección para estructuras que cor:itengan vapores, gases o líquidos 
inflamables, protección de estructuras, .cubiertas, .materiales explosivos. Se deben usar las 
mejores prácticas para hacer la lntercóoexión entre el sistema de puesta a tierra y el 
sistema de pararrayos. 

Medidas Preventiv.as. 

Tratamiento de Aguas Aceitosas (CPI). 

La función de esta sección CCPI) es la separación agua-aceite de los drenajes aceitosos 
recolectados de los diques de contención y sardineles provenientes del área de tanques de 
almacenamiento, área de bombas, auto-tanques de la terminal y de las trampas de diablos. 
El agua tratada del CPI se enviará al drenaje muni-cipal y el aceite o hidrocarburo líquido 
recuperado será captado en una cisterna para almacenarlo temporalmente. Después será 
enviado a disposición final al igual que los lodos. 

La Unidad Recuperadora de Vapores serán diseñada para una capacidad de 3 5 mg/ I de 
Gasolina cargada a autotanque en ppm de compuestos orgánicos volátiles CCOV's), 
conforme a lo indicado por la normatividad vigente. 

Las Unidades Recuperadoras de Vapores CURV) contarán con el equipo siguiente para 
garantizar su operación: 

Accesorios incluyendo manguera de recolección de vapor, arrestador de flama, 
válvula automática, indicador de presión, interruptor de alta presión, alarma 
sonora y luminosa. 
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Cabezal de recolección de vapores, incluyendo válvula de presión-vado 
(plataforma y escalera de acceso); 

Instalación de válvulas de presi0n-vacío y arrestador de flama en la tubería 
colectora y cabezal de vapor, antes de la Uñidad Recuperadora de Vapores; 

Medidor de flujo de vapor; 

Puerto d~ muestreo para instalar analizador de gases y realizar las pruebas de 
evaluacióA de la Operación y efi.ciencia del sistema; 

Unidad analizadora de vapore·s de Hidrocarburo; 

Tubería de retorno de gasolina recupera,da, iQcluyendo válvula de bloqueo y 
válvula de alivio por expansion térmica en el' punto de interconexión¡ 

Conexiones herméti~as para prevenir escape de vapor a la atmósfera; 

Sistema de alimentación eléctrica; 

lnstalacíón del sistema de tierras; 

Instrumentación cor:i alarmas sonoras y luminosas. 

Todo el producto recuperado en fase líquida ·se envía por tubería cerrada al tanque de 
Gasolina Regular de la terminal. 

Sistema de Puesta a Tierra. 

la Terminal de Almacenamiento requiere uo si.stema de puest:a a tierra para1 la seguridad 
dél personal y las instalaciones, por lo tanto. se diseí'ó una red de tierra principal para la 
subestación eléctrica. sala de control y edificios de acuerdo con los requisitos del Estándar 
IEEE 80, IEEE Std 142. Norma Mexicana sección 250.de la Norma Oficial Mexicana NOM-
001-Sl:DE-2012. 

Todos los equipos eléctricos, botoneras, equipos de HVAC, interruptores desconectados, 
gabinetes. cajas de conexión, receptáculos con apagadores, motores, válvulas 
motorizadas. Instrumentos, etc; serán puestos a tierra mediante la malla de tierras. de 
acuerdo con la sección 250.122.de ta Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 con 
un tamano mínimo de cable de conexién a tierra de 2 AWG. 

XVI.Que esta DGGPI, en estricto cumplimlentO' con lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el artículo 3 5 tercer párrafo y en el_ artículo 44 de su REIA. valoró los 
posibles efectos sobre los ecosistemas que la preparación de sitio, construcción. operación, 
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mantenimiento y abandono del PROYECTO pudieran ocasionar por su realización. 
Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y 
su efecto sobre los distintos componentes ambientales, ast como la congruencia y 
factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas 

· por el REGULADO, considerando para todo eflo el SA. Por lo anterior y de acuerdo con la 
evaluación y análisis en materia de impacto ambiental, esta DGGPI identificó que no se 
presentarán impactos ambientales significativos por la preparación de sitio, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO; Por lo antes expuesto, el 
REGULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, ya que presentó 
la desGripción de los posibles efectes en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 
actividades de construcci.ón. operaciém,y mantenimiento del PROYECTO, considerando el 
conj_l,Híto de los elementos que conforman el ecosistema involucrado, señalando las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás r.iecesa~fas p·ara evitar y/o reducir al mínimo 
los efectos negativos sobre' el ambiente;. asimismo, se cumple con lo establecido en el 
artículo 44 fracciones 1 y 11 del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, así cornó la utilización de los recursos naturales 
previendo la integridad funcional y las· ca¡llacidade·s de carga del ecosistema de los que 
forman par.te dichos recursos. · 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple eón lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

l. La propuesta de SA presentada permitió la evalu.ación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de influencia del t;>ROYECTO. durante el tiempo 
previsto para la preparación del sitio, construcc::ión. operación y mantenimiento y no 
solamente en el predio. 

2. El desarrnllo del PROYECTO, no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona ·donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo 
la integridad fwncional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte 
los recursos.existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGPI una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y 'compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente. las cuales esta DGGPI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3 fracción XI. 
inciso e), 4. 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XIV, 6 segundo 
párrafo, 28 fracciones 1, 11 y VII. y 30 tercer párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente CLGEEPA); 4 fraccíón XIX, 18 fracción 111 y 29 fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, incisos, C) y 0), fracción IX y 28 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental (REIA); 16 fracción X y 19 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administr:ativo. Normas Oficiales Mexicanas: NOM--052-SEMARNA T-2005; 
NOM-054-SEMARNAT-1993; NOM-059.-SEMARNAT-2010; NOM-OSCT-SEMARNAT-
1994: NOM-081-SEMARNAT-l 994; NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005; NOM
ll 7-SEMARNAT-2006; el Pr.ogFama de Or,denamiento .Ecológico General del T~rritorio, el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Mariño y Regior:ial del •Golfo de México 'y Mar Caribe, El 
Programa de Ordenamiento Ecológico de la Regiór.t Cu~nca de· Bur.gos y el Programa Municipal 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Matamoros, esta DGGPI en el ejercicio de 
sus atribuciones; siendo com~etente para dictar la presente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo loº del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales, las facultades .Que ~e indícan publicado i;n el. Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 2017, determina que el P.ROY.ECTO, objeto de la evaluación que se 
dictamina con este instrum·ento es ambientalmente' viable. y por lo tanto ha .resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIQNADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoludón en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se eryiite en 
referencia a los aspectos ambieíltales cor-respondiente_s a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO denominado "TERMINAL RÍO BRAVO", con pretendida 
ubicación en el municipio de Matamoros en el estado de Tamatillpas. 

Las particulariciades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII. Las 
condiciones de operación deber-án·ser tal y corno fueron citadas en los capítulos de la MIA~P. 

SEGUNDO. - La ¡:iresente .autorización, tendrá una vigencia de 0'.l años para las etapas de 
preparación del sitio y eonstr1,:1cdón y de 25 años para las etapas de operación. mantenimiento 
y abandono del PROYECTO. r:>icho plazo comenzará a comp.t:.1tarse a-partir del dfa siguiente hábil 
a aquel en que haya surtido efecto·-la notificac;:i6n del presente resolutivo. Misma vigencia que 
podrá ser modificada a solicitud del REGULADO. previa acreditación de haber cumplido 

/ satisfactoriamente con todos los T érm!nos y Condicionantes del presente resolutivo, así corno 
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de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el REGULADO en 
la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por·escrito a esta DGGPI la apr.obación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite COFEME,R con número de homoclave SEMARNA T-04-008 de 
forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de detir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal. El informe antes citado deberá d~tallar la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento· a los T érmir:ios y Condicionantes establecidos en la 
presente atJtorización. 

El info.rme referido podrá ser sustituido por ·el d0cumento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y· Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga 
constar la forma cor.no el REGULADO tia dadG cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidps en la presente autorización: en caso contrari·o, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - El REGULADO l:Jna vez que el PROIYECTG entre en la fase de operación, deberá 
. 1 • 'I 

presentar en el térmiAo de 60 dfas ºhábiles· el Estl.'.ldío de Riesgo Ambi'ental CERA) para 
instalaciones en operación. trámite AS.liA-00-032. Para tal efecto deberá considerar. entre 
otros~ realizar el Análisis de Riesgo de Procesos (ARP.) que incluya todas las instalaciones del 
PROYECTO, utilizand0 la información final de la ingeniería aprobada para construcción y los 
planos "como fue c0nstruido (as b.ul/tt. Así mismo. deberá utilizar un proceso sistemático y 
metodológico. con base a las metodologías cualitativas y G:uantitativ.as de ARP para la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos. que permita establecer los escenarios de 
riesgo seleccionados para la simulación-de consecuencias y verificar la existencia de sistemas 
de seguridad y medidas preventivas. o en. su caso, proponer las acciones necesarias para 
prevenir, contrnlar y mitigar los escenarios d'e riesgo identificados; lo anterior, para lograr la 
reducción y administración de riesgos del PROYECTO. Adicionalmente y tomando como base 
los resultados del ERA. deberá presentar su Programa para la Prevención de Accidentes, trámite 
ASEA-00-030. el cual ·debe ser consistente con los e.scenarids de riesgo derivados del ERA, e 
incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a Ja administración y reducción de riesgos, 
los sistemas de seguridad, medidas preventivas. plari de resp.uesta a emergencias, y personal 
capacitado para atender las emergencias en cas·o de materialización de los escenarios de riesgo .7 
identificados en el ERA. 
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Asimismo. el REGULADO deberá presentar previo al inicio de operaciones del PROYECTO, la 
aprobación de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo' establecido 
en las Disposiciones Administrativas De Carácter General que establecen los Lineamientos en 
materia de Seguridad Industrial.· Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. para el 
transporte terrestre por medio de Duetos de PetróÍeo, Petrolíferos y Petroquímicos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2O17. 

CUARTO. - De cenformidad con el artfcul~ 3.S último pár.rafo de la lGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere ~rica y exclusivam.ente a ,los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descrit?S en e! TÉRMIN9 PRIMERO par-a el PROYECTO, sin perjuicio de lo 
que determinen las aut,aridade-s loc_qles .e'n el· ámbito· de sw competencia y dentro de su 
jurisdicción. quienes determinarán las diversqs autmiiaciones, permisos. licencias, entre otros, 
que se refieren para la realización de las obr.as y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente resoluciór:i se emite únicamente en mater:ia ambiental por la 
construcción. operación y mantenimiento descrita-en-el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio 
y que corresponden a la evaluación de los impactos .q.mbientales derivados de la operación de 
una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el almacenamiento y distribución de 
petrolíferos. tal y como lo dispone el artículo 28 fracción 11 de la LGEEPA ~ s. inciso () y D) 
fracción IX del REIA. . 
SEXTO. - La presente resolución no autorJZa ' la construcción. operación y/o ampliación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio; sin embargo, en el momento que ~I REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad 
diferente a la autorizada, directa o ·indirectamente v.inculada al PROYECTO. deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGGPI, atenaiendo lo i;Jisp.uesto en el TÉRMINO NOVENO del presente 
oficio. 

SÉPTIMO. - Es imp0ítante mencionar que el REGULADO requiere contar con la autorización 
del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Ambiente (SASISOPA) previo al desarroJlo de·cualquier actividad, con el propósito de prevenir, 
controlar y mejorar el desernpef\o de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y. de Protec~ión al Ambiente. con la aplicación de estándares y 
mejores prácticas nacionales e iñternaclond:les. Por lo· que derivado de lo anterior se precisa que 
de acuerdo a la actividad del sector de hidroc~rburos que pretende desarrollar, deberá observar 
lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 
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OCTAVO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO 
del REIA. en caso de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGPI proceda. conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso. determine las medidas que deban adoptarse ~efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la aut0rización respectiva a esta DGGPl1 en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no cat;Jsa~áfl desequilibrios ecol'©gicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposido,nes jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables. así como lo establecido eh los Térrmino's y Cgndicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que pretende modificar, el 
REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, en base al trárnite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNAT-04\,,008 previo al inicio de las actividades del PROYECTO 
que se pretende modificar. Queda prohibido desarr.ollar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto en el. artículo 3 S párrafo cuarto, fracción 11 de la 
LGEEPA ~ue estableGe 'que·u11a vez evalua:da"la Manifestación de Impacto Ambiental, ·se emitirá 
la resolución correspondiente en la que p.odrá autorizarse €le manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate y c;onsiderando lo establecido por el artículo 4 7 primer párrafo del REIA 
que establece que la ejecución de la obra o la realliación de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto ~n la r:esolúci6n respectiYa, esta DGGPI establece que las actividades 
autorizada~ del PROY:ECTO, estarán suj~tas a la descripción contenida en la MIA-P, en el ERA, 
y en los plaAos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas 
que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo 
dispuesto et'l la presente autorización rnnforme a las siguientes: 

c o N D 1 e 1 o N A N T E S: 

El REGULADO deberá:, 

l. Con fundamento en lo -establecido etí· los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracciones 1 

y 111, una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la 7 
Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean 
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propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGPI establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso 
en la MIA-P. las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y 
congruentes con la finalidad de proteger al am)liente y del SA ·del PROYECTO evaluado; 
asimismo, deberá acatar lo estáblecido en la LGEEPA. y del REIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 
pe~uicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como fi)ara aqt:Jellas medidas c;¡ue ·esta DGGPI está requiriendo 
sean complementada? en la~ presentes C:Qfldicir>nantes. El REGULADO deberá presentar 
informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA,...iP¡ el informe deberá ser 
presentado ante la Unidad de Supervisión, -Inspección y Vigilancia Industrial de esta 
AG~NCIA, de manera anual durante cinco añ'Qs. El pr:imer·ir:iforme será presentado a los 
doce meses después de redbido el preseAte resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
repoftes e infcrrmes d~rivados de la ejei:uci6A del informe ante5 citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el ,cwmplirniento de los criterios de valoración de 
los impactos amqientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
pficio resolutivo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo s 1 
fracciones l. 11 y 111 del· REIA y tomando en ·cu~nta que las obras y actividades del 
PROYECTO pueden liberar. sustancias por el almacenañljento de diésel v gasolinas. 
que al contacto con el ambiente se transfQr'nJen en ,tóxicas. persistentes y 
bioacumulab!es. existan especies de flora y fauna silvestre$ endémicas 
amenazadas. en Ll~ligro de extinción o sujetas a protección especial• e impliguen la 
realizacl6n de actividades.consideradas iiltamente·¡iesgosa~ c-0nfGJrme a la Ley, el 
reglamento r-espectivo y demás disposiciones aplicables. y considerando que las obras y 
actividades de1 PROYECTO son eonsider.adas altamente riesgosas por el manejo de 
Petrolíferos en cantidades superiores a las de reporte (10,QOO Bis), esta DGGPI determina 
que el REGULAD

0

0 deberá presentar la pr.opuesta de la adqúisiclón y/o contratación de 
un instrumento de garantía que asegure el debiqo cumplimiento de las condicionantes 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 
instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos; que consideren el 
costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en 
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cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los 
términos y condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que pudieran 
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el REGULADO delilerá pres'entar previo al iaicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DGGPI; para lo cual, el 
REGULADO deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio el Estudio Técnico Económico (ETE) a través del cual se 
determine el tipo y monto d~I instrumento de garantía: así como la propuesta de dicho 
instrumento, para que esta DGGPI analicé;y er.i sw caso. apruebe la propuesta del tipo y 
monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 5 3 primer párrafo del 
REIA. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/o atención que 
propuso en el ERA del PROYECTO. las cuales esta DGGPI rnnsidera que son viables de 
ser instrumentadas y congruentes c0n la protección al amoiente, con el fin de evitar o 
reducir al mf nimo los efectos negativos sobre el ambiente. además de evitar daños a la 
salud de la población y sus biene5 conforme a lo -siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA, las 
cuales deberán ser incluidas dentro del informe sef.íalado en la Condicionante 1 del 
presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Matamoros, estado de Tamaulipas. un resumen ejecutivo 
del ERA presentado rnn la memoria técnica, en donde se muest ren los radios 
potenciales de afectación. a efect!o de que dicha instancia observe deratro de sus 
ordenamientos jurídicos ·la regulación del us·o de suelo en la zona, con el propósito 
de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable 
los recursos naturales respectivos. fundamentalmente en la realización de 
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos. Así mismo, 
deberá remitir copia del acuse de rec~l¡¡o debidamente requlsitado por dicha 
autoridad a esta DGGPI. 

4. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental CPVA~. en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas por el REGULADO para su seguimiento. monitoreo y 
evaluación, se deberá presentar dicho programa con una periodicidad anual durante los l 
primeros cinco años posteriores a esta autorización. 
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S. Ejecutar las siguientes medidas adicionales para las etapas de operación y mantenimiento 
en el área de autotanques: 

• Elaborar y poner en práctica una lista de verificación que incluya todos los componentes 
de los autotanques. con el objeto de asegurar que estos se encuentren en óptimo 
estado en todo momento. 

• Designar a ur.i supervisor de turno de trabajo, para que verifique las condiciones de 
seguridad de los autotanques antes-de la descarga, 

• Instalar un deteetor de mezclas· explosiv.as er.i el área de autotanques, así corno alarma 
audible y visible. . \ 

6. Realizar las siguientes medidas adlcjonales: en materia de Aire para las etapas de operación 
y mantenimiento: 

a) Mantener los vehículos, rnaquir.iaria y· equipo bien afinados, 0e acuerdo con las 
~specificaciones del fabricant~; el objetivo es reducir las emisiones ,CCJntaminantes a la 
atmósfera. · 

b) Evitar que vet.iículos. maquinaria y equipe se 'Qlueden funcior.iando mientras no sea 
necesario su uso; esta medida proporcionará ahorr.0 eA el CJso de· combustible, así wmo 
la emisión de contarnTnantes de manera ir:inecesaria. 

c) Incluir vehículos, maquinaria y equipo dentre de algún Programa de Mantenimiento 
Preventivo y llevar la' bitácora de ejecución. 

7. No realizar bajo ninguna circunstancia: 

a) Actividades de compra, venta, captura, colecta, wmercialización, tráfico o caza de los 
indivldt:1os de especies de flora y· fauria silvestres terrestres presentes en la zona del 
PROYECTO o sus inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el 
PROYECTO. Será responsabilidad del REGULADO el adoptar las medidas que 
garanticen el cumplimiento de esta disposición; además. será responsable de las 
acciones que· en contr.arlo a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

b) La quema de material vegeta~ (hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del 
sitio y construcción del PROYECTO. 
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e) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o 
permanentes), drenes, arroyos. canales. o cwalquier otro tipo de cuerpos de agua que no 
se encuentren descritos en el presente oficro. 

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá pr.esentar ir:iformes de cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P. 
El informe citado deberá ser presentado a la UniCtad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
lndus.trial con uria periodicidad ar.iual ,y durante cinco años contados a partir· del dfa siguiente 
hábil a aquel er.i que haya surtido efecto la notific~ción del presente resolutivo. 

DÉCIMO SEGUNDO. - De confor:midad cen el ?l"tículo 35 ·último párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amaiente'y primer ·párrafo del artículo 49 del Reglamento 
de la mis.ma Ley en materia de Evaluación, del Impacto Ambiental, la presente resolución se 
refiere única y exclusivamente a los aS'pectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el CONSIDERANDO V(U para el PRQ:Y:ECTO. por lo que, el presente oficio no constituye un 
permis.o o autorización de inicio de obfas, ya q1:1e las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales. así como 
en la legislación orgánica maniC:ipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
entidades foderativas. 

En este sentido. es obligación d~I REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO rnn la totalidad de los ¡:Jermisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean necesai:ias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en ctJalquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. 
En particular det>erá cumplir con las especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Disef.io. Construcción, Pre
Arranque; Operación y Mantenimiento, establecidas en la Norma Oficial Mexicana que se 
encuentre vigente. 

La resolución que expide esta DGGPI no deberá ser conside-rada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus r.espectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 
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La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

DÉCIMO TERCERO. - El REGULADO deberá dar ·aviso a la DGGPI de las fechas de inicio y 
conclusión de las diferentes etapas del PROYECTO, conforme con· lo establecido en el artículo 
49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunjcará por escrito a.esta DGGPI del inicio de las 
obras y/o actividades autorizadas. dentro de~os qµince d,fas siguientes a que hayan dado inicio, 
así como la fecha de terminación de dichas obras. dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra. 

DÉCIMO CUARTO. - La ·presente resólución a favor del REGULADO es personal. P0r lo que. en 
caso de cambio en la titularidad y de co_nformidad con el artrtulo 49 S'egundo párrafo del REIA. 
el REGULADO deberá presentar a la DGGPI el-Aviso de Cambio de Tit1;1laridad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER c;or:i n.úmero de homodave SEMARNA T-
04-009. 

DÉCIMO QUINTO. - El REGULADO s~rá el único ·responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control pe todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la construcción. operación y mantenimi~nto del PROYECTO, que no hayan sido consideri3dos 
por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA..JP. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pong;m en r.iesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, . 
esta DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio. asr como la instrumentación de programas de compensac:ión, además de alguna o algunas 
de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO SEXTO. - La DGGPI, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial vigilará él cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento. así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello 
ejercerá. entre otras, 1a·s Facultades que le confieren los artículos 5 5, 5 91 y 61 del REIA. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO. del ERA, 
así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 
asf lo requiera. 
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DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artfculo 17 6 de la LGEEPA. mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

DÉCIMO NOVE~O. - Téngase por ~econo~ida. la personalidad 'jurídica Eon la que se ostenta al 
C. JAVIER ALEJANDRO. AGUILAR MORALES.-en su carácter de Représentante Legal de la 
empresa TERMINAL RÍO BRAVO; S.A. DE.C.V . . 
VIGÉSIMO. - Notifíquese para tal· efecto· la presente resolución personalmente de conformidad 
con el artículo 16 7 Bis 1 de la Ley Gefleral del Equilibrio EGql6gico y la Protección al Ambiente al 
C. JAVI.ER ALEJANDRO AGUILAR MORALES. Representante Legal de la empresa TERMINAL 
RÍO BRAVO, S.A. DE C.V., y téngase por autorizados para Gír y recibir notificaciones a los C.C. 

  
 de conformidad con el artrculo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrar o. 

Por un uso respo»sgble del pauet. los CQJ)jos de coooc/mjeoro.cte este osuotg son remjtjdo1; yra eJec;tróo/ca 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. • Director lijecutlvo d~ la ASEA. diréc:ción.ejcutlva@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ullses.cardona@asea.gob.mx 
Lic. Francisco Garda Cabeza de Vaca.J Gobernador del estado de Tamaulipas. Para su conocimiento 
C. Jesús Juan de la Garza t:>iaz del Guante. - Presidente munidpal de Matamoros, Tamaulipas. Para su conocimiento. 
lng. David Hernández Martlnez. - Director General de Supervisión. lnspecdón y Vlgilancia Industrial de Transporte y 
Almacenamiento de la ASEA. david.hemandez@asea.gob.mx 

Expediente: 28TM2018G0064. 
Bitácora: 09 / DMAOOO 2/0 7118 
Folio: 07S 28/07/l8 
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